
’ '  ̂ .ANO XXXIIf I l de marzo de 1929 Nùmero 1680

Precios de suscripción. flflminìsfración y suscripción.

Madrid y provincias; trimestre 3 ,0 0  ptas

Extranjero: idem .............................  10 ,00 —

Ultramar; idem.......................   15,00 —

Nùmero suelto..................................  0 ,50  —

U  É! keraMte, Dúm. !, Impreiila Municipal.
La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­

tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P X J B E I C A  E O S  E T J N E S

!«i II .11 A K I <»
Suscripción a favor de los damnificados con motivo dei incen­

dio del Teatro de Novedades.
AyuNTAMiRhiro: .Actas de las sesiones ordinaria de la Comisión 

municipal Permanente del día 6 de marzo, y extraordinarias de 
Pleno de los días 4, continuada el 5 y 8 del mismo.

S rcrf.tarIa; Subastas pendientes de celebración, y para con­
tratar el suministro de algodón hidrófilo, gasas y otros elementos 
con destino a las Casas de Socorro,— Concursos para contratar 
el suministro de aire comprimido, oxígeno, carburo y demás ar­
tículos necesarios al entretenimiento de los automóviles del Ser­
vicio de Limpiezas, y para proveer una plaza de Profesora espe­
cial de enseñanza de Música,—Servicios prestados por las Biblio­
tecas Circulantes durante el mes de febrero último.—Cementerios: 
Autorizaciones de enterramiento concedida.s a las Sacramentales. 
Licencias expedidas por el Negociado 3.®, por la Sección de 
Obras de Construcción en el-Ensanche y por la Dirección de 
Aguas potables y residuarias.—Anuncio rectificando el numero 
de títulos que han de ser amortizados en el sorteo de Cédalas 
del Ensanche,—Otro de los pliegos de condiciones para contratar 
el siiministro de semilla con destino al Ramo de Arbolado, Par­
ques y Jardines.—Otros referentes al artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales.

íntkrvrnción; Exposición de la matrícula del impuesto sobre 
quioscos.—Cotización en bolsa de los valores municipales.--ingre­
sos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche.

O bras municipales: Las en ejecución.
P olicía liibana; Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Alecántcos.—De­
nuncias y servicios prestados por la Guardia Municipal,—Juicios, 
visitas y comisos verificados por ias Tenencias de .Alcaldía.

Cementerios: Inhmuaciones verificadas del 26 de febrero al 4 
de marzo de 1929.

B oletín de C otizaciones: Suplemento ti amero 1680

Suscrilitiíiii públice para seroirer a los ilamnifkailos con motivo dol incendio del 
Teatro de ttovedades. el dia 23 de . " do 1S2S

LISTA DE DONATIVOS

Pesetas

Usía anterior................ 920.907,08
Señor Alcalde de Berzocana (Cáceres).......................  2.6
Ayuntamiento de Priego (Córdoba)........ ....................... 156,40
Señor .Alcalde Presidente de Las Palmas (recauda­

ción de la provincia)....................................................  442,60
.Â yuntamiento de la Villa de Teror (Las Palmas)... 25
Señor Gobernador civil de Vizcaya...............................  10,25

92 L.566.33
Ingresado directamente en el Banco de España........  128.595,24

T otal..........................   1.050.161,57

AYUNTAM IENTO

Comisión municipal Permanente

S esión ordinaria del día G de marzo de Í929.—£'.r- 
frffcfo.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Manuel de Aristizábal. Asistieron lo.s Tenientes de Al­
calde titLilares Sres. Colón, Chicharro, Fernández Lagmiilla, 
González del Valle, Mac-Crohon, Maseda, Navarro Enciso, 
í^arrella, Riiiz de Velasco, y el sustituto Sr, Fernández Nava- 
muel.

Se abrió a fas doce de la mañana, siendo aprobadas las 
actas de ias sesiones ordinaria y extraordinaria celebradas el 
día 27 del pasado mes de febrero.

Asuntos al despacho de oficio

SO BRE LA MESA

A petición del Sr. Ruiz de Velasco se acordó continúe so­
bre la mesa el informe de los señores Letrados consistoriales 
proponiendo se deje sin efecto la adjudicación provisional 
hecha en el acto de la subasta de uniformes y prendas de abri- 

'go para el personal de vigilancia dei arbitrio sobre consumos, 
y que se adjudique en defirntiva a la proposición suscrita por 
D. Timoteo'Rojas, por ser la única admisible de las presenta­
das, con arreglo al articulo IG del reglamento de 26 de julio 
de 1917 para ía aplicación de la ley de Protección a la produc­
ción nacional, '

DE NUEVO DESPACHO

Acuerdos; 1 Quedar enterada de una comunicación de 
la Dirección general de Tesorería y Contabilidad, fecha 27 del 
pasado mes de febrero, trasladando Real orden del Ministerio 
de Hacienda por la que se dispone se ordene a la Junta Sindi­
cal de la Bolsa de Madrid admita a la contratación e incluya 
en el Boletín d e  Cotí ¿ación  O ficial, con el carácter de efec­
tos públicos, las 235.00Ü Obligaciones emitidas por el Ayunta­
miento de Madrid, de 500 pesetas nominales cada una, de que 
consta el Empréstito de la Villa de Madrid de 1929, que llevan 
la fecha de I de enero do 1929 y los números l a 235.ÒOO, 
con interés de 5 por 1(X) anual, amortizable a la par en cin­
cuenta años, a partir dei año actual, el detalle de cuya emisión 
ha sido publicado en la G aceta d e M adrid  corno requisito 
previo exigido por el artículo 21 del Reglamento de la Bolsa 
de Madrid de 12 de junio de 1928; todo ello por considerar 
que, con arreglo a lo expresado en su instancia por la Alcaldía 
Presidencia en la tramitación del presupuesto extraordinario
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de referencia, se han cumplido ios requisitos que determina el 
Estatuto Municipal, y que asimismo las Obligaciones que inte­
gran e! Empréstito de que se trata reúnen las condiciones y ca­
racteres de efectos públicos, a tenor de lo establecido en el 
artículo 68 del Código de Comercio.

Pasar a informe de los señores Letrados consistoriales un 
oficio del Gobierno civil trasladando una Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación de 24 de enero último por la que 
se resuelve no ha lugar a hacer aclaración por dicho Ministerio 
respecto a la consulta elevada por este excelentísimo Ayun­
tamiento sobre la procedencia de indemnizar por lo í terrenos 
destinados a vías públicas en el Ensanche y ocupados con el 
Servicio de Alcantarillado.

Pasar a informe de la Comisión de Ensanche un oficio de 
la Presidencia del Tribunal provincial de lo Contencioso-admi- 
iiisírativo acompañando una sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso del Tribunal Supremo confirmando la del Tribu­
nal provincial que revocó los acuerdos adoptados por la Co­
misión Permanente de este excelentísimo Ayuntamiento en 27 
de mayo y 1 de julio de 1925 desestimando una solicitud de 
un funcionario excedente del Ensanche interesando su reingre­
so en el escalafón administrativo.

2 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha I del corriente, en la que propone se celebre una recep­
ción en honor de los señores Profesores de la República Ar­
gentina que se hallan en esta Corte, y que el gasto que dicha 
fiesta ocasione sea cargo al crédito consignado para estas 
atenciones en el concepto 62 del’presupuesto de gastos vi­
gente,

3 . “ Se dio cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 2 del corriente, sometiendo a la Comisión municipal 
Permanente un oficio del señor Director del Servicio de Lim­
piezas y Riegos de 26 del pasado mes de febrero, presentando 
la dimisión de su cargo por motivos de salud.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aceptar dicha 
dimisión.

4 . “ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 2 del corriente, sometiendo a la Comisión municipal 
Permanente un oficio del señor Depositario de fondos munici­
pales de 28 del mes de enero próximo pasado, en el que pro­
pone el abono de horas extraordinarias, a partir del I del re­
ferido mes de enero, en la forma y a los funcionarios afectos a 
dicha dependencia que a continuación se expresan, por los tra­
bajos de rendición de cuentas trimestrales y generales del pre­
supuesto ordinario, extraordinario y de depósitos, que deben 
realizarse con completa independencia de las operaciones dia­
rias, y exceso de trabajo en la Sección de Caja, que rebasa las 
horas ordinarias que tiene señaladas:

S ección  d e  R ecau d ac ión . — D . Enrique Sánchez del 
Alamo, Jefe, tres horas diarias (de cinco a ocho de la tarde), 
a razón de 4 pesetas hora.

Sección  d e  Contabilidad. D. Ramón. Pulido Raya, Ofi­
cial primero, y D. Juan Abad Soriano, Oficial segundo, cuatro 
horas diarias cada uno (de cuatro a ocho de la tarde), a razón 
de 2 pesetas hora.

Sección  de C aja .—D, José Cea Montenegro y D. Casi­
miro Sánchez Covisa, Subcajeros, treinta horas mensuales 
cada uno, a razón de 4 pesetas hora.

Pudieiidq ser cargo el pago de dichas horas extraordina­
rias, según informa la intervención, al crédito de 60.000 pese­
tas consignado en el capítulo VI, articulo 1.®, concepto 174 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente propuesta.

5 . “ Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 15 de! pasado mes de febrero, remitiendo la cuenta 
justificada del presupuesto del interior, correspondiente al 
cuarto trimestre del ejercicio de 1928, rendida por el señor 
Depositario en armonía con lo preceptuado por el articulo 584 
del Estatuto Municipal, a fin de que pueda darse cumplimiento 
a lo dispuesto en el articulo 159 del Reglamento de Hacienda 
municipal de 23 de agosto de 1924.

Y la Comisión nmtiicipal Permanente acordó aprobar la 
cuenta de que se trata, a efectos de que se una en su oportu­
nidad a la cuenta anual que ha de rendir, a tenor del articu­
lo 121 del Reglamento de Hacienda municipal, para que siga la 
tramitación correspondiente.

6 . “ Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en

trámite en 25 del pasado mes de febrero, y dejarla a disposi­
ción de los señores Concejales.

7 .“ Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
D. José Esíévez Garda, con su esposa doña Emilia Benito 
Ramos, hijos D. Ramón y D. José Luis Estévez Benito y her­
mana política doña María Luisa Benito Ramos, a Villafranca 
de Oria (Guipúzcoa).

O R D E N D E L  D f A

SO BRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 2.*'—Hacienda

8. “ Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se declare 
a la Asociación Los Previsores del Porvenir exenta de! im­
puesto de inquiliimto por los locales que ocupa como propieta­
ria de la finca número 22 de la Avenida del Conde de Peñal- 
ver en tanto no tenga alteración este'concepto de propietaria, 
todo ello teniendo en cuenta que, vistos los informes emitidos 
en el expediente por la Adininistración de Rentas, Intervención 
y Asesoría letrada, la Comisión se permite discrepar de ¡os 
mismos en razón al fallo obtenido por el Centro del Ejército y 
de la Armada, y acatado por la Corporación, en el que se de­
clara la exención del referido Centro, y e! propio acuerdo muni­
cipal de 28 de diciembre de 1927, por el que se reconoce la 
exención de dicho impuesto al propietario de la finca números 8 
y 10 de la citada vía por el piso que ocupa en la misma, y te­
niendo en cuenta al propio tiempo el fallo del Tribunal econó­
mico-administrativo central de 7 de enero de 1928 resolviendo 
la reclamación de D. César Yoíti, primer arrendatario de la fin­
ca número 9, Hotel de Roma, y en cuya resolución se sienta la 
doctrina jurídica que se desprende de la recta interpretación 
del articulo 13 de la ley de 18 de marzo de 1925 y 14 del re­
glamento de 15 de diciembre de 1926, de que los primeros 
arrendatarios no están exceptuados del impuesto de inquilinato, 
ya que los beneficios que se señalan en esa especial legisla­
ción sólo se refieren a los propietarios de fincas enclavadas en 
zonas construidas al amparo de estos preceptos, haciéndose 
constar, por último, que en 22 de diciembre pasado, el Tribunal 
Supremo, en recurso sostenido por lá Compañía Metropolitano 
Alfonso XIÜ contra el Ayuntamiento por el arbitrio de inquili­
nato, ha dictado sentencia confirmando en un todo la interpre­
tación que de los preceptos glosados hace la Comisión, o sea 
la exención de tributo del propietario y no del arrendatario, 
aunque sea primer ocupante; debiendo someterse este asunto a 
la sanción del Ayuntamiento Pleno.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente dictamen y redamar, para su resolución, el expe­
diente relativo a la exención del arbitrio de inquilinato del 
Círculo de ¡a Unión Mercantil.

Tribunal para la provisión por concurso de tres plazas 
de Inspectores de Policía sanitaria

Se dió cuenta del acta de dicho Tribunal proponiendo, 
como resultado del concurso, el nombramiento de tres Inspec­
tores de Policía sanitaria, con el haber anual de 2.175 pesetas.

Y la Cnnúsión municipal Permanente, previa discusión que 
consta en acta, acordó continúe este asunto sobre la mesa.

Tribunal de exámenes para la provisión de distintas plazas 
vacantes en el Cuerpo de Bomberos

9. ” Se dió cuenta del acta de dicho 'rrihuiial, fecha 20 del 
pasado mes de febrero, en la que propone, como o^stiltado de 
los exámenes efectuados, para las ocho vacantes existentes 
de Bomberos de primera clase a ios ocho Bomberos de se­
gunda que figuran en la relación que se copia, por el número 
de punios obtenidos;

Número I .—Bombero número 76, D. Jesús Bellver Bravo, 
176 punto.s.

Idem 2 .—Idem id. 119, D. Rafael Pintos Vecino, 169 ídem.
Idem 3 .— Idem id. 172, D. Faustino González Vegas, 

166 ídem.
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Número 4 .—Bombero número" 173, D. Narciso Criado 
Arias, 136 puntos.

Idem 5 .—Idem id. 148, D. Félix del Amo Muñoz, 124 ídem. 
Idem 6 .—Idem id, 83, D. AndrésOriluiela López, 106 idem. 
Idem 7 .—ídem id. 169, D, Modesto Sáncliez Martínez, 

103 idem.
Idem 8.—Idem id. 80, D. Aquilino Rodríguez Fernández, 

80 idem.
Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 

precedente propuesta del Tribunal calificador.

Asuntos informados por Secretaría

Negroeiado B .” —B enefleenela y  S an id ad

A petición del Sr, Maseda se acordó coiitiniie sobre la 
mesa e! informe proponiendo la devolución de la fianza al con­
tratista del suministro de gasolina para todos los servidos 
municipales.

DE NUEVO DESPACHO

1 Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2."—Hacienda

10. Aprobar la Ordenanza del arbitrio sobre el incremen­
to de valor de los terrenos sitos en el término municipal de 
Madrid, que consta en el acta de esta sesión y que ha sido re­
dactada por la Intervención Municipal ateniéndose a! Real 
decreto del Ministerio de Hacienda de 3 del pasado mes de 
noviembre, modificando la sección octava del capítulo V, títu­
lo IV del libro segundo del Estatuto Municipal, reguladora del 
referido arbitrio, y a la Real orden del mismo Ministerio de 26 
del referido mes, por la que se dan las normas para su aplica­
ción; todo ello visto lo que dispone el segundo párrafo del ar­
tículo 325 del Estatuto Municipal, y teniendo en cuenta la ur­
gencia del caso y con el fin de*evitar que vuelva a producirse 
la paralización de los expedientes que se refieren a transmisio­
nes producidas desde el 4 de noviembre próximo pasado; de­
biendo someterse este asunto a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno.

Se dió cuenta de otro dictamen propoiúendo la aprobación 
de una transferencia de crédito de 530.562,43 pesetas, dentro 
del presupuesto extraordinario de 1923, importe que corres­
ponde abonar al Ayuntamiento del presupuesto adicional de 
las obras de saneamiento del subsuelo de Madrid aprobado 
por Rea! orden del Ministerio de Fomento,

Y la Comisión municipal Permanente, a propuesta del señor 
Colón, acordó que pase este asunto nuevamente a informe de 
la Intervención Municipal para ver si era posible transferir esa 
cantidad de otra partida de las figuradas en ese presup'uesto 
extraordinario y dejar subsistente el crédito relativo a las bocas 
de riego para que no quedara indotado un servicio de impres­
cindible necesidad, sobre todo en el Interior.

Comisión 6.®—Ensanche

11, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas que figuran en el expediente, formula­
dos por el señor Ingeniero de Vías públicas y por el Negociado 
de Subastas, respectivameute, para subastar las obras de ex­
planación de las calles de Abascal, entre las de Santa Engra­
cia y Bravo Murilio; Cea Benmidez, entre las de Valleher- 
moso y Bravo Murilio; Donoso Cortés, entre las de Valle- 
hermoso y Magallanes; Escosura, entre las Cea Bermüdez y 
Donoso Cortés; Joaquín Maria López, entre las de Vallelier- 
moso y Escosura, y Ponzano, entre las de Cristóbal Bordíu y 
Raimundo Fernández Villaverde, cuyas obras fueron acorda­
das por la Comisión municipai Permanente y el Ayuntamiento 
Pleno en sesiones de 25 de abril y 27 de junio de 1928, satis­
faciéndose su importe total, que asciende a ia cantidad de pe- 
seta.s 3^ .107 ,60 , con cargo, segi'm informa la Intervénción, 
al crédito ai efecto autorizado en el capitulo X, o sea el de 
Resultas, del presupuesto ordinario del Ensanche.

12. Autorizar al señor Ingeniero del Servicio de Vías 
públicas para invertir 12,500 pesetas en el pago de entrete­
nimiento, limpieza de los afirmados y suministro de arena para 
los mismos, durante el primer trimestre del corriente año, 
debiendo ser cargo dicha suma, según iiifornia la Intervención, 
al capítulo VIH, artículo 3 .“, concepto 12 del presupuesto del 
Ensanche.

13. Autorizar al señor Ingeniero de Vías públicas del 
Ensanche para invertir la suma de 30.000 pesetas con destino 
al pago de la conservación y entretenimiento de tos pavimen­
tos cuyo coste no es de cuenta de las contratas, durante el 
primer trimestre del actual ejercicio, debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa la Intervención, al capítulo VIII, artícu­
lo 3 .“, concepto 14 del vigente presupuesto ordinario del En­
sanche, y justificarse oportunamente la inversión de que se 
trata con arreglo a las disposiciones, vigentes.

14. Autorizar al señor Ingeniero de Vías públicas del En­
sanche para invertir la suma de 30.000 pesetas con destino al 
pago de los servicios de transporte en general y adquisidói 
de materiales para la conservación de las calles de dicho Ramo 
durante el primer trimestre del actual ejercicio, debiendo ser 
cargo dicha suma, según informa la Intervención, al capítu­
lo Vili, artículo 3.°, concepto 15 del vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanche, y justificarse oportunamente la inversión 
de que se trata con arreglo a las disposiciones vigentes.

15. Autorizar al señor Ingeniero de Vías públicas del En- 
sanclie para invertir la suma de 17.500 pesetas con destino a 
la adquisición de materiales para los talleres y zonas de! En­
sanche durante el primer trimestre de! actual ejercicio, debien­
do ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, al ca­
pitulo VIH, artículo 3 .“, concepto 17 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, y justificarse oportunamente la inver­
sión de que se trata, con arreglo a las disposiciones vi­
gentes .

16. Autorizar al señor Ingeniero de Vías públicas del En­
sanche para invertir la suma de 15.000 pesetas, con destino a 
atender al pago de las gratificaciones devengadas por trabajos 
extraordinarios de diferentes obreros pertenecientes al expre­
sado Ramo, debiendo ser cargo dicha suma, según informa ia 
Intervención, al crédito de igual cantidad que en el capítu­
lo VIII, articulo 3.", concepto 8 .“ del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche se destina al pago de los indicados tra­
bajos de carácter extraordinario, con arreglo a los tipos apro­
bados por la Corporación immicipal en sesión de 28 de di­
ciembre de 1927,

17. Habilitar un crédito, en la cuantía de 3.200 pesetas, 
para atender a los gastos que ha de ocasionar la representa­
ción designada por la Comisión municipal Permanente eu 30 de 
enero último, por lo que se refiere a la Comisión de Ensanche, 
para asistir al IV Congreso Internacional de Ciudades, que se 
ha de celebrar en Sevilla en la segunda quincena del presente 
mes, cuya representación está integrada por los Vocales de 
dicha Comisión D. Jaime Chicharro, D. Samuel Crespo y don 
Manuel Cejuela, y el Jefe  del Negociado D. Luis Nogales, de­
biendo ser cargo la suma al principio mencionada, o la que en 
definitiva pudiera fijarse, al capitulo V, articulo 1.“ del presu­
puesto ordinario del Ensanche, poniéndose a disposición de 
cada uno de Iqs citados señores la suma de SÜO pesetas, a jus­
tificar en su oportunidad a la Intervención Municipal.

18 a 23, Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para coustniir casas en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos del .Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales eu materia de construcción y disposi­
ciones relativas al saneamiento de edificios:

A D. Manuel Dapeiia Pellicer, dos, en la calle del Laurel, 
números 10 y 18, con vuelta a la de los Hermanos Carvajales.

A D. Fernaiidó Sánchez Paños, en la calle de Riego, 47.
A D. Francisco Ramírez Martínez, dos, en la calle del Pa­

cífico, 27 y 29.
A D. Siró de la j'o rre , en la caile de Gaztambide, sin 

número.
Pasar a nuevo estudio de la Comisión de Ensanche el dic­

tamen proponiendo el ascenso a Oficial segundo del escalafón 
administrativo del Ensanche del funcionario que ocupa el nú­
mero primero de los Oficiales terceros; la amortización de esta 
resulta, y la aplicación de esta economia en la forma acordada 
por el Pleno del Ayuntamiento en 16 de julio de 1927.

I H.j ■I, ;i III.
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Asuntos informados por Secretaría

Negociado l.“~Goblerno Interior y Personal

24. Concederá D. Flavio Ramón Pulido Miifíoz licencia 
ilimitada con carácter de excedencia voluntaria en el cargo de 
Veterinario sanitario siipernmiierario, afecto al Laboratorio, 
ocupando al reingresar d número 7 que en la actualidad tiene 
asignado en diclia categoría; todo ello en consonancia con el 
artículo 114 del Reglamento de 23 de agosto de 1924 y bases 
de 8 de abril de 1910, tiaciéndose constar que para el persona! 
que no tiene reglamentación especia! se estiman de aplicación 
los preceptos del personal administrativo, qne son los de exi­
gir que el Euncionario .solicitante no este sometido a expedien­
te ni .se halle incur.so en responsabilidad administrativa, y que 
al verificar el reingreso lo haga por su categoria y dase, acre­
ditando hallarse exento de antecedentes penales, y que ocupe 
en su escalafón el mismo número que tenia al pasar a situación 
de excedetite. '

Negociado 2.“—Hacienda

25, Abonar, de conformidad con lo informado por el se" 
ñor Decano de la Beneficencia municipal, a D. Antonio García 
López, Médico supenininerario de dicha dependencia con des­
tino en la Casa de Socorro central de la Latina, la suma de pe­
setas 111,11, importe de los haberes devengados y no perci­
bidos por dicho señor, correspondientes de.sde el 21 de di­
ciembre último a final de año por una suplencia qne durante 
ese tiempo prestó en dicha Casa de Socorro y que tío pudo 
percibir por hallarse cerrada ya en esa fecha la nómina, debien­
do ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, al ca­
pítulo 1, artículo 4,", concepto 34 del vigente presupuesto de 
gastos.

Negociado 3.“—Policía urbana

26. Determinar, en uso de ia facultad y competencia que 
con arreglo al número 2 del artículo 154 del Estatuto Munici­
pal le corresponde a la Comisión municipal "Permanente, que 
por la Caja general de Depósitos se proceda a devolver a don 
Timoteo Rojas, ex contratista de! suministro de calzado para 
el personal de Bomberos, la fianza que en garantía de su com­
promiso depositó en la indicada dependencia, consistente 
en 9Ü0 pesetas en nueve Obligaciones del Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1868, según resguardo señalado con los nú­
meros 278.998 de entrada y 114.156 de registro; todo ello te­
niendo en cuenta que ha justificado el interesado, con certifica­
ción de .solvencia, qne figura en el expediente, haber cumplido 
con todas y cada una de la.s condiciones de sn compromiso, 
como asimismo haber satisfecho los correspondientes derechos 
reales y contribución industrial. ’

27. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de la propuesta del señor Jardinero Mayor que figu­
ra en el expediente, para diversas adquisiciones y servicio de 
transportes con destino a las obras de ia Dehesa de la Ar- 
ganziiela:

Primero. Autorizar la inversión del crédito de pese­
tas 4.997,95 propuesto por el señor Jardinero Mayor para ad­
quirir tnateriales y efectos de las contratas vigentes y servicio 
de transportes para continuar las obras necesarias en la Dehe­
sa de la Argaiiznela durante el primer trimestre del año actual.

Segundo. Que el crédito de que se trata sea cargo a! 
consignado en el capitulo XI, artículo 6 .“, concepto 578 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

Tercero, Que la partida de 2.160 pesetas que para trans­
portes figura en dicho crédito se autorice a virtud de lo que 
concede el caso primero del artículo 164 del Estatuto Mimici 
cipal, e ínterin se resuelve respecto a la contratación del servi­
cio de arrastre; y *

Cuarto. Las adquisiciones de materiales se efectuarán de 
las contratas vigentes, sin perjuicio de que por la Jefatura del 
Ramose remita, por conducto de la Secretaría, relación de los 
materiales y efectos y transportes necesarios para cada imo de 
ios meses del trimestre, procediendo con la antelación necesa­
ria para el. trimestre inmediato, a fin de poder cumplimentar 
dicho servicio en los cinco últimos días de cada mes para el s¡-

gniente; no debiendo efectuar adquisiciones sin previa autori­
zación de la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo dispuesto en 
el decreto de 8 de noviembre último,

28. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que de las actuaciones seguidas en el ex­
pediente resulta que, Ínterin se celebra y adjudica la subasta 
para contratar el servicio de volquetes con destino a las nece­
sidades del Parque del Oeste, es indispensable contar con di­
cho servido, cuya cuantía no puede ser fijada de antemano, 
alegándose al efecto las autorizaciones que conceden los ar- 
ticulos 164 dei Estatuto Municipal y 91 del Reglamento de 
Hacienda immicipal:

Primero, Autorizar el libramiento mensual de 1.125 pese­
tas a favor del señor Jardinero Mayor para atender al servicio 
de volquetes, con una muía y carretero, con destino a las nece­
sidades del Parque del Oeste,

Segundo. Qne dicha autorización se efectúa a virtud de 
lo que concede el caso primero del artículo 164 del Estatuto 
Municipal.

Tercero. Que será justificada, según previene el artícu­
lo 91 del Reglamento de Hacienda municipal, quedando sin 
efecto la autofizacióu en cuanto comience a prestar servicio la 
contrata que por subasta se trata de celebrar; y ^

Cuarto. Que el gasto de que se trata sea cargo al crédito 
consignado en el capítulo XI, artículo 6.' ,̂ concepto 581 del vi­
gente pre.supuesto de gastos del Interior.

29. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
con motivo de propuesta dei señor Jardinero Mayor, que figu­
ra en el expediente, para diversas adquisiciones y servicio de 
transportes para los Viveros de Puerta de Hierror

Primero. Autorizar ia inversión del crédito de pese­
tas 9.999,46 propuesto por el señor Jardinero Mayor para ad­
quirir materiales y efectos de las contratas vigentes y servicio 
de transportes para las atenciones de. los Viveros de Puerta de 
Hierro.

Segundo. Que el crédito de que se trata sea cargo al con­
signado en el capítulo XI, artículo 6 .“, concepto 571 del vigen­
te presupuesto de gastos dei Interior.

Tercero. Que la partida de 6,820 pesetas que para trans­
portes figura en dicho crédito se autorice a virtud de lo que 
concede el caso primero del articulo 164 del Estatuto Munici­
pal, e ínterin se resuelve respecto a ia contratación del servi­
cio de transportes; y

Cuarto, Las adquisiciones de materiales y efectos se efec­
tuarán de las contratas vigentes, sin perjuicio de que por la 
Jefatura del Ramo se remita, por conducto de la Secretaría, 
dentro de los cinco últimos dias de cada mes, relación de ios 
materiales, efectos y transportes que considere necesarios para 
el mes siguiente; no debiendo efectuar adquisiciones sin previa 
autorización de la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo dispuesto 
en el decreto de 8 de noviembre último.

30. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Augusto de Losada Sánchez, como Consejero-Gerente de 
la Fábrica nacional de pinturas submarinas, S . A., contra el 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 14 de no­
viembre último que le denegó-la licencia solicitada para esta­
blecer una fábrica de pinturas anticorrosivas y antiiiicriistantes 
en la Dehesa de la Arganzuela, calle K, en vista de! informe 
de los señores Letrados consistoriales, que figura en el expe­
diente, que estiman debe adoptai se acuerdo en este sentido, y 
teniendo en cuenta qne subsisten todas las causas que motiva­
ron el acuerdo recurrido, ya que las razones aducidas por el 
interesado no desvirtúan el informe terminante del Negociado 
técnico de Sanidad de 29 de septiembre de 1928; debiendo 
confirmarse por estas razones el acuerdo recurrido.

31 a 40. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes respectivos:

A La Gota de Leche, para instalar un aparato de Rayos X 
en la calle de la Espada, 9.

A D. Tomás Yagüe íferrero, ampliación de la licencia con­
cedida para la venta de vinos a la de café-bar en la Cuesta 
de Sanio Domingo, 15.

A D. Pedro González Burgos, aniplíadón de la licencia 
concedida para la venta de vinos a la de café-bar en la calle 
de Méndez Alvaro, 4.

A D, Pablo Moreno Garrido, ampliación de la licencia de
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imprenta e instalación de un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en la calle del Olmo, 12.

A D. Eladio Moreno Ruiz, para establecer un taller de car­
pintería mecánica con cuatro máquinas y sierra de cinta de me­
tros 0,80 e instalar cinco electromotores con un total de 15 ca­
ballos de fuerza en la Ronda de Atocha, 32; debiendo extraer­
se diariamente la viruta y no almacenarse más qne la cantidad 
de madera precisa para los trabajos del día.

A p . Carlos Knappe y Mtieller,- para establecer un taller 
mecánico de construcción y reparación de aparatos electromé- 
dicos e instalar un electromotor de 3,50 caballos de fuerza en 
la calle del General Lacy, 9.

A Harriluz, Limitada, para establecer un taller de ajuste e 
instalar un electromotor de un caballo de fuerza en el paseo de 
las Delicias, 84,

A D, Rafael Parias y Márquez, para establecer un taller de 
soldadura autógena con tres sopletes e instalar cinco electro­
motores con im total de 50,50 caballos de fuerza en la Aveni­
da del Doctor Esquerdo, 15 provisional.

A D, José Díaz MaVtín, ampliación de la licencia para gra­
bador de metales e instalar un electromotor de un sexto de ca­
ballo de fuerza en la calle del Ave María, 52 duplicado.

A D. Pedro Feito, para establecer una carbonería en la 
calle de Nicasio Gallego, 16; debiendo advertirse al interesa­
do que no se consentirá en ningún momento la construcción de 
tabiques divisorios de madera, y se dejará un espacio libre de 
l,50metros entre el combustible almacenado y el tedio del local.

41. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D, Sinesio Sanz y Sanz contra el acuerdo de la Comisión muni­
cipal Permanente de 2 de enero último que le denegó la liceii- 
da solicitada para establecer una calderería en la calle de 
Bravo Murillo, 55, en vista del informe de los señores Letra­
dos consistoriales, que figura en el expediente, y teniendo en 
cuenta que subsisten todas las causas que motivaron el acuer­
do recurrido, debiendo confirmarse, como consecuencia, dicho 
acuerdo.

42 a 50. Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para instalar calderas de calefacción por agua 
en los sitios que se indican, con sujeción a los informes que 
constan en los expedientes respectivos:

A D. Jacobo Schneider, dos, en la calle de Narciso Serra, 
número 5, y plaza de Olavide, 4. .

A D Justo Bellido, en el paseo de la Fiorida, 19.
A D. Francisco Ruz Díaz, dos, en el paseo de la Caste­

llana, 80, y Principe, 33.
A doña Pilar de Cortázar Tapia, en Vetázquez, 22.
A los Sres, Boetticlier y Navarro, tres, en la Carrera de 

San Francisco, 11, Arrieta, 4, y Serrano, 30.
51. Se dió cuenta de otro informe proponiendo la adop­

ción de los acuerdos que a continuación se expresan, con mo­
tivo de ia propuesta del señor Jardinero Mayor, que figura en 
el expediente, para adquirir diversos materiales y.efectos con 
destino a la construcción de bancos para los parques que indica:

Primero, Autorizar la inversión del crédito de pese­
tas 19.998,56 propuesto por el señor Jardinero Mayor para 
adquirir materiales y efectos de las contratas vigentes con 
destino a la construcción de bancos para los Parques de Ma­
drid y del Oste.

Segundo. Que dicho crédito sea cargo al consignado en 
el capítulo XI, artículo 6 .“, concepto 574 del vigente presu­
puesto de gastos de! Interior; y

Tercero. Las adquisiciones deberán hacerse de las con­
tratas vigentes, sin perjuicio de que por la Jefatura del Ramo 
se remita, por conducto de la Secretaria, en los cinco liltimos 
días de cada mes, relación de los^iaferiales de todas clases 
que estime nece.sarios para el mes siguiente; no debiendo pro­
ceder a su adquisición sin previa autorización de la Alcaldía 
Presidencia, a tenor de lo dispuesto eii el decreto de 8 de no­
viembre último. ■

Y la Comisión numicipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó aprobar el precedente infor­
me, con la propuesta verbal del Sr. Maseda de que se instalen 
en la Avenida de la Reina Victoria algunos de los baiicus que 
han de adquirirse.

Nepoelado 4.'’ —Obras

52. Aprobar la tira de cuerda.s verificada para señalar las 
alineaciones oficiales de la finca minierò 4 de la calle del Oli-

var, y que, de conformidad con lo prevenido en las disposicio­
nes estatutarias, se abone al propietario ia cantidad de pese­
tas 4.562,05, por la diferencia entre la valoración de los 48,89 
metros cuadrados que se le expropian, tasados a razón de pe­
setas 95 metro, y 1,10 metros cuadrados que se apropia, tasa­
dos a razón de 75 pesetas metro; debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa la Intervención, al crédito de 200.0ÍX) pe­
setas consignado en el concepto 545 de! vigente presupuesto 
de gastos.

53 . Abonar, previa la firma de la necesaria escritura, la 
cantidad de 16,556,81 pesetas, valoración aceptada por acuer­
dos de la Comisión municipal Permanente y el Ayuntamiento 
Pleno de 14 de noviembre y 3 de diciembre del pasado año, 
respectivamente, y fijada por el excelentísimo señor Goberna­
dor civil de la provincia, de conformidad con el perito tercero, 
para ia parcela de 26,84 metros cuadrados expropiada para 
ensanche de ia vía pública de la finca número 11 de la calle de 
la Cruz, con vuelta a la de Núnez de Arce; todo ello teniendo 
en cuenta que ha sido consumada la expropiación por haberse 
construido la nueva finca en la alineación oficial, debiendo ser 
cargo_ la suma de que se trata, según informa la Intervención, 
al crédito de 2Ü0.U09 pesetas consignado en el capítulo XI, 
artículo 2 .“, concepto 545 del vigente presupuesto.

54. Autorizar, de conforinidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales y la Intervención municipal, a 
D. Luis de Araiiguren y Gallaistegui, en representación de 
D. Horacio Echevarrieta y Maruri, concesionario de las obras 
de la Gran Vía, para proceder a sustituir veinticinco Obliga­
ciones del Empréstito de la Villa de Madrid de 1868, impor­
tantes 2.500 pesetas; otras cincuenta y cinco del Empréstito de 
liquidación de Deudas y obras, que ascienden a 27.500 pese­
tas, y de igual modo, veintinueve Cédulas de Expropiaciones 
del Ensanche, por 14.500 pesetas, cuyo total importe de tiíuios 
amortizados se eleva a 44.500 pesetas, por ochenta y nueve 
Obligaciones dei Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, 
que ascienden a la misma suma, las cuales se hallan consti­
tuidas eii la Caja general de Depósitos, según resguardos nú­
meros 283.735 y 736 de entrada y 1 ¡7.743 y 744 de registro, 
en concepto de fianza a las responsabilidades del cumplimiento 
de la contrata de ejecución de las obras de la reforma urbana 
de que se trata, cuya fianza fué endosada por el anterior con­
cesionario de la repetida reforma urbana, D. Martín AlbertSil- 
berj al actual, Sr. Echevarrieta, la cual en este día se encuen­
tra afecta a ¡as responsabilidades que puedan derivarse por 
falta del cumplimiento del contrato; debiendo oficiarse, como 
consecuencia de todo lo expuesto, a !a Ordenación de pagos 
de la mencionada Caja general de Depósitos en que se encuen­
tran constituidas, para que se verifique la entrega de las que 
han sido amortizadas, toda vez que al presente no se hallan 
afectas a ninguna-dase de responsabilidades judiciales ni ad­
ministrativas más a que las del cumplimiento de la contrata re­
lacionada, y ha sido j'esfablecida en toda su integridad ¡a fian­
za y, por consecuencia, garantizados los intereses municipales.

55 a 65. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para ejecutar obras de construcción, reforma 
o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a los 
planos y Memorias presentados y a los informes que constan 
en los expedientes respectivos:

PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN EN EL INTERIOR

A D. José Sainero, para casa en ei paseo de la Reina Cris­
tina, 4.

A D, Gabriel Gómez, para garaje en la calle de Mendi- 
zábal, 57.

Al Banco Hipotecario de España, paseo de Recoletos, 12, 
para puente de unión entre el antiguo edificio y el nuevo pa­
bellón.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D. Ramiro Barbudo, en la calle de Vandergoten, 6.
A D. Félix Olalla, en la calle del Siete de Julio, 5.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Félix Hernando, en la calle de Mariana Pineda, nú­
meros 2 al 8, con vuelta a la de la Tahona de las Descalzas.

lì 'I ii
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A D. Pedro Solé, eti la calle de Alcalá, 65 duplicado.
A D. Ricardo Gómez, en la calle de la Libertad, 18.
A doña María de las Mercedes Fertiáiidez, en la calle de 

Galería de Robles, 7.
A D. Fernando Maldonado, en la calle de la Florida, 4.

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACION F,N EL INTERIOR

A U. Miguel García en la calle de Agustín Quero!, 10.
66 a 78. Conceder bcendas a los señores que a continua 

ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con .sujeción a 
los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes,- en vista asimismo de 
los emitidos por los señores Arquitectos de las secciones res­
pectivas, a los qne pa.saron los referidos expedientes por 
decretos de la Alcaldía Presidencia para que, en cuniplimiento 
de lo acordado por la Comisión municipal Permanente en 
16 del pasado mes de enero, se sirvieran informar si los pro­
yectos presentados cumplían las condiciones mínimas señala­
das por la Real orden de 9 de agosto de 191̂ 3 y por el Regla­
mento de obras y servicios municipales de 14 de julio de 1924, 
en cuanto sea compatible con la falta de alineaciones y rasan­
tes, y toda vez que según informan dichos técnicos se cum­
plen en los indicados proyectos las-mencionadas condiciones; 
debiendo hacerse constar concretamente, en las de construc­
ciones en el Extrarradio, las condiciones aprobadas en su opor­
tunidad por la Corporación, y que son las siguientes;

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda, Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes. .

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. José Egea, en la calle del Vizconde de Matamala, 12.
A D. Vicente Sáez Izquierdo, en la calle de Ledesma, 8.
A D, Marcelino Muñoz, en la calle de Gerardo Cordón, 

sin nùmero, del barrio de la Elipa.
A D. Salvador Serrano, en el lote número 15 del barrio de 

la Elipa, con fachada a la calie de Patuel; debiendo hacerse 
constar en esta licencia, de conformidad con el informe de la 
Dirección del Ramo de Aguas, que el propietario no podrá re­
clamar por incmnglimienío del servicio de extracción de líqui­
dos hasta que hayan sido efectuadas ias obras de afirmado o 
pavimentación de la calle en que esta casa se va a construir, 
que en la actualidad, por ondulaciones y falta de afirmado, 
presenta serias dificultades el acceso de las cubas.

A D. Constantino Ponce, en la parcela número 16, barrio 
de ia Elipa, con fachada a la calle de Salvador Serrano.

RARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES EN EL EXTRARRADIO

A D. Tomás Romero Illescas, para casa y muro de cerra­
miento en la calle de Francisco Requena, lote número 85, C, 
barrio de la Elipa.

A doña Nieves Heredia, para un Grupo escolar en el ba­
rrio de la Elipa.

A D. Isidro Lloret, para nave en la calle del Marqués de 
Zafra, sin número.

A D. Domingo Gallego, para nave y tapia en la calle de 
los Pajaritos, sin número.

A D. Ignacio Basterrecliea, para casa y muro en la carre­
tera del Este, 26; debiendo liacerse constar en esta licencia lo 
relativo al acceso de cubas.

A doña Enriqueta Ramos, para hotel en la calle de Pedro 
Heredia, 21 provisional.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN El, EXTRARRADIO

A doña Rosario Ojeda, en la calle del General Ricardos, 
número 57.

A D. Manuel Orea, en la calle de Luis Peidró, 7.
79 a 94. Conceder licencias a los señores qne a continua­

ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a 
los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en ios expedientes correspondientes; debiendo hacerse 
constar concretamente, en las de construcción del Extrarradio, 
las condiciones aprobadas en su oportunidad por la Corpora­
ción para dicha zona y que se indican en anteriores expe­
dientes:

PARA CONSTRUIR CASAS EN El EXTRARRADIO

A D. Luciano García, en la calle del Pacifico, 97, con 
vuelta a la calle de Arregui y Arme).

A D. Nicanor Campoamor, en el pasaje de San Pedro, co­
lonia de Ibarrondo y Lezcano, Prosperidad.

A D. Antonio Moreno, en la calle de Francisco .Balseiro, 
número 6.

A D. Dionisio Riúz, en la calle de Monederos, 6.
A D. Marcelo de Userà, en la calle de Pérez Escrich, nú­

meros 2 al 32.
A D. Juan Miralles, en la calle de Adrián Pulido, 11.
A doña Juana Barranco, en la calle de Isabel Ana, 6.

PARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES EN EL EXTRARRADIO

A D. José Massó, para hotel, muro de cerramiento y gara­
je, en la calle de López de Hoyos, 51.

A D. Victoriano Rubio, para pabellón destinado a portería, 
en el jardín de la casa número 13 de la calle de Don Quijote.

A D. Emilio D’Ocón, para pabellón en la calle de Hernio- 
silla, 112.

A D. Inocente Fernández, para casa en el paso particular 
del paseo de la margen derecha del Río Manzanares, y para 
hotel en el número 4 de dicho paso particular; toda vez-que 
según resulta de los informes del señor Arquitecto encargado 
de los estudios de urbanización de las riberas del Manzanares, 
y de la Junta Consultiva para cumplimentar el acuerdo muni­
cipal de 13 de julio de 1927, los solares de que se trata no es­
tán afectos a carga alguna relacionada con la zona de los anti­
guos lavaderos, y por otra parte que el trazado que se proyec­
ta para la urbanización y saneamiento de las riberas no ha sido 
aún aprobado por el Ayuntamiento ni declarado de utilidad 
pública.

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Miguel Lidón, en la calle de Elias Briones, 4, con 
vuelta a una calle particular.

A D. Lorenzo de Castro, en ia calle de Bravo Murillo, nú­
mero 209-

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D. David Marqués, en la calle de Garellano, 6, con sus 
jeción a los planos y Memoria presentados y a los informe- 
que constan en el expediente.

A D. José Pérez, para construir un muro en la calle de 
Juana de Osma, 11, con ias mismas prescripciones que para 
el anterior.

95. Conceder licencia a D. José Maria Torroja para cons­
truir un hotel en la Avenida del Doctor Federico Rubio, 3, libre 
de derechos según lo preceptuado en el apartado 13 de la ley 
de 18 de marzo de 1895, reformado por la de 8 de febrero 
de lf)07, y el 14 del Reglamento de 15 de diciembre de 1896, 
y con sujeción a los planos y Memoria presentados y a los in­
formes que constan en el expediente, en vista asimismo del 
emitido por el señor Arquitecto de la primera sección, al que 
pasó e! expediente por decreto de la Alcaldía Presidencia para 
qne, en cumplimiento de lo acordado por la Comisión nuinicipal 
Permanente en 16 del pasado mes de enero, se sirviera infor­
mar si el proyecto presentado cumplía las condiciones mínimas 
señaladas por ¡a Real orden de 9 de agosto de 1923 y por el 
Reglamento de obras y servicios municipales de 14 de julio

!p
í

i
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de 1924, en cuanto sea compatible con la falta de alineaciones 
y rasantes, y toda vez que según informa dicho técnico se 
cumplen en el indicado proyecto las mencionadas condiciones.

Negociado 5." —Benefteenela y Sanidad

9B. Nombrar a D. Esteban Manuel Gil Madrigal, núme­
ro 1 de la escala de supernumerarios, para ocupar una plaza de 
Médico tercero de la Beneficencia municipal, dotada con el 
haber anual de4.00Ü pesetas, y vacante por concesión de exce­
dencia del que la desempeñaba, D. Pedro Blanco Grande; todo 
ello de conformidad con lo informado por el señor Decano de 
la expresada dependencia y por corresponder esta vacante ai 
turno de antigüedad.

Negociado de Reformas Sociales

97. Conceder al obrero municipal D. Felipe Este varán 
Velasco, vista la imposibilidad física en que se halla para pres­
tar el servicio que le estaba encomendado y que ha venido 
desempeñando durante más de veinte años, la pensión de reti­
ro de 2,ti0 pesetas diarias, 40 por 100 de las 6,50 que disfrutó 
últimamente y que le sirven de jornal regulador.

Negociado de Cementeplos

98. Autorizar al señor Director de los Cementerios muni­
cipales para invertir 7.500 pesetas en chapas tnimeradas, lie- 
rramlentas, mangajes, carretillas, palas, azadones, picos y 
demás materiales necesarios para la conservación de los Ce­
menterios durante el primer trimestre del ejercicio corriente; 
debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
di crédito de 30.000 pesetas consignado para dichas atenciones 
en e! capítulo VI!, articulo 3 .“, concepto 260 del vigente presu­
puesto, y hacerse las adquisiciones del material de las contra­
tas vigentes y remitirse en los cinco últimos días de cada mes 
relación detallada del gasto en el siguiente, para la previa au­
torización por la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo que dispo­
ne el decreto-circular de 8 de noviembre último.

99. Autorizar al señor Director de los Cementerios muni­
cipales para invertir 7,500 pesetas para el consumo de fluido 
eléctrico, compra de! material de esta clase y reposición del 
existente, con destino a los servicios de los Cementerios du-- 
tante el primer trimestre del ejercido corriente; debiendo ser 
cargo dicha suma, según informa la Intervención, a! crédito de 
30.000 pesetas consignado para dichas atenciones en el capí­
tulo Vil, artículo 3 .“, concepto 262 del vigente presu[mesto de 
gastos, y hacerse las adquisiciones de material en la forma que 
se indica para el anterior asunto,

100. Autorizar al señor Director de los Cementerios inu- 
nidpales para invertir 3.750 pesetas en la adquisición de gaso­
lina, lubrificantes, etc., para las necesidades del servicio de los 
Cementerios durante el primer trimestre del corriente ejercicio; 
debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
al crédito de 15.0OÜ pesetas consignado para dichas atenciones 
en el capitulo Vil, artículo 3 .”, concepto 2(54 del vigente pre­
supuesto de gastos, y hacerse ias adquisiciones del material en 
la misma forma que se indica para los anteriores asuntos.

Por disposición de la Presidencia quedaron sobre la mesa 
ios dos siguientes informes del mismo Negociado que los ante­
riores:

Uno proponiendo la autorización del gasto de 4.250 pese­
tas para gastos de peluquería, lavado y desinfección de ropas 
y útiles de aseo con destino a la Necrópolis, durante el primer 
trimestre del corriente ejercicio, con cargo al concepto 266 del 
presupuesto.

Otro proponiendo la autorización del gasto de 3.750 pese­
tas para adquisición de uniformes, blusas, monos de faena, etc., 
con destino a la Necrópolis, durante el primer trime.stre del 
corriente ejercido, con cargo al concepto 257 del presupuesto.

Tenninado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día, el Sr, Colón, como Vocal del Patronato de la 
Fundación Aguirre, formuló tin ruego n la Alcaldía Pre.si- 
denda, que consistía en que habiéndose celebrado cinco su­
bastas de la casa número 5 de la calle Nueva del Este, perte­
neciente a los bienes de esa Fundación, en el precio de tasación 
de 86.912,50 pesetas, sin resultado positivo, se estaba en el 
caso de que el Patronato de esta Corte acudiera al Ministerio

de Instrucción pública, donde radicaba el Patronato del Gobier­
no en la Fuiidación benéíico-docente, solicitando la rebaja que 
estimara oportuna en el referido tipo de tasación o la que con­
siderara más ventajosa al patrimonio fundacional.

Dijo que habiéndose terminado felizmente todos los trámi­
tes previos para la negociación de los treinta primeros millo­
nes de! Empréstito total acordado por ei Ayuntamiento Pleno, 
faltando sólo el de la suscripción a metálico, que se efectuaría 
uno de esto.s días, la Alcaldía Presidencia debía dar las órde­
nes oportunas para que, teniendo en cuenta la necesidad de 
que se regulara todo lo referente al problema de la circulación 
y establecimiento de las señales luminosas e indicadoras, con 
relación a peatones y vehículos, la Comisión de Policía urba­
na, el Jefe del Servicio del Tráfico o el Inspector Delegado, 
o a quien correspondiera, se ocupara de tener en orden todo lo 
concerniente al empleo de ia.s 350,000 pesetas que figuraban 
en el correspondiente presupuesto destinado a este fin, con 
objeto de que, a ser posible, no se perdiera día una vez que se 
dispusiera del dinero y pudiera dársele aplicación inmediata, 
por ser el problema de la circulación uno de los más necesita­
dos de resolución, dada la aglomeración que había en ei centro 
de la capital.

El Sr. Maseda dijo que, según sus noticias, dentro de muy 
pocos días se iba a proceder a la venta del Grupo escolar Tras­
miera. .^ñadió que si se verificara la venta en pública subasta 
sería difícil que el Ayuntamiento pudiera concurrir, por dificul­
tades de orden legal y práctico, al procedimiento como postor, 
además de que, por otra parte, también se podrían producir en­
carecimientos de cierta índole por el mero hecho de acordar 
el Ayuntamiento acudir a la subasta. Solicitó de la Alcaldía 
Presidencia, por ser éste uno de los Grupos más importantes 
deí distrito de la Universidad, que tuviera la bondad de ver si 
por medio de un Letrado, de un Concejal o directamente, ca­
bría ponerse ai habla con los señores que se hallaban en este 
procedimiento judicial-civil y conocer sus pretensiones, viendo 
si al Ayuntamiento le convendría acudir, bien a la expropiación 
forzosa, bien a un acuerdo con tales señores o a un arrenda­
miento con opción a compra, que podría más tarde ser favora­
ble para la Corporación,'con lo que se evitaría que automáti­
camente se quedaran sin instrucción setecientos u ochocientos 
niños en el mismo instante en que la venta tuviera lugar.

Seguidamente rogó a la Alcaldía Presidencia que viera si 
seria conveniente, con cargo a la partida global de expropia­
ciones, adquirir los terrenos próximos a las Escuelas-bosque, 
pues junto a ellas se estaba edificando, y si esto continuaba 
quedarían transformadas en Escuelas-ciudad. Como esto pudie­
ra tener encaje dentro de la partida global que existía en la 
actualidad, lo interesante seria que se hicieran los estudios téc­
nicos necesarios y se incoaran los oportunos expedientes de 
expropiación forzosa, teniendo el Ayuntamiento preparado 
todo esta para que no quedaran circundadas de edificaciones 
las Escuelas-bosque, que constituían un motivo de orgullo para 
el pueblo de Madrid,

El Sr. Parrella rogó que se dieran las órdenes oportunas 
para que la farola central del paseo de Rosales se encendiera, 

_ por tratarse de un lugar muy concurrido y de paso obligado 
'para muchas personas que tenían que salir de Madrid,

El señor Presidente acogió con el mayor agrado la indica­
ción del Sr. Colón referente a la actuación del Patronato de 
la Fundación Aguirre, prometiendo hacer las oportunas obser­
vaciones al efecto de satisfacer los deseos expresados por di­
cho señor Concejal,

En cuanto al ruego formulado respecto de la instalación de 
las nuevas señales luminosas, sólo debía decir que hacia tiem­
po la Alcaldía Presidencia tenía dado ya el encargo de que se 
formularan los pliegos necesarios para el concurso, que ya de­
bían estar terminados; por lo cual imiiediataniente se podría 
tramitar el expediente, con objeto de que cuanto antes pudie­
ra disfrutarse de este nuevo medio de regulación del tráfico.

Añadió que ias indicaciones del Sr. Maseda eran sumamen­
te interesantes por lo que se referían a ¡as gestiones con rela­
ción al Grupo Trasmiera, pues ello envolvía un problema, en 
orden a la enseñanza, que de manera alguna debía desatender­
se. Expuso que se harían las gestiones oportunas para ver si 
se conseguía evitar el peligro a que había hecho referencia en 
en el ind.cado ruego.

Manifestó que, con especial complacencia, haría las gestio­
nes procedentes y ordenaría llevar a cabo los estudios necesa-
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riós para impedir el exceso de edificaciones en las inmediacio­
nes de las Escuelas-bosque.

Terminó diciendo que se darían las órdenes oportunas para 
satisfacer los deseos del Sr. Parrella relacionados con el fun­
cionamiento del alumbrado en el paseo de Rosales.

En el turno reservado a ios ciudadanos para formular recla­
maciones de carácter municipal compareció D. Luis Santigo- 
sa, para solicitar que se girara una visita de inspección a !a 
finca número .3 de (a calle del Acuerdo, que no se ajustaba a 
las disposiciones del Municipio referentes a lajiigiene y salu­
bridad de las viviendas.

Seguidamente se levantó la sesión, siendo la una en punto 
de la tarde. ■

Ayuntamiento Pleno

. S esión e x t r a o r d in a r ia  d e l  día 4 d e  m a r z o  d e  1929, 
CONTINUADA EL 5 DEL MISMO.— ¿ ’.»Tracto.—I^residencia del 
excelentísimo señor Alcalde, D. José Manuel de Aiistizábal. 
Asistieron los Concejales titulares Sres. Aldama, Aleixandre, 
Aiesanco, Alvarez Velluti, Allende, Antón, Arteaga, Avllés, 
Baüer, Castán, Castillo Olivares, Cedillo {Conde de). Cola, 
Colón, Crespo, Chicharro, Chillón, señorita Echarri, señores 
EIda (Conde de). Encinares (Marqués de), Espín, Fernández 
de Heredia, Fernández Laguniila, Fernández Navamuel, seño­
rita García Loygorri, Sres, García Molinas, González Llana, 
González del Vahe, Gutiérrez Solana, Heredia, Herrera, La­
sarte, León, Mac-Crohon, Maiibrán, Maseda, Mirasol (Conde 
de), Navarro Enciso, Niíñez Topete, Orfila, Parrella, Peña, 
señorita Perales, señora Quintanilla, Sres. Rabago, Rodríguez 
Carbülleira, Ruiz de Velasco, Sacro Romano Imperio (Conde 
del), Sñiidiez-Piierta, Sauz Matarranz, Toledo, y los suplentes 
Sres. Torroja, Martín Vicente, Asmir (Conde de), Morales, 
Silva, Zahonero y Mateos.

Se abrió a las once y cincuenta minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

ASUNTO QUE REQUIERE EL VOTO FAVORABLE DE DOS TER­
CERAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTI­

TUYEN LA CORPORACIÓN

Se dió cuenta de un acuerdo de ia Comisión municipal 
Permanente, fecha 16 del pasado mes de enero, aprobatorio 
del proyecto de Reglamento de la Inspección de Rentas y 
Exacciones ijiunicipales que figura a continuación, formulado, 
con las supresiones y modificaciones que los nuevos acuerdos 
municipales y ulteriores disposiciones recientes imponen, y a 
base estricta del artículo 63 del Real decreto de 23 de agosto 
de 1924, por la Intervención Municipal, con las modificaciones- 
propuestas por el ponente Sr. Aleixandre en su infórme de 
7 del repetido mes de enero:

R ^ G l A R i m a  D E  L f l  l l i S P E C C I Ú i  D E  R E D T A S  V E X A E E ÍD II E S  M U H I E I P A L E S

CAPITULO PRIMERO

I NS P E C C I Ó N DE T R I B U T O S

Articulo 1.'’ La suprema inspección de los tributos que 
coiLstituyeii la hacienda del Ayuntamiento corresponde a la 
Alcaldía Presidencia, y tiene por objeto ia regularlzadóii 
y encauzaniiento de las fuentes tributarias y e! descubrimien­
to de las ocultaciones y defraudaciones que eii los arbitrios e 
impuestos, derechos, tasas y propiedades del Ayuntamiento 
puedan producirse.

Ar t . 2.“ Sin perjuicio de lo expresado en el artículo an­
terior, la inspección de todos los tributos mimicipales se enco­
mienda de un modo directo y especial ai Interventor, uo sólo 
por delegación implícita de la Alcaldía Presidencia, sino por

corresponder la administración de los ingresos y el desarrollo 
de las rentas y exacciones municipales al citado funcionario, 
en la forma preceptuada en el. artículo 63 de! Reglamento 
de Secretarios de Ayuntamiento, Interventores y Empleados 
de 23 de agosto de 1924.

Ar t . 3.“ Corresponde, en su consecuencia, ai Interven­
tor municipal:

Primero. Dirigir el servido de investigación de los im­
puestos. arbitrios, derechos y tasas del Ayuntamiento,

Segundo. Perseguir, por medio del personal afecto a la 
Inspección, las ocultaciones y defraudaciones que se cometan 
contra la Hacienda local, y procurar e! descubrimiento de cuan­
tos elementos puedan constituir fuentes de ingreso para el 
Ayuntamiento.

Tercero, Proponer, para los destinos al servicio de la 
inspección y para los burocráticos más relacionados con él, a! 
personal habilitado para la función inspectora, ajustándose 
para ello a lo que en este Reglamento se prescribe.

Cuarto. Ordenar cuando’ lo estime oportuno, o a propues­
ta del Jefe de ia Iirspeccióii, las visitas que deban girarse a ios 
distritos de Madrid, estableciendo e! turno que estime conve­
niente, tanto acerca de sus propias iniciativas como respecto 
al desarroHo y término de la in.spección.

Quinto. Fomentar, inspeccionar y coordinar las funciones 
inspectoras en'todos sus aspectos.

Ar t . 4.° La Oficina de la Inspección funcionará, en ar­
monía con el artículo 2 ,“, bajo la autoridad inmediata del Inter­
ventor, quien delegará para todos los asuntos de trámite, de 
clasificación y liquidación en los expedientes de denuncia en el 
funcionario que ostente el cargo de Jefe de la Inspección.

Ar t . 5,“ El Jefe de ia Inspección no hará otros servicios 
de investigación que ios especialmente encomendados por el 
Interventor y seña+ados en el anterior artículo, teniendo, no 
obstante, a su cargo y bajo su responsabilidad todos los tra­
bajos de coordinación de servicios, de organización y el des­
pacho de asuntos que por su importancia no requieran la actua­
ción personal y la firma del Interventor,

Desempeñará también misiones contrainspectoras por su 
propia iniciativa o eii los casos en que así lo acuerde el Inter­
ventor. ■

Ar t . 6." La Inspección tendrá a su cargo:
Primero. Inspeccionar los arbitrios e impuestos, dere­

chos, tasas y propiedades del Ayuntamiento en la forma que 
se determina en este Reglamento.

Segundo. La comprobación e informe dé los expedientes 
de fallidos y de las declaraciones que pre.senten los contribu­
yentes en solicitud de alta y de baja en las matriculas y de los 
demás elementos cobra torios del Ayuntamiento.

Tercero. La iniciación de los expedientes por actas de 
invitación, de comprobación, de ocultación y de defraudación, 
según los casos determinados en el capítulo ill; la remisión a! 
Jefe de la Inspección de dichas actas, y la notificación, en su 
día, a ios contribuyentes interesados de las resoluciones y 
actos administrativos que de aquéllas se deriven, y dentro de 
lo prescrito en el artículo .34 de! Regiamento de Procedimiento 
de 29 de julio de 1924,

Ar t , 7.° El Negociado de Inspección llevará un Regis­
tro diario de expedientes como consecuencia de actas de invi­
tación, de comprobación, de ocultación y de defraudación, y un 
fichero de expedientes a que afecte este Reglamento; un Re­
gistro diario de entrada y salida de documentos, y los demás 
que se indiquen.

Los documentos sujetos a comprobación procedentes de 
la Administración de Rentas y Exacciones pasarán de ésta a 
la Inspección y viceversa con los respectivos indices de en­
trada.

Art. 8 .“ Corresponde al Jefe de la In.spección;
F r̂imero, Disponer que los funcionarios, previa la debida 

autorización por parte de la Hacienda del Estado, examinen 
en ésta los amiliaraniieníos y matrículas que puedan teiier 
relación con la Hacienda municipal.

Segundo. Disponer asimismo que sean utilizados cuantos 
elementos se estimen necesarios de registros, matrículas, pa­
drones y demás antecedentes que exi.stau en la Administración 
de Rentas y Exacciones, y cualesquiera otros docunientos radi­
cantes en otros Negociados que sean preciso.s o coiiveiiieníes 
para el mejor desempeño de las funciones inspectoras.

Tercero, Distrifauir entre los funcionarios a sus órdenes

J
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I
mientras no obtengan nombramiento de Inspector diplomado 
con arreglo a este Reglamento, y a extinguir cuando fueren 
vacando.

Las diez primeras piazas de Inspectores serán desempeña­
das por los actuales Investigadores, respetando los derechos 
adquiridos; pero una vez que por cualquiera causa cesaren en 
el desempeño de estos cargos desaparecerán las dotaciones de 
los mismos, entranilo a desempeñarlos los funcionarios diplo­
mados nombrados con arreglo a lo dispuesto en este Regla­
mento. Igiuil procedimiento se aplicará a los actuales Investi­
gadores aiixiliure.s,

Ar t . 15. Las plazas de Inspectores diplomados estable­
cidas por éste Reglamento, y las que vaquen de las otras diez, 
existentes, de los actuales "investigadores, se proveerán por 
concurso o por oposicióti.

A dichas plazas sólo podrán optar los funcionarios munici­
pales que tengan carácter administrativo, ya pertenezcan a 
cualesquiera de ios grupos de Administración, de Contabilidad 
o, del Biisaiiche, liasta la categoría de Oficiales primeros inclu­
sive, y serán desempeñadas por los que las obtengan, sin dejar 
por ello de figurar eii los escalafones respectivos de su proce­
dencia y ascender cuando les corresponda en aquéllos, pres­
tando el servido de Inspectores durante el plazo máximo de 
tres años. Transcurrido este tiempo serán reintegrados a la 
oficina de su procedencia, salvo aquellos que, reuniendo con­
diciones especiales para el ejercicio que venían desempeñando, 
a propuesta del Interventor y con la aprobación de la Alcaldía 
Presidencia, se decretase sn continuación en el cargo de Ins­
pector por igual período de tiempo, no podiendo ser el núme­
ro de designados para esa continuación más del 25 por lOü de 
los que componen la plantilla.

Los que después del servicio de tres anualidades cesaren 
como inspectores tío podrán volver al desempeño de .dicho 
cargo hasta pasados dos años, podiendo cesar y volver de 
nuevo dentro de los períodos señalados, siempre que en sus 
escalafones mantengan la categoría de Oficial. Mientras pres­
ten sus servicios como tales Inspectores figurarán sus deven­
gos de haberes con cargo al capitulo, articulo y concepto de 
la Inspección, para poder apreciar a ulteriores efectos el impoi'- 
te que el servicio ocasiona al Ayuntamiento por gastos de 
personal. ‘

En el cu-so'de anunciarse a concurso las diez plazas dispo­
nibles de Inspectores diplomados, el excelentísimo Ayunta­
miento establecerá las condiciones que deban reunir los con­
cursantes En el segundo, o sea paim la oposición, el cuestio­
nario que para tal objeto se dicte versará -sobi'e disposiciones 
del Estatuto Municipal y sus reglamentos, Ordenanzas regula- 
dor'as de las Exacciones municipales, tarifas tributarias, parti­
cipaciones y recargos en tributos del Estado, nomenclatura de 
las tarifas de la contribución iiidirstrial y de comercio, regia- 
ineuto y disposiciones en materia inspeccioiial y procedimiento 
econóiuico-admiiiistrativo.
. El Tribunal estará compuesto por ei Alcalde Presidente o 

Concejal que designe, el Secretario del Ayuntamiento o Jefe 
de Administración en quien delegue, el Interventor municipal, 
im Jefe de Administración de ia Sección de Contabilidad y el 
Jefe de la Inspección, que actuará de Seci'etario.

El Tribunal calificador, ya si se trata de la provisión por 
concurso, bien si se verifica por oposición, tendrá en cuenta 
para la admisión de los solicitantes el conjunto de circunstan­
cias que concurran en los mismos, fijándose especialmente en 
las cualidades morales que hayan revelado en el curso de su 
carrera administrativa, siendo causa bastante paia su no admi­
sión la existencia de mala o mediana conceptnación en su hoja 
de servicios; el haber sufrido castigo por falta grave o muy 
grave, siempre que ia corre.spondiente nota no baya sido inva­
lidada, y cualquier otro motivo que él Tribunal juzgue sufi­
ciente. Tendrán preferencia en el concurso los que posean tí- 
íiiio de Licenciado en Derecho o de la carrera mercantil.

Los que en el concurso ti oposición resulten declarados 
aptos figurarán por orden de categorías y antigüedad dentro 
de éstas en relación que se publicará en el B oletín' del 
.AYUNTA,MIENTO DE .M.ADRiD. Para SU de.stiiio a la Inspección 
se seguirá el ordenóle dicha relación, pero todos los compren­
didos en ella como expectantes podrán ser destinados libre­
mente por el Alcalde o, con su autorización, por el Interven­
tor a misiones inspectoras especiales.

Ar t . 16, El innr.ero de plazas de que constará el referido

concurso u oposición será el que acuerde e! excelentísimo 
Ayuntamiento, formándose con los que resulten aprobados 
una relación, con los cuales se irán cubriendo por orden rigu­
roso las vacantes de Inspectores que se vayan produciendo, 
asi como los destinos burocráticos del Negociado de Inspec­
ción, con arreglo a la plantilla que determine el Interventor 
municipal.

Art, 17. Los puestos de Guardias celadores de impues­
tos y arbitrios municipales se cubrirán igualmente por concur­
so o por oposición entre ios individuos del Cuerpo de ia Guar­
dia Municipal. Para el concurso la Alcaldía Presidencia esta­
blecerá las condiciones que hayan de reunir los concursantes.

Ar t . 18. De verificarse oposición para dichas plazas for- 
maráTi el Tribunal calificador el Alcalde Presidente o- Conce­
jal que designe, el Secretario general o fnncionario en quien 
delegue, ei interventor, el Jefe del Cuerpo de Policía Ui'bana, 
un Jefe de Administi'ación de Contabilidad y el Jefe de la Ins­
pección, que actuará de Secretario, siendo requisito previo 
para ser admitido el informe favorable del Jefe de la Guardia 
Municipal, ■

El cuestionario para ia oposición de los Guardias celado­
res versará sobre conocimientos de las disposiciones de las 
Ordenanzas mnnicipaies en relación con los servicios que se 
les señala en este Reglamento y Ordenanzas reguiaderas de 
las exacciones municipales, objeto de su misión inspectora.

Ar t . 19. Las convocatorias para los mencionados con­
cursos u oposiciones se harán inmediatainente de aprobado 
este Reglamento, anunciándose en el B oletín del Ayunta­
miento DE Madrid con un mes de anticipación como máxi­
mo si se trata de concurso, y con tres para la verificación de 
las oposiciones.

Art. 20, Cada dos Inspectores tendrán asignado un dis­
trito para la comprobación de altas, bajas, fallidos y denun­
cias; pero actuarán libremente en todos ios demás en lo que 
respecta al descubriiiiieiito de ia riqueza oculta, y podrán ser 
trasladados por el Interventor, y a propuesta del Jefe de la 
Inspección, cuantas veces se considere necesario en bien de! 
servicio.

Ar t . 21. Cuando en la zona atribuida para la comproba­
ción de altas, bajas, demmdas y fallidos a un Inspector de 
Exacciones municipales se descubra por otro que en algunas 
de las comprobaciones realizadas, y dadas por el primero como 
conformes no lo fueren, el Jefe de la Inspección dará cuenta 
inmediatamente al Interventor, quien por medio de las diligen­
cias más rápidas procederá a determinar las drcunstancias que 
caractericen el error de la comprobación. La falta prevista eu 
el párrafo anterior, cuando tenga carácter nialido.so, será cali­
ficada de muy grave.

Ar t . 22. Todos los funcionarios de la Inspección están 
obligados a dar en el ejercicio de sus obligaciones im rendi­
miento mínimo de trabajo que se establecerá previamente por 
el Interventoiq a propuesta deí Jefe de !a Inspección, y ajus­
tándose a las siguientes normas:

a) Eli cuanto a la comprobación de documentos y denun­
cias, la realización total e inmediata del servido.

b) En cuanto al descubrimiento de riqueza oculta, esta­
bleciendo im promedio en relación con el obtenido normal­
mente en el distrito por el Servicio de Inspección durante los 
tres áltimos años.

Cuando este rendimiento im'iiimo de trabajo no parezca 
cubierto por algún Inspector, el Jefe  de la Inspección dará 
cuenta al Interventor, el cual examinará las causas a que ello 
pueda obedecer, para adoptar las medidas que procedan.

Ar t . 23. Los Inspectores que por negligencia ii otras 
causas infractoras no cubran el rendimiento mínimo que se les 
haya fijado, serán castigados con la retii'ada del cízmeA por uno 
a seis meses y la gratificación correspondiente, según las cir­
cunstancias que concurran, y teniendo en cuenta que cada vez 
el castigo que se les imponga ha de ser doble que el anterior. 
Cuando la suspensión haya alcanzado a seis meses, esto es, 
después de habar incurrido cuatro veces en la falta, el Inspec­
tor que la cometiera quedará iiiluibiütado temporalmente por 
seis meses a im año, según la misma graduación establecida 
anterioniiente, para el ejercicio de su cargo. Si después de 
haber sido castigado con la inliabilitación por un año incurriera 
en nueva falta de la misma índole, cesará definitivamente en 
su cargo. Los actuales Inspectores, en caso de castigo, pasa­
rán al servicio administrativo de la Sección.

i
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Art. 24. Los Inspectores serán considerados, cuando ac­
túen en el ejercicio de su misión, como agentes de la Autori­
dad municipal, a los efectos de la responsabilidad en que incu­
rran quienes cometan atentados o violencias de hecho o de 
palabra contra su persona en actos del servicio o con motivo 
del mismo.

En tales casos el Interventor dará cuenta de dichos actos 
a la Alcaldía Presidencia, para que ésta imponga lá sanción 
que autorice el Estatuto Municipal, o para que por la Asesoría 
se entable querella, si hubiere lugar.

Art. 25. La posesión y cese de los Inspectores y Guar­
dias celadores se publicará en el BoletIn del Ayuntamien­
to DE Madrid, interesándose ei apoyo de las Autoridades 
para el cumplimiento de su cometido. Tanto los- inspectores 
como los Guardias celadores irán provistos de su carnet  de 
identidad, refrendado por la Alcaidía Presidencia, que los acre­
dite el ejercicio eii su cargo. Este carnet será devuelto ai Jefe 
de la Inspección al cesar en el servicio.

CAPITULO lil

ACTAS DE INVITACIÓN.— EXPEDIENTES POR COMPROBACIÓN, 
OCULTACIÓN Y DEFRAUDACIÓN.— DENUNCIAS EN GENERAL.

ACTUACIÓN DE LOS INSPECTORES

Ar t . 26. Los Inspectores de Rentas y Exacciones muni­
cipales iniciarán su actuación cerca de los contribuyentes que 
no hayan ctimplido las obligaciones fiscales con el Ayunta­
miento, invitándoles a rectificar su situación tributaria, pre­
via exposición y razonamiento de los textos- legales que Íes 
obliguen al pago de las exacciones locales de que se trate. Si 
la invitación fuese aceptada por el contribuyente se hará cons­
tar en acta redactada segiin modeló y firmada por ambos; se 
pasará la misma al Jefe de la inspección para su liquidación 
definitiva.

Ar t . 27. Las citadas actas de invitación, autorizadas con 
la conformidad del contribuyente y ya liquidadas por la Jefatura 
de la Inspección, tendrán la consideración de a lta s  en los tribu­
tos a que afecten, realizándose su cobro, cuando no constituyan 
aumento o adición en matricula, inmediatamente y con pago 
provisional, como se hace con las licencias de apertura y de 
otros arbitrios de cobro similar, y cuando ese alta haya de figu­
rar en matrícula su cobranza se realizará en ¡a forma prevenida 
en el artículo 29 del Reglamento de 30 de junio de 1926, en 
correlación con su reformado 38 de la Instrucción de recauda­
ción y apremio de 26 de abril de 1900.

Art. 28. Para el trámite por la Inspección, a los efectos 
de la cobranza, el Je fe  de ésta.pa.sará las liquidaciones de 
las actas de invitación ya ultimadas a la Administración de 
Rentas, por medio de indices, y en igual forma le .serán 
devueltas una vez realizado el abono de los descubiertos, ope­
raciones que no podrán ser demoradas más del tiempo que se 
señala para su recaudación, y en su defecto su apremio, si 
hubiera de ejecutarse contra el invitado ¡a acción coercitiva.

Art. 29. En los casos en que entre el contribuyente y la 
Inspección no haya conformidad, y se niegue aquél afirmar el 
acta de invitación, o sea reincidente, se procederá entonces 
por el Inspector a levantar el acta de constancia, incoando de 
hecho la denuncia, según el alcance y naturaleza de los descu­
biertos. ■

Ar t . 30. Los expedientes asi incoados, se denominarán:
a) De comprobación, si resultasen diferenciasen perjui­

cio del Ayuntamiento con-la declaración de alta o baja presen­
tada por el contribuyente. ,

b) De ocultación, si no se han consignado todos los ele­
mentos sujetos a tributación, o de descubrirse que después de 
comprobada un alta por la Inspección se han modificado las 
bases, sin declarar previamente las alteraciones que hagan va­
riar su cuota con arreglo a lo legislado, o cuando en las decla­
raciones que Iiayaii de servir de base para la liquidación de 
una cuota aparezcan los elementos llamados a determinarla 
consignados en forma que encierre malicioso deseo de di.sfra- 
zarlos para sub.straerlos en parte a la debida tributación o dis­
minuir la cuota correspondiente.

c) De defraudación, cuando la ocuitación de la industria, 
elementos o instalacione.s sujetos a tributación municipal sea 
total y no se acepte el acta de invitación; cuando por haberse

substraído integramente al conocimiento de la Administración 
una base impositiva hayan dejado de liquidarse ios correspon­
dientes derechos del Ayuntamiento, y tampoco se dé conformi­
dad al acta de invitación; cuando tenga su origen en una baja 
que, ai ser comprobada, resulte inexacta; cuando envuelva fal­
sedad maliciosa o de ella se derive responsabilidad penal y 
cuando ei interesado sea reinddente; entendiéndose que reúne 
esta última condicional todo contribuyente que incurra en ocul­
tación repetida

Art. 31. Las penalidades se fijarán por el Jefe de la Ins­
pección con arreglo a lo dispuesto en las respectivas Ordenan­
zas de Exacciones, de no regirse la infracción por Reglamentos 
especíales. Si no existiera en las primeras disposición concre­
ta aplicable al caso, se tendrá en cuenta que la ocultación debe 
castigarse con la multa del duplo sobre la cuota y la defrauda­
ción con la del triplo al quíntuplo de la misma.

Art. 32. La práctica de cualquier primera diligeiKia ins- 
peccional se realizará en la forma siguiente:

Primero. Constituyéndose los Inspectores en el lugar del 
domicilio o residencia en Madrid de la pei’sona obligada a tri­
butación niunicipai por !a materia objeto de la inspección, o de 
la que legalniente la represente, si fuera conocida por la Ins­
pección o presentase documentos que así lo acrediten para la 
extensión del acta de invitación.

Segundo. Cuando el obligado a tributar no resida en Ma­
drid ni exista persona apoderada en forma, el acta, que se ex­
tenderá por duplicado, .será firmada por el portero, guarda, en­
cargado o dependiente del dueño o administrador, y en caso de 
negarse a ello, por do.s testigos instrumentales o por un agen­
te de la autoridad, dejando un ejemplar a la persona que hu­
biera firmado el acta y !a copia al Jefe de la Inspección.

Tercero, Tratándose de licencias de apertura dé estable­
cimientos, impuestos sobre escaparates, toldos, instalaciones 
industriales o anuncios en donde se ejerza la industria, el Ins­
pector se presentará en el local donde radique la materia obje­
to del tributo en las horas hábiles, para practicar ia diligencia 
con las mismas formalidades consignadas en el número primero.

Cuarto. Iguales procedimientos se seguirán con las licen­
cias de obras, colocación de vallas, puntales, asnillas, velado­
res, sillas y otros aprovechamientos de la vía pública.

Quinto. Cuando la materia objeto de ia inspeAión sean 
anuncios ambulantes o instalaciones en lugares distintos en que 
se ejerza la industria, o se fabrique o venda el artículo anuncia­
do, el Inspector comunicará de oficio al Jefe de la Inspección, 
consignando las dimensiones, texto y características del mis­
mo, el sitio donde se encuentra colocado, nombre y domicilio 
de la Sociedad o particular sujeto ai pago de la tributación y 
cuantos detalles sean convenientes para la busca del interesa­
do y liquidación de la cuota.

Recibido e! oficio eu la Inspección, el Jefe de la misma lo 
notificará en forma a los interesados, invitándoles a compare­
cer en el plazo de cinco días para darles lectura del oficio- 
denuncia del In.spector; y de prestar su conformidad a las ma­
nifestaciones contenidas en dicho documento, éste, con la com­
parecencia del interesado, constituirá el acta de invitación. 
En el caso de disconformidad se liarán constar las alegaciones 
del compareciente, dándose en este caso a la denuncia los trá­
mites correspondientes al acta de disconformidad.

Sí realizada la notificación ei interesado o persona autori­
zada no compareciese en e! Negociado de Inspección en el 
plazo señalado, se pasará todo lo actuado, con informe del Jefe 
y conformidad del Interventor, proponiendo a la Alcaldía Pre­
sidencia la sanción que proceda, en vista de ta resistencia ob­
servada por el denunciado. '

Sexto, Las actas levantadas por los Inspectores sin la 
presencia de lo.s obligados a contribuir se entregarán por aqué­
llos al Jefe de la Inspección, para que éste requiera al interesa­
do a comparecer, con el fin de que formule las alegacione.s que 
estime oportunas. En. esta comparecencia se hará constar la 
conformidad o disconformidad del interesado, dándose después 
a lo actuado la tramitación correspondiente a! acta de invita­
ción o a la disconformidad, segt'in lo que resulte de las mani­
festaciones consignadas en la comparecencia.

Séptimo. En el caso de que el contribuyente no se con­
formara con las apreciaciones del Inspector ,re.spectq a la exac­
ción o pago de un arbitrio o impuesto, éste levantará acta por 
duplicado, en la que liará Comstar los hechos que la moti­
van, consignándose también las alegaciones del contribuyente.

'í ' 1 ; i|
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Dicho acta, con informe ampliatorio del Inspector, que remi­
tirá al Jefe de la hispección, será por éste clasificada y liqui­
dada, para que, con la conformidad dd Interventor, sea eleva­
rla a ¡a Alcaldía I’residencia y ésta sancione el fallo que como 
ocultación, defraudación o simple inscripción en matrícula ha 
recaído con vista de los hechos.

Octavo. Todas las diligencias de actas deberán realizar­
se necesariamente por dos Inspectores, siendo tino de dios 
diplomado, una vez que se verifiquen los concursos ii oposi­
ciones y sean estos últimos nombrados.

Aiít. 33 Cuando se trate de comprobar im alta, una baja 
o una declaración en un expediente, y resulte conforme, el 
Inspector se l¡mitará a informar sobre el resiiitado de dicha 
comprobación.

Si de !a práctica del servicio de comprobación de altas o 
bajas resnltareii diferencias entre lo declarado por e! contribu­
yente y lo observado por el Inspector, é.ste hará'constar al 
contribnj’entf ios lieclios origen de la discrepancia, y for­
malizará ante d mismo el acta-de invitación. De negarse a 
firmar, o de haber disconformidad, se hará constar así, y se re­
cabará la firma de dos te.sligos insiriimentales o, en su defecto, 
de iin agente de la autoridad, entregando al interesado el du­
plicado dd acta, en la que figurará una diligencia advirtién­
dole que dentro dei plazo de"ocho días, contados a partir de 
las ciiareiila y ocho horas de la fecha de la visita, podrá pasar 
a la Jefatura de la Inspección, personalmente o por medio de 
apoderado o representante legal, para conocer el expediente 
que se le haya formado, y en su caso alegar lo que estime 
conveniente a sii derecho. Una vez personado, y de confor­
marse con el acuerdo de liquidación del Jefe de la inspección, 
autométicaniente le será condonada la liuilta que pudiera ha­
bérsele iinpiiestO; surtiendo ¡guales efectos que el acta de in­
vitación.

Aiít. .34. Recibido uu expediente en la Jefatura de la Ins­
pección teniendo ya el carácter de denuncia, será estudiado 
y clasificado su alcance, y cuando dentro de ios ocho días se- 
Haladüs se presente el interesado o su apoderado o represen­
tante legal se le escuchará y se harán constar sus manifestacio­
nes por medio de diligencia, si comparece personalmente, o se 
estudiarán, si lo hace por escrito, sus alegaciones, practican­
do a contimiadóii la oportuna liquidación; Notificada la misma 
al interesado, éste tendrá cinco días de plazo, a contar desde 
el siguiente ;il de la notificación, para aceptar aquélla. La acep­
tación se hará por medio de comparecencia en el expediente 
o por medio de escrito unido a él, y llevará consigo la condo­
nación automática de las dos terceras partes de la multa im­
puesta. Es requisito indispensable para que pueda surtir estos 
efectos que en el escrito de aceptación o en la comparecencia 
haga el interesado renuncia expresa de protesta contra la Nqni- 
dación, y que además renuncie a toda reclamación y a enta­
blar recursos, incluso el contencioso-administrativo.

Art. 3,5. Si no fuera aceptado por el cnntribnyente ei 
fallo de que se habla en el artículo anterior, el Interventor ele­
vará el expediente a la .^icaldía Presidencia proponiendo se 
confirme o modifique la sanción o penalidad consignada. Con­
tra la resolución de aqnél podrá el interesado entablar en el 
plazo legal la reclamación económico-administrativa que enrre-s- 
pondri, con arreglo a! vigente Reglamento de procedimiento.

Art. 3(1, Los declarados defraudadores no podrán gozar 
del beneficio de la condonación.

. liquidaciones practicadas en expe­
dientes iniciados por ¡a Inspección son revisables por la Alcal­
día Presidencia, dentro del p lazo  d e  prescripción  s eñ a lad o  
p o r  la s  leyes, a instancia de los Inspectores. Cuando éstos 
lo solicitaren lo pondrán en conocimiento del Jefe de !a Inspec­
ción por medio de escrito razonado y fundamentado, a fin de 
que éste le dé el trámite correspondiente.

Art. 38. En el ejercicio de sus funciones observarán los 
Inspectores y Qiiardias celadores de arbitrios municipales la 
más exquisita cortesía, sin que en ningún caso dejen de guar­
dar al público en general las mayores consideraciones, cuidan­
do muy especialmente de enseñar a los contribuyentes sus de­
beres tributarios, aconsejándoles la conducta que deban seguir 
en sus relaciones con la Administración municipal y apoyando 
sus razones con textos legales.

_ Art. 39. L i comprobación y justificación de ¡os expe­
dientes de partidas fallidas se someterán a las disposiciones 
dictadas en las respectivas Ordenanzns.

Art. 40. Como la acción de denunciar materia sustraída 
H la tributación municipal es pública, puede ejercerse por fun­
cionarios del propio Ayuníamieitto, por particulares o por per­
sonas jurídicas o naturales, .sean o no residentes en Madrid, 
mayores de edad, y bajo las prescripciones que establecen los 

¡ arlícnlosSO, 51 .52  y 53 del Reglamento de inspección de 13 de 
I octubre de 1903 y modificaciones consignadas en el Real de­
' creto de 4 de septiembre de 1922 .

Art. 41. El expediente incoado por demuicia a instancia 
de parte sólo podrá ser de ocultación o de defraudación, se­
gún las circunstancias que concurran y que ya se definen en 
anteriores artículos de este Reglamento.

I Art. 42. Los funcionarios mmiicipales que ejecuten el 
derecho de denuncia están relevados de la obligación de ga­
rantizarla COI] previo depó.sifo; peio en la tercera denuncia 
temeraria que formulen quedarán privados de esa excepción, 
aparte de las sanciones que pudieran serles de aplicación.

c a p i t u l o  IV

CA JA  DE LA INSPECCIÓIV

Art. 43. En los expedientes de ocultación o defrauda­
ción formados a consecuencia de la gestión inspectora, de im­
ponerse penalidades, si h ello hubiere lugar, se aplicarán las es­
tablecidas eti las Ordennnza.s de Exacciones municipales, p en 
su defecto, las contenidas en este Reglamento,

Art. 44. La inspección no tendrá participación alguna en 
las anteriores multas, quedando todas ellas integramente a be­
neficio del Erario municipal. ,

Art. 45. Con el fin de estimular y recompensar la ges- 
1 tióii inspectora y de atender a los ga.stns de material de la mis­

ma, se crea una Caja, denominada «Caja de la In.spección», que 
,se nutrirá con tina participación sobre las cuotas naturales 
ingresadas en las arcas municipales a virtud de actos de in­
vestigación que produzcan aumento de riqueza contributiva. 
Esta participación, que Constituirá la Caja, se ajustará a la si- 
guíente escala: .

El 25 por HX) del importe de lo recaudado por derechos 
naturales, cuando la liquidación e ingreso por cada contribu­
yente en arcas municipales no .sea superior a !a cantidad de 
1 .OtX) pe.setas.

El 15 por ¡00, cuando lo satisfeclio por cada contribuyente 
i én concepto de derechos naturales exceda de la suiiia de 

1,000 pesetas.
Ar t . 46. En general, las participaciones anteriormente 

señaladas se justificarán sobre la.s cantidades ingresadas en 
Depositaría por ei concepto de cuotas o derechos natnrales a 
consecuencia del acta de invitación y de los expedientes de 
denuncia sobre aquellos arbitrios e impuestos, derechos o tasas 
no sujetos a la diligencia previa de! acta de invitación, o que, 
por disconformidad en las mismas sean tramitados como se in­
dica en el presente Reglamento.

La determinación, liquidación y pago de las participaciones 
y gratificaciones que cou cargo a la Caja o fondo especial se 
e.stablece en este Reglamento, se realizará por trimeslres ven­
cidos, excepto para el último det ejercicio, que tendrá lugar 
dentro de la segunda quincena del tercer mes, a base de la exis­
tencia acusada e! día 15.

L&.S di.'-tribuciones se liarán con arreglo a los ingreso.s he­
chos firmes que constiínyaii los fondos de ia Caja eii la forma 
siguiente:

Para gastos de material de todas rlases, el 5 por 100.
Para los Inspectores y .Guardias celadores, en la propor­

ción que a cada uno pueda corresponderle con arreglo a los in­
gresos realizados como consecuencia de su gestión inspectora 
I ersoiial, y mediante acuerdo cpie en cada caso adopte el Co­
mité de la Caja, el 50 por 100,

Para el Jefe de la Inspección, el 10 por lOü.
Para gratificar al personal del Ayuntamiento, sea cual­

quiera sn clase o categoría, que contribuya directamente a la la­
bor investigadora a que .se contrae este Reglamento, y remu­
neración de .servicios especiales cuya realización se acuerde 
por la Alcaldía o los señores [nferventor de fondos y Jefe de 
la Inspección, el 35 por 100.

A iít . 47. La distribución de todas las cantidades que han 
de comstifiiir la Caja de la Inspección será ncordada, dentro
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de los límites fijados en el articulo anterior, por el Comité es­
pecial de dicha Caja que, presidido por el excelentísimo se­
ñor Alcalde o Teniente en quien delegue, estará formado por 
las siguientes personas; Un vocal de la Comisión de Hacienda 
o Delegado de este servicio, cuando lo hubiere, que ostentará ' 
el carácter de Vicepresidente del Comité; el Interventor de 
fondos mimicipaies, y el Jefe del Negociado de Hacienda de 
la Secretaria, en concepto de Vocales, y el Jefe de la Inspec­
ción de arbitrios, que desempeñará las funciones de %cretario.

En ningún caso el haber anua! que como empleados disfru­
ten ios Inspectores, sumado con la parte proporcional que pue­
da corresponderles en su gejtión, con más las gratificaciones 
que puedan asignárseles, rebasará la cantidad de 15.0U0 pe­
setas.

Asimismo las gratificaciones, remuneraciones o premios 
que perciban por sus trabajos investigadores el Jefe de la Ins­
pección, los demás fnncionarios municipales y los Guardias 
celadores, no podrán exceder del lüü por 100 de! sueldo anual 
que tengan asignado por su cargo de funcionarios del Ayun­
tamiento.

Ar t . 48, En consonancia con los artículos anteriores, 
para la constitución y distribución de los fondos de la C ajj de 
la inspección se observarán las siguientes reglas:

Primera. "Cuando se trate de expedientes de ocultación o 
de defraudación, no podrá ingresar en la Caja de la Inspección 
ninguna cantidad mientras no sea firme el fallo recaído en el 
expediente, bien por haberlo aceptado ei interesado, o bien 
por estar agotados todos ios recursos admitidos en el Regla­
mento de procedimiento vigente, incluso el coiitencioso-admi- 
nistrativo, y la Administración municipal haya sido absuelta. 
En los demás casos, esto es, cuando se trate de altas, rectifi­
caciones de cuotas o declaraciones realizadas a consecuencia 
de la gestión de los Inspectores, debidamente justificadas, el 
ingreso en la Caja de la Inspección de los tantos por ciento 
de participación marcados en el artículo 45 se liará por for- 
niaüzadóii, simultáneamente al de la cuota, en las arcas muni­
cipales, para lo cual la Administración de Rentas, al liquidar 
el documento de origen, hará figurar desde luego en la liqui­
dación el tanto por ciento correspondiente a la Caja, con la 
fórmula de «Para la Caja de la Inspección». El Negociado de 
la Inspección tomará nota diaria de estos ingresos, en forma de 
certificación expedida por el Jefe de la Inspección, y pasará 
mensual mente un resumen de las mismas al Interventor mu­
nicipal.

Segunda. Dentro de los cinco primeros dias de cada mes, 
la Inspección pasará a la Depositaría relación certificada, con 
arreglo a modelo, de los expedientes coa fallo' firme que hayan 
producido ingreso en las arcas municipales como consecuencia 
de actas de invitación y de expedientes de ocultación o de 
defraudación, expidiéndose ios mandamientos de ingreso y de 
pago correspondientes con arreglo a las normas dictadas o que 
dicte la Intervención.

Tercera. Cuando lo disponga el Comité administrativo de 
la Caja de la Inspección, mediaifte orden comunicada a la In­
tervención, la Depositaría .satisfará las cantidades a que dicha 
orden se refiera, previas las formalidades de rigor.

Estos libramientos se justificarán:
a) Cuando se trate de las gratificaciones fijas, por medio 

de nóminas autorizadas por el Jefe de la Sección. El ejemplar 
primero de estas nóminas será justificado con copia autorizada 
de la orden de concesión de aquéllas,

b) Cuando se trate del premio proporcional, por la orden 
originaria de pago, archivándose en la oficina de la Inspección 
con copia de la misma.

Cuarta. Dentro de los diez primeros días de cada mes se 
formulará una relación por la Inspección, en la que figurarán 
los nombres de los Inspectores con la cantidad en que cada uno 
de ellos haya aumentado los ingresos por cuotas en el mes an­
terior como consecuencia de actos de investigación realizados 
por su personal iniciativa. Se expresarán también los concep­
tos y el contribuyente a que corresponden las cuotas ingresa­
das, y en los casos de haberse producido reclamación, la cir- 
cimstaiicia de ser los fallos firmes y ejecutivos.

Quinta, De los acuerdos que adopte e! Comité adminis­
trativo de la Caja de la ¡iispección se levantará acta, y en ella 
se comprenderán los datos relativos a la gestión inspectora y 
los acuerdos que se adopten en orden a sn mejoramiento y ma­
yor eficacia de la inspección. En esa misma acta se fijará la

gratificación a los funcionarios ajenos a la Inspección, de haber 
sido propuestos para tal.objeto.

Sexta. En el Negociado de Inspección se llevará nn libro 
en que se abrirán cuentas personales a cada uno de los Inspec­
tores, para anotar en eilas, conforme vayan siendo firmes, las 
cantidades que por sus gestiones e iniciativas hayan ingresado 
por cuotas en las arcas munmipales, a fin de que los totales 
correspondientes sirvan de base para la liquidación del premio 
proporcional.

Séptima. También en dicha oficina se centralizará la con­
tabilidad necesaria, que se llevará ciara y precisamente en for­
ma que figuren las cantidades que se refieran siempre a fallos 
firmes, ingre.sados a consecuencia de la gestión inspectora de 
cada uno de los funcionarios afectos a la inspección. También 
se llevará con todo detalle de procedencia e inversión la cuen­
ta titulada «Caja de la ¡tispección», ^

Octava. El Comité administrador de la Caja de la Ins­
pección ordenará mensuaimente el pago de las cantidades que 
él mismo acuerde como gratificación a todo el personal coni- 
prendido en el ultimo nárrafo del artículo 46, y dentro de los 
límites señalados en fe! propio articulo. El acuerdo se pondrá 
en conocimiento de la Inspección, a la que se enviaiá relación 
de los funcionarios a quienes se concedan gratificaciones y de 
la cantidad que a cada uno se asigne, formándose con arreglo 

i a ella, por la Inspección, una nómina en la que firmarán los 
interesados para servir de ju.stificante al mandamiento de pago 
en metálico que expida la Intervención.

Ar t . 49. Del importe de las participaciones que se liqui­
den para la Caja de la Inspección con arreglo al presente 
Reglamento, .se retendrá desde luego, y antes de formalizar 
su ingreso en la repetida Caja, el tanto por ciento que corres­
ponda como gravamen por la contribución de Utilidades.

Ar t . 50. Los Inspectores no tendrán derecho a la parti­
cipación en los casos siguientes:

Primero. Cuando en sus funciones no hayan descubierto 
la ocultación, y se hayan limitado a comprobar sn existencia en 
virtud de órdenes e informes de la Superioridad.

Segundo. Cuando por el largo tiempo transcurrido desde 
el hecho en que la ocultación exista hasta la iniciación del ex­
pediente, y por las demás circunstancias que dd caso se apre­
cien en la resolución, se demuestre que hubo apatía o negli­
gencia en el funcionario de la Inspección que estando directa y 
personalmente obligado a descubrirla no lo hizo oportuna­
mente; y

Tercero. Cuando se haya encoiiiendado a un Agente es­
pecial el descubrimiento de la ocultación, en cuyo caso la 
participación en la cuota será aplicada al de la gestión de este 
último.

Y el exceieiiíisimo Ayuntamiento Pleno, previa discusión 
que consta en acta, en votación nominal, por 47 votos de los 
Sres. Aldama, Aleixaiidre, Alesanco; Alvarez Velluti, Allen­
de, Antón, Arteaga, Avilés, Batter, Cedido (Conde de), Cu­
lón, Crespo, Chillón, señorita Echarri, Sres. Elda (Conde de),

: Encinares (Marqués de), Fernández Lagunilla, Fernández Na- 
vamuel, señorita Garda Loygorri, Sres. García Molinas, Gon­
zález Llana, González del Valle, Gutiérrez Solana, Lasarte, 
León, Mac-(brolioii, Maseda, Mirasol (Conde de), Navarro En- 
ciso, Núñez Topete, Orilla, Parrelia, Peña, señorita Perales, 
señora Quintanilla, Sres. Rábago, Rodríguez Carballeira, Ruiz 
de Velasco, Sacro Romano Imperio (Conde del), Toledo, To- 
rroja, Martín Vicente, Asmir (Conde de), Morales, Silva, Ma­
teos y Presidente, contra siete de los Sres. Castán, Cola, 
Fernández de Heredia, Heredia y Rodríguez Jaéii,Sánchez- 
Puerta, Sauz Matarranz y Zahonero, aprobó el acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente con la enmienda del Sr. Oril­
la, ya aprobabo en anterior sesión, proponiendo:

Primero. Que se concedan facultades inspecciónales a los 
funcionarios facultativos para el descubrimiento de solares 
ausentes de la matricula del arbitrio.

Segundo. Que'igualmente se les faculte para levantar 
plaiios de los terrenos omitidos en la matricula y proceder 
a su medición, datos indispensables para la fijación del arbitrio.

Tercero. Que a semejanza de las funciones que el regla­
mento sometido a la aprobación del excelentísimo Ayunta­
miento señala a los Inspectores del Negociado de la Inspec­
ción, puedan aquéllos formular las correspondientes denuncias, 
con el previo levantamiento del acta de invitación.

Cuarto. Que los expedientes que se incoen a consecuen- -a ■ í
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ria (.lei trámite anterior se sigan tramitando en el Negociado 
de Solares.

Qninto. Que la participación en las cuotas liquidadas e iri- 
gresadas en firme en el Ayuntamiento como consecuencia de 
la función inspeccional se distribuya entre los funcionarios téc­
nicos y administrativos del Negociado de Solares, descubrido­
res de la riqueza sujeta a tributación, en la misma proporción 
y forma que establece el Reglamento de la Inspección de la 
Hacienda pública.

Sexto. Que en ios expedientes que por falta de determi­
nados reqiiisito.s hayan de ser tramitados por el Negociado de 
la Inspección general det Ayuntamiento, sea éste quien perciba 
las participaciones correspondientes como premio a su acción 
iiis'pectora y descubridora; y

Séptimo. Que las participaciones que se ingresen en la 
Caja de la Inspección como consecuencia de los descubrimien­
tos hechos por el Negociado de Solares se distribuyan única­
mente entre el personal técnico y administrativo del mismo, 
con iguales formalidades que regulen los libramientos de las 
demás cantidades ingresadas en dicha Caja.

Y asimismo fué aprobada otra eiimiénda verbal del señor 
Arteaga, interesando que al Administrador de Rentas se le 
concedieran un puesto en el Consejo de la Caja de Inspección.

DE NUEVO DESPACHO

ASUNTO QUE líEQUIERE LA ASISTENCIA DE CUATRO QUINTAS 
PARTES V EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERAS PARTES 
DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTITUYEN LA COR­

i FORACIÓN

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 27 del pasado mes de febrero, disponiendo 
la adopción de los siguientes acuerdos;

Primero. Que se declare desierto el concurso convocado 
al objeto de que los Bancos y entidades de crédito pudieran 
formular proposiciones para asegurar la colocación de 60.000 
Obligaciones (30.000.000 de pesetas") que constituyen la pri­
mera emisión del Empréstito de la Villa de Madrid de 1929, 
vistas las razones contenidas en el dictamen de ia Comisión de 
Hacienda que consta en el acta de la indicada sesión.

Segundo. Que se exprese a todas las entidades bancarias 
que han tomado parte en el concurso la gratitud y el recono­
cimiento de la Corpóración por haber acudido tan solícita y 
diligentemente a su llamamiento, demostrando con ello su 
afecto y su interés por e! pueblo de Madrid, haciéndoles saber 
el sentimiento del Concejo por el hecho de que sólo dificulta' 
des meramente legales impidiesen hacer la adjudicación; y

Tercero. Que se eleve, como moción de la Permanente, 
al Ayuntamiento Pleno, en el plazo más breve posible, una 
propuesta, al objeto de que tenga lugar la suscripción pública 
de la primera parte de la puesta en circulación del Empré-stito 
sin seguro alguno.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en votación nomi­
nal, por ,'55 votos favorables de los Sres. Aldama, Aleixandre, 
A lesa neo, Alvarez Velluti, Allende, Antón, Arteaga, BaUer, 
Castán, Castillo Olivares, Cedido (Conde de). Cola, Co­
lón, Crespo, Cliilióii, señorita Echarri, Sres. Él da (Conde 
de), Encinares (Marqués de), Fernández de Heredia, Fernán­
dez Lagunilla, Fernández Navamuel, señorita García Loygo- 
rri, Sres. García Molinas, González Llana, González del Va­
lle, Gutiérrez Solana, Heredia, Herrera, Lasarte, León, Mac- 
Crohon, Maseda, Mirasol (Conde de), Navarro Eiiciso, Niiñez 
Topete, Orfila, Parrella, Peña, señorita Perales, señora 
Quiiitanilla, Sres. Rábago, Rodríguez Carballeira, Ruiz de 
Velasco, Sacro Romano imperio (Conde dei), Sónchez-Puerta, 
Sanz Matarranz, Toledo, Torreja, Martin Vicente, Asmir 
(Conde de). Morales, Silva, Zahonero, Mateos y Presidente, 
a propuesta de la Alcaldía Presidencia, adoptó los tres acuerdos 
siguientes:

Primero. Que sin perjuicio de que los títulos lleven, como 
determina la segunda de las bases de emisión, el cupón con 
vencimiento de 1 de abril de 1929, dicho cupón devengará so­
lamente ios intereses correspondientes al mes de marzo.

Segundo. Que el aseguramiento de la suscripción se lleve 
a cabo con el Banco de Crédito Local de España directamente, 
a virtud de lo determinado en los Reales decretos-leyes de 22 
de julio de 1925 y 9 de agosto de 1926, aprobando en este acto

el siguiente proyecto de convenio preparado por la Alcaldía 
Presidencia y el Banco de Crédito Local de España:

«Condiciones cotivenidas entre el excelentísimo señor Alca!- 
de Presidente del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid y el 
Director-Gerente de) Banco de Crédito Local de España para 
la contratación por ge í̂i6t  ̂ directa con dicho Banco, al amparo 

i de los privilegios comprendidos en el articulo 2 .” de sus esta­
I tutos, del seguro de negociación de 60.000 Obligaciones del 
' Empréstito de la Villa de Madrid de 1929, cuyas condiciones 

se elevan a la consideración del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno para su aprobación:

l E l  Banco de Crédito Local de España toma a su cargo 
el seguro de negociación de 60.000 Obligaciones del Emprés­
tito de la Villa de Madrid de 1929.

2 . “ La negociación de los mencionados títulos se verifi­
cará los días 15 y 16 del actual mes de marzo, o en la fecha 
que se determine por la Alcaldía Presidencia del excelentísimo 
Ayuntamiento,

3 . " El tipo de emisión será el de 91 por 100.
4 . " Los títulos llevarán adherido el primer cupón de 1 de 

abril; pero con el exclusivo abono del interés de marzo, im­
portante 2,083 pesetas.

5 . “ La forma de negociación será mediante suscripción 
pública a título irreductible, formalizándose dicha suscripción 
en las oficinas municipales y en diversos Bancos, pudiendo 
admitirse las suscripciones en dichas oficinas municipales con 
alguna anticipación respecto a los Bancos, según ordene la 
Alcaldía Presidencia.

6 . " El Banco de Crédito Local de España percibirá por 
comisión de seguro el 1,25 por 100 sobre el valor nominal de 
los títulos objeto de esta operación, incluidos los gastos de 
publicidad, que sufragará el Banco, pero ordenará y encargará 
la Alcaldía,

7 . " El Banco queda obligado a suscribir al tipo de emi­
sión los títulos que quedaren sin cubrir por la suscripción pú­
blica dentro del día laborable siguiente al en que ésta termine, 
entregando al Ayuntamiento el importe de los mismos en el 
mi.smo día,

8 . “ El Banco queda obligado asimismo a ofrecer inme­
diatamente una tercera parte de la operación a cada uno de 
los dos grupos baiicarios que concurrieron al concurso convoca­
do por el excelentísimo Ayuntamiento ültiinamente en las mis­
mas condiciones de adjudicación, pero ello no altera en lo más 
mínimo su completa y exclusiva responsabilidad como adjudi­
catario.

En lo no previsto en las precedentes condiciones se estará 
a lo dispuesto en el Estatuto Municipal y sus Reglamentos, en 
cuanto sean de aplicación, y en los Estatuios y Reglamento 
del Banco de Crédito Local de España aprobados por Reales 
decretas de 22 de julio de 1925 y 9 de agosto de 1926, respec­
tivamente. ■

La contratación podrá hacerse por medio de comunicación 
al Banco certificando e! acuerdo de adjudicación, cuyo dupli­
cado firmará el Banco, dando su conformidad o compareciendo 
ante el excelentísimo Ayuntamiento a dicho objeto.»

Tercero. Otorgar mi amplio voto de confianza a la Alcal­
día Presidencia para la fijación o alteración de las fechas en 
que la suscripción haya de realizarse, señalamiento de los lu­
gares en que ésta lia de tener efecto y para dictar las disposi­
ciones y realizar todos los actos que considere necesarios para 
el cimiplimiento del presente acuerdo y el mayor éxito de la 
operación, quedando subsistente el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 29 de enero último en cnanto no se oponga a lo acor­
rí ado en esta sesión.

ASUNTO QUE REQUIERE EL VOTO FAVORABLE DE DOS TER­
CERAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTI- 

_  TUYEN LA CORPORACIÓN

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión iiimiicipal 
Permanente aprobatorio de! dictamen de la Comisión e.special 
de señores Concejales proponiendo la separación del Jefe del 
Servicio contra Incendios como consecuencia del expediente 
administrativo instruido por denuncias formuladas por varios 
individuos del expresado Cuerpo.

Y previa discusión que consta en acta, el Ayuntamiento 
Pleno, a propuesta de la Presidencia, acordó aplazar la discu­
sión de este asunto hasta el día 8 del corriente, convocando al 
efecto a una sesión extraordinaria.
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ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS 
DEL NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Con el voto favomble de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fiié aprobado el acuerdo de ia Comisión 
municipal Permanente, fecha 13 del pasado mes de febrero, 
disponiendo sea transmitida a favor de doña Isabel Gutiérrez y 
Merendón la pensión de gracia que con carácter intransferible 
el Ayuntamiento concedió a su difunta madre como viuda del 
Médico de la Beneficencia municipal D. Manuel Gutiérrez 
Mantilla, consistente en la tercera parte de la cantidad de pe­
setas 2.000, que fué el sueldo máximo disfrutado por su padre, 
teniendo en cuenta la avanzada edad de la solicitante y el en­
contrarse ciega.

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente aprobatorio del dictamen de la Comisión de Poli­
cía urbana sobre la petición formulada por el señor Presidente 
de la Sociedad madrileña de Propietarios de automóviles de 
alquiler y las modificaciones procedentes en el reglamento del 
tráfico.

Y e! excelentísimo Ayuntamiento Pleno, previa discusión 
que consta en acta, a propuesta de la Presidencia, acordó de­
signar una Comisión que, presidida por la Alcaldía, esté forma­
da por ¡os señores Marqués de Encinares y Espíny los tres fir­
mantes de la enmienda, Sres. Maseda, Conde de EIda y Orfila, 
para que en plazo breve estudie y proponga al Ayuntamiento 
Pleno ia solución más conveniente en este asunto.

Se suspendió la sesión, siendo tas dos de la tarde.

Día 5 .
Se reanudó la sesión a las once y cincuenta y cinco minutos 

de la mañana, bajo la Presidencia del excelentísimo señor Al­
calde, D. José Manuel de Arisíizábal, y con asistencia de los 
Concejales titulares Sres. Aldama, Alesanco, Alvarez Velluti, 
Antón, Arteaga, Avilés, Baüer, Castán, Castillo Olivares, 
Cedillo (Conde de), Colón, Cola, Conllaut Valera, Crespo, 
Chicharro, Chillón, señorita Echarri, Sres. EIda (Conde de). 
Encinares (Marqués de), Fernández de Heredia, Fernández 
Lagunilla, Fernández Navanmel, señorita García Loygo- 
rri, Sres. García Molinas. González Llana, González del 
Valle, Gutiérrez Solana. Heredia, Herrera, Lasarte, León, 
Mac-Crohon, Maseda, Mirasol (Conde de). Miró y Trepat, 
Navarro Enciso, Nunez Topete, Orfila, Parrella, señorita Pe­
rales, Sres. Rábago, Ruiz de Velasco, Sacro Romano Imperio 
fConde del), Sanz Matarranz, Toledo, y de los suplentes 
Sres. Bárcenas (Conde de las), Torroja, Asmir (Conde de), 
Morales, Silva, señorita Capdevila, Sres. Moret, Zahonero y 
.Mateos.

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO QUE REQUIERE EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCE­
RAS RARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTITUYEN 

LA CORPORACIÓN

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 27 del pasado mes de febrero, aprobatorio de 
un informe del señor Concejal Inspector del Servicio contra 
Incendios, D. Juan Manuel Herrera Sotolongo, fecha 12 del 
pasado mes de enero, en el que propone la separación de su 
cargo del Bombero vidriero D. Sebastián de la 1'orre Brunet, 
como consecuencia del expediente que se le ha seguido por 
faltas al servicio, del examen de los antecedentes del referido 
expediente y conforme con la propuesta del señor Arquitecto 
Director del mencionado Servicio en el sentido indicado ante­
riormente, fundamentada en el artículo ,58 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo, donde e.síá comprendida y clasificada la 
falta cometida en grave de segunda categoria y sancionada en 
el articulo 59 del mismo Reglamento con la expulsión del Cuer­
po del individuo que la cometa.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó el prece­
dente acuerdo de la Comisión municipal Permanente en vota­
ción nominal, por 54 votos favorables de los Sres, Aldama, 
Alesanco, Alvarez Velluti, Antón, Arteaga, Avilés, Baüer, 
Gastón, Castillo Olivares, Cedillo (Conde de), Colón, Cola, 
Coullaut Valera, Crespo, Chicharro, Chillón, señorita Echarri, 
Sres, EIda (Conde de), Encinares (Marqués de), Fernández de

Heredia, Fernández Lagunilla, Fernández Navamuel, seño­
rita García Loygorri, Sres. García Molinas, González Lla­
na, González del Valle, Gutiérrez Sotana, Heredia, He­
rrera, Lasarte, León, Mac-Crohon, Maseda. Mirasol (Con­
de rie). Miró y Trepat, Navarro Enciso, Niíñez Topete, Orfila, 
Parrella, Perales, Rábago, Ruiz de Velasco, Sacro Romano 
imperio (Conde del), Toledo, Bárcenas (Conde de las), To­
rroja, Asmir (Conde de), Morales, Silva, señorita Capdevila, 
Sres. Moret, Zahonero, Mateos y Presidente.

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORIA ABSOLUTA DE VOTOS DEL 
NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente disponiendo la modificación de la base 7.° comple­
mentaria del presupuesto ordinario del Ensanche, relacionada 
con la aplicación de las contribuciones especiales a las obras 
de urbanización e instalación de servicios en las vías del En­
sanche.

Asimismo se dió cuenta de una reclamación formulada con­
tra el anterior acuerdo en el periodo de anuncio que determina 
.el artículo 5.° del reglamento de 23 de agosto de 1924.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, previa discusión 
que consta en acta, acordó, a propuesta de la Presidencia, que 
pase el asunto a la Comisión de Ensanche para que urgente­
mente concrete las dificultades prácticas que en el terreno de 
los hechos pueda haber para ejecutar las obras del Ensanche, 
con el fin de que el Ayuntamiento Pleno, con vista del referi- 
dp informe, pueda formar juicio definitivo sobre la convenien­
cia de mantener la base en el presupuesto o de modificarla por 
los trámites legales.

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS SEÑO­
RES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a sesión, ñieron aprobados los veinticuatro .siguiente.s 
acuerdos de la Comisión municipal Permanente; t­

El 1 fecha 30 del pasado mes de enero, disponiendo, con 
carácter general, que en la concesión de licencias de construc­
ción de la calle de Eduardo Dato el Ayuntamiento hará uso 
de la autorización otorgada por el artículo 3 .“ del Real decreto- 
ley de 17 de julio de 1928, permitiendo la elevación de los edi­
ficios hasta .55 metros, con pago del máximo del canon auto­
rizado en dicha Real disposición, previo acuerdo de ia Comi­
sión municipal Permanente en cada uno de los casos, y siem­
pre que las construcciones se sujeten a lo establecido' en el 
articulo 23 del Reglamento de obras y servicios municipales 
de 14 de julio de 1924.

El 2.*̂ , fecha 30 de enero último, estimatorio, de conformi­
dad con lo informado por los señores Letrados consistoriales, 
de la reclamación formulada por D. Alfonso Martin Villalba 
para que fuera suprimido el articulo 11 dei pliego de condicio­
nes facultativas formiiiado para contratar el suministro de 
papel, cartulinas y cartones, hasta 31 de diciembre de 1931, 
con destino a la Imprenta Municipal, por el que, para tomar 
parte en la subasta, los licitadores habrían de acreditar ser fa­
bricantes o vendedores al por mayor de los artículos contrata­
dos, y llevar, a la fecha de la publicación de la subasta, un año 
como minimo establecidos en esta Corte como tales fabricantes 
o vendedores al por mayor, y que, como consecuencia de lo 
anteriormente expuesto, se suprima totalmente dicho artícu­
lo 11, no exigiéndose a los que deseen tomar parte en la repe­
tida subasta otras circunstancias que las que se desprenden del 
articulo 9 .“ del reglamento de 2 de julio de 1924; debiendo 
anunciarse nueva subasta en consonancia con la expresada re­
clamación, una vez que, con arreglo a las leyes, se firme la 
resolución precedente.

El 3.", fecha 27 de febrero próximo pasado, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones facultativas y económico-adminis­
trativas formulados por las dependencias correspondientes, que 
figuran en e! expediente, para sacara subasta por cuatro años, 
a contar desde el día en que se formalice ia correspondiente 
escritura, y al precio tipo de 2,50 pesetas el kilogramo, la se­
milla de lam -gras  para la siembra de praderas en los parques 
y jardines en el Interior, Ensanche y Extrarradio durante el 
expresado período.

El 4.", fecha 13 de igual mes que el anterior, aprobatorio



dtí ia adopción de ios acuerdos que a continuación se expresan, 
conforme con el oficio del señor Arquitecto municipal Decano, 
que figura en el expediente, en e! que notifica la existencia de 
tina vacante de Ayudante facultativo de la Sección de Edifica­
ciones, por ascenso de D. Gabriel Pradal Gómez en la produ­
cida por excedencia concedida ai Arquitecto segundo del En­
sanche D. Gustavo Fernández Balbueiia, dotada con e! haber 
anual de 4.930 pesetas, y propone que su provisión .se ajuste 
a las bases acordadas por el Ayuntamiento Pleno en 3 del pa­
sado mes de diciembre para adjudicar otra plaza de igual clase 
y categoría, y teniendo en cuenta al propio tiempo la Comisión 
que en atención a la existencia de esta nueva vacante no se ha 
ejecutado el referido acuerdo del Pleno; ■

Prim-ro. La aprobación de las bases para adjudicar la 
plaza de que se trata, que son las mismas que fíeron acorda­
das en 3 del pasado mes de diciembre, que figuran en el acta 
de la sesión de la Comisión immicipal Permanente de 28 de 
noviembre próximo pasado; y

Segundo. Que se aplace la convocatoria acordada, con e! 
fin de que en el momento oportuno, es decir, una vez que e! 
Ayuntamiento Pleno apruebe esta propuesta, pueda anunciarse 
el concurso-oposición con referencia a las dos plazas que exis­
ten vacantes.

El 5 .“, fecha 29 del mismo mes que los dos anteriores, dis­
poniendo se anuncie concurso público, por término de veinte 
dias, a contar desde el siguiente al de su publicación en el 
Boletín  o fic ia l  de la provincia, de conformidad con lo pro­
puesto por el Vocal de lajiiiita Sr. Parrella y el informe del 
Letrado Sr. Sama, que figuran en el expediente, para proveer 
una plaza de Profesora de Música de la segunda Escuela 
municipal de Sordomudos y Ciegos (categoría de entrada), 
dotada con el haber anual de 2.500 pesetas, y con sujeción a 
las siguientes bases:

Primera, Que las concursaníes estén en posesión de los 
títulos de Profesora de piano y armonía, aprobados en el Con­
servatorio de Música de Madrid.

Segunda. Que desempeñen o hayan desempeñado cargo 
oficiaben las enseñanzas municipales de niños ciegos.

l'ercera. Que posean certificado oficial de la enseñanza 
de métodos y procedimientos especiales para los ciegos, en lo 
que a esta clase de enseñanza se refiere.

Cuarta. Que se considere como mérito el haber desem­
peñado interinamente la plaza de que se trata.

Quinta. Que ia edad de ias concursantes sea la compren­
dida entre los veintitrés a los treinta y cin£o años; y

Sexta. Que se tengan en cuenta oíros méritos que puedan 
aportarse relacionados con la enseñanza a que se refiere este 
concurso.

El O.“, fecha 13 del mismo mes que los anteriores, disponien­
do la interposición, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, de recurso coiiteiicioso-admi- 
nistrativo ante el 'rribunat provincial contra resolución del eco­
nómico-administrativo de la provincia recaída en la reclama­
ción formulada por D. Ernesto Suja contra el arbitrio de inqui­
linato del cuarto principal de la finca número 3 de la calle de 
Espoz y Mina, y por cuya resolución se declara ia nulidad de 
la liquidación practicada y que se sustituya por otra en la que 
se deduzca de la base de imposición la estimación de renta que 
proceda por las habitaciones destinadas a sala de operaciones, 
laboratorio y despacho de consulta, con devolución de la canti­
dad resultante por diferencia de dichas liquidaciones; debiendo 
dar a este asunto la tratnitación legal correspondiente, solici­
tándose la suspensión de los efectos de la resolución que se 
recurre.

El 7 .“, fecha 27 del mi.smo mes que los anteriores, dispo­
niendo la interposición, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, de recurso contencioso-ad- 
ministrativü ante el Tribunal provincial contra resolución de! 
econóinico-adminisírativo de la provincia recaída en la recla­
mación formulada por D, Jorge Bosch Díaz contra el arbitrio 
de inquilinato del piso principal de la finca número 4 de la 
calle de Sagasta, donde se halla instalado un centro electrome­
cánico, y por cuya resolución se acuerda revocar el acto admi­
nistrativo recurrido y declarar que dicho señor no viene obli­
gado al pago del arbitrio por el piso de referencia, procedien­
do la devolución de las cantidades que hubiere satisfecho 
desde la fecha en que interpuso la redamación ante e! Ayuii- , 
tamiento.

El 8 .“, de igual fecha que el anterior, disponiendo la inter­
posición, de conformidad con lo informado por ios señore.s 

I Letrados consistoriales, de recurso coiiíencioso-administrativo 
I ante el Tribunal provincial contra resolución del económico- 

administrativo de la provincia recaída en la reclamación for­
mulada por D. Luis de Ibarra Osborne, como Presidente de la 
Federación de Exportadores de aceite de oliva- de España, 
contra el arbitrio de inquilinato que grava el piso principal 
izquierda ocupado por dicha entidad en la finca número 3 de 
la plaza de Canalejas, y por cuya resolución se acuerda revo­
car el acto administrativo recurrido, declarando en su lugar 
que la entidad mencionada no viene obligada al pago dei arbi­
trio que se le exige, salvo en las habitaciones ocupadas por el 
dependiente de la Sociedad.

El 9 .“, fecha 13 de! mismo mes que los anteriores, dispo­
niendo se desista, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, del recurso contencioso-adminis- 
traíivo interpuesto ante el Tribunal provincial por acuerdos de 
la Comisión municipal Permanente y el exceleritisimo AyiintEt- 
miento Pleno, fechas 11 de enero y 8  de marzo de 1928, contra 
resolución del económico-administrativo de la provincia recaída 
én la reclamación formulada por D. Isidro Feyto Martín contra 
el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos corres­
pondiente a la finca números 27 y 29 de la calle de Bravo Mii- 
rilio, y por cuya resolución se confirma el acto administrativo 
recurrido, desestimando, por consecuencia, la redamación.

El 10, de igual fecha que el anterior, dispcfiiiendo la inter­
posición, de cotiformidad con lo informado por los señores Le­
trados consistoriales, de recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribuna! provincial contra resolución del económico- 
administrativo de la provincia recaída en la reclamación for­
mulada por D. Manuel Garrido y Vares contra el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos que gravó la transmisión 
de un solar sito a la izquierda del paseo del Hipódromo, y por 
cuya resolución se revoca el acto administrativo recurrido, 
declarando su [uilidad a partir del trámite dei informe del pe­
rito nombrado por el reclamante, a fin de que se siga el pro­
cedimiento que señala la base 17 de la Ordenanza del arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos; debiendo dar a este 
asunto la tramitación legal correspondiente, solicitándose la 
suspensión de los efectos de la resolución que se recurre.

E! 11, de la misma fecha que ios dos anteriores, disponien­
do la interposición, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, de recurso contencioso-admiiiis- 
tratlvo ante el Tribunal provincial contra ia resolución del eco- 
nómico-admiuistrativo de la provincia recaída en la reclamación 
formulada por D, Rosendo Orozco García contra el arbitrio 
sobre solares sin edificar correspondiente al situado en el nú­
mero 01 de la calle de Goya, y por cuya resolución se revoca 
el acuerdo recurrido, declarando improcedente la exacción de 
los recibos devengados desde que se obtuvo la licencia de 
edificación, procediendo en su consecuencia ia devolución de 
los mismos; debiendo darse a este asunto la tramitación legal 
correspondiente, solicitándose la suspensión de los efectos del 
fallo recurrido.

El 12, fecha 20 de igual mes que los anteriores, disponien­
do se coadyuve a la Administración, de fconformidad con lo 
informado por ios señores Letrados consistoriales, en el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto por -D. Mariano 
Monje Andrés sobre revocación de acuerdo municipal de 3 de 
agosto del pasado año que le denegó la licencia solicitada para 
establecer una industria de muebles eii el número 33 de ia caí le 
de Fuencarral.

El 13, de igual fecha que el anterior, disponiendo se coad­
yuve a ia Administración, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, en el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por doña Clotilde Soler San- 
tiste-contra acuerdo del Ayuntamiento de 27 de febrero último, 
referente al derecho de tanteo para el concurso de adjudicación 
de quioscos en la vía pública.

El 14, fecha 13 del mismo mes que los anteriores, dispo­
niendo la interposición, de conformidad con io informado por 
los señores Letrados consistoriales, de recurso contencioso-ad­
ministrativo ante el Tribunal provincial contra la resolución del 
económico-admiiiistrativo de la provincia recaída en la recla­
mación formulada por el Director-Gerente de la Sociedad Bal‘- 
gareche, Ortúzar y Compañía (S. A.) contra el arbitrio sobre 
licencia de apertura de su local de la calle de !a Concepción
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Jerónima, 6, tercero izquierda, y por cuya resolución se decla­
ra que el local de referencia, dedicado a agencia de Aduanas, 
está exceptuado del pago de! mencionado arbitrio, por consi­
derarle comprendido en el apai tado a) de la regla 3." de la 
Ordenanza municipal vigente; debiendo solicitarse la suspen­
sión de los efectos de la resolución que se recurre.

El 15, de igual feclia que el anterior, disponiendo la 
interposición, de conformidad cot! lo informado por los seño­
res Letrados consistoriales, de recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra resolución del efcoiió- 
inico-adniinistrativo de la provincia recaída en la reclamación 
formulada por doña Rosalía Ponte contra el arbitrio sobre 
licencia de apertura de un local en el número 4 de la calle par­
ticular de Valieliermoso, y por cuya resolución se confirma el 
acto administrativo recurrido, aunque modificándolo eti el sen­
tido de que la cuota a satisfacer en tal concepto .se entenderá 
con la bonificación del 25 por 100, e imponiendo como pena­
lidad el tercio del duplo de esa misma cuota; debiendo solici­
tarse la suspensión de los efectos del fallo recurrido.

El 16, de igual fecha que los dos anteriores, disponiendo 
la interposición, de conformidad con lo infoiniado por ios se­
ñores Letrados consistoriales, de recurso conteiicioso-admini.s- 
trativo ante el Tribunal provincial contra resolución del eco­
nómico-administrativo de la provincia recaída en la reclama­
ción formulada por D. Mariano González Estúñiga conlra el 
arbitrio sobre vallas por una situada en el solar número 39 de 
la calle de Francisco Navacerrada, y por cuya resoliiQión se 
revoca et acto administrativo recurrido y se declara q'ue el 
reclamante no vieite obligado al pago del expresado arbitrio; 
debiendo solicitarse la suspensión de los efectos de la resolu­
ción que se recurre.

El 17, de igual fecha que los tres anteriores, disponiendo, 
de conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, la interposición de recurso de alzada ante ei 
Tribimat ecouómico-admini.strativo central, que autoriza ei 
apartado segundo del ártícuio 42 del reglamento de procedi­
miento económico vigente, contra fallo del económico-adminis­
trativo de la provincia confirmatorio de resolución del ihisíri- 
simo señor Delegado de Hacienda de la provincia de 15 de 
enero de 1926, trasladada por su Contaduría-Tesorería en 4 
de marzo de dicho año, que desestimó la petición del Ayunft- 
miento relativa a que se realizase a sti favor la liqtiidación de 
la suma de 300.762,19 pesetas que se le reclamaba en con­
cepto de intereses de demora de un anticipo de 1.721.895,67 pe- 
.setas que e! Estado hizo a la Administración municipal de 
la Fábrica de Gas para adquirir carbones y .se declaró que no 
procedía la inclusión de esas 300.762,19 pesetas en la liquida­
ción de créditos y débitos, concediéndole el plazo de ocho 
días para que efectuase el ingreso, a contar desde el siguiente 
a la notificación del acuerdo.

El 18, de igual fecha que los cuatro anteriores, disponiendo 
la inteí posición, de conformidad con lo informado por los seño­
res Letrados consistoriales, de recurso contendoso-administra- 
tivo ante el Tribunal provincial contra acuerdo dictado por la 
Administración de Rentas públicas de la provincia en 17 det 
pasado mes de enero resolutorio de reclamación formulada por 
el Banco Hipotecario de España sobre devolución de can­
tidades satisfechas en razón del arbitrio sobre d  producto 
neto de las Compañías anónimas corre.spond¡entes al ejercicio 
de 1924-25, y por virtud de cuyo acuerdo se declara proceden" 
te la devoiuciüíi por el Ayuntarnii-nto a la expresada entidad 
de la cantidad de 276.734,55 pesetas.

El 19, de igual fecha que los cinco anteriores, disponiendo 
la interposición, ati caufelam , de rgciirso contencioso-admi- 
nistralivo contra resoluciones de la Comisión Permanente del 
Consejo de l'rabajo, fecha 18 del pasado mes de enero, por las 
que se desestimaron los entablados por ia Alcaldía Presidencia 
contra actas de apercibiintenlo del Inspector regional en relación 
a jornada legal de ocho horas para el Cuerpo de Bomberos y 
descanso dominical de! mismo y del personal de liispL='cdoues 
Sanitarias, por ser de suma importancia ia discusión de dichas 
resoluciones, y al propio tiempo que por la Alcaidía Presiden­
cia, y en plazo inmediato, se recurra en alzada müe el Minis­
terio de Trabajo, pudieiido dicha Alcaldía hacerlo, para evitar 
cómputos de plazos, incluso sin acuerdo de la Comisión muni­
cipal Permanente, y a reserva de hacerlo en la primera reunión 
de la misma. , ^

Ei 20, fecha 27 de igual mes que los anterioies, disponiendo

se entable la acciqn de desahucio ante el Juzgado competente 
contra D. Julián Ramírez, o contra quien proceda, para lograr 
que el local del puesto auxiliar de Incendios del distrito de 
Chamberí, sito en et número 7 de la plaza de dicho nombre, 
ocupado para vivienda por dicho Sr. Ramírez, cochero qiiefué 
de! coufrafista del servicio de arrastre de Incendios, D. Benig­
no Bueno, que ya cesó en esa contrata, sea desalojado, quedan­
do líbre a disposición del Ayimtamienlo, tefiiendo en cuenta la 
resistencia que el ocupante dé dicho local opone a desalojarlo, 
no atendiendo los requerimientos que, según los oficios da la 
Dirección de dicho Servicio, se lian hecho reiteradamente a 
tal fin.

El 21, fecha 13 de igual mes que los anteriores, aprobatorio 
de un informe de los señores Letrados consistoriales en recurso 
de reposición interpuesto por D Vicente Riscos Ortiz contra 
acuerdo de 31 de diciembre del pasado año del Ayuntamiento 
Pleno aprobando nueva convocatoria para proveer por oposi­
ción dos plazas de Letrados consistoriales, toda vez que ningu­
no de los aspirantes liabfa obtenido en las anteriores oposicio­
nes la suficiente puntuación de méritos para que el Tribunal 
propusiese su nombramiento, y en cuyos informes hadan cons­
tar dichos Letrados que los acuerdos municipales ocasionados 
por la propuesta del Tribunal de oposiciones en su día, y entre 
ellos el de convocar imevas oposiciones, han sido tomados en 
estricto derecho y provienen, entre otros, del artículo 2J7  y 
concordante.s del Estatuto Municipal, y además determuian 
derechos de terceras personas que se lesionarían si fuese re­
puesto el acuerdo pretendido en los recursos del Sr. Riscos, 
existiendo por esta sola razón la imposibilidad de reponer, 
Sfgi'm ei último apartado del artículo 255 del referido Estatuto 
Mimicipal; debiendo notificarse el acuerdo desestimatorio de 
dicho recurso a! referido Sr. Riscos, con las advertencias co­
rrespondientes al caso.

El 22. de igual fecha que et anterior, disponiendo se des­
estime, de conformidad con el infornie de los señores Letrados 
consistoriales, el escrito' formulado por doña Trinidad Núñez 
solicitando reposición del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
31 de diciembre, último, a virtud dei cual, y por declarar.se in­
compatibles los cargos de Médicos y Practicantes y el de En­
fermeros o Enfermeras de la Beneficencia municipal, se la con­
mina para que en el plazo de ocho días opte por el cargo de 
Practicante o Enfermera y no desempeñe los dos que viene 
desempeñando en dicha dependencia municipal, no procediendo 
la reposición solicitada por dicha señora, por ser perfectamen­
te legal el acuerdo de que se trata y e.sfar basado en el princi­
pio que consagra el articulo 16 de la Constitución del Estado, 
y que se infringiría consintiendo que un mismo individuo ejer­
za varios cargo,s públicos, con detrimento del derecho indivi­
dual de los demás que puedan ocuparlos; debiendo, en su con­
secuencia, deseMimarse por el Ayuntamiento la indicada soli­
citud y comunicarse a la interesada el acuerdo que se adopte, 
en la forma dispuesta en ei reglamento de procedimiento mu­
nicipal y en relación con el de procedimiento para las recla­
maciones económico-administrativas.

El 23, fecha 13 del mismo mes que los anteriores, dispo­
niendo, de conformidad con el informe de los señores Letrados 
consi.storiales, que el Ayuntamiento se muestre parte como, 
coadyuvante de la Admimstración en el recurso contencioso- 
adminisírativo interpuesto por doña Mercedes Casado Lozano 
contra el nombramiento de dos Atédicos vacunadores del La­
boratorio Municipal, habida cuenta de la importancia que en­
traña se trate de ¡mpngnar un acuerdo del Ayuntamiento de los 
que por el Estatuto está atribuido a la Corporación municipal,.

El 24, fecha 27 de igual mes qtie los anteriores, disponien­
do la adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vi.sta de lo actuado en el expediente, como normas de ca­
rácter general a seguir en la interposición de reclamaciones 
ante lo.s Tribunales y cumplimiento de ias resoluciones de los 
mismos en materia dé exacciones mimicipíiíes;

Primero. Que por el pleno de señores Letrados consisto­
riales se puntualicen con carácter general los requisitos que 
deben reunir para ser cumplidas, tanto las sentencias, acuer­
dos y providencias de los Tribunales de lo couteucioso, eco­
nómico-administrativo y autoridades económicas que causen 
estado, o que, sin indicar estas circunstancias, fuesen ejecu­
tivas.

Segundo. Que en los informes proponiendo recurrir con­
tra resoluciones que quebranten el dereclio del Ayuntamiento

■í-'i
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se consignen los fundamentos de orden legal en que apoyen su 
dictamen, así como las razones de conveniencia para el inte­
rés municipal de formular tai recurso; y

Tercero. Que en los citados informes proponiendo enta­
blar recurso se haga constar si existe acuerdo alguno del 
Ayuntamiento acatando resolución igual o análoga, con expre- 
•sión del parecer letrado recaído en la misma.

Con el voto favorable de todos los seftores Concejales asis­
tentes a la sesión, excepto el Sr. Arteaga, que lo consignó en 
contra, fué aprobado un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 30 de enero liltinio, disponiendo la interposición 
de recurso contencioso-administrativo contra resolución del 
ilustrísinio señor Delegado de Hacienda de la provincia con 
motivo de una reclamación formulada por D. Francisco Alva­
rez Blanco, en su nombre y en el de varios Maestros naciona­
les, contra el pre.supue.sto formado por el Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1929 por la no inclusión en el mismo de la can­
tidad de 19.550 pesetas por indemnización de casa-habitadóii, 
y por cuya comunicación se estima la expresada reclamación y 
se ordena a ia Corporación municipal incluya en su presupues­
to para el ejercicio de 1929, y en sus oportunos capitulo y ar­
ticulo, la. cantidad que reclaman los recurrentes, introduciendo 
al efecto las oportunas modificaciones, sin perjuicio de aquellas 
otras que hayan de realizarse en virtud de las resoluciones que 
recaigan en los demás recursos planteados o que exija el cum­
plimiento de las disposiciones dictadas por la Superioridad; 
estimando la Asesoría jurídica que procede utilizar el expresa­
do recurso que autoriza el artículo 302 del Estatuto Municipal 
ante el Tribunal provincial para hacer valer el fundamento, no 
estimado por la Delegación de Hacienda y que fué alegado por 
la Alcaldía Presidencia como motivo legal, a virtud del cual no 
se incluyó ni hay derecho a exigir se incluya dicho crédito en 
ei indicado presupuesto aprobado por el Ayuntamiento con 
bastante antelación a la fecha en que le fué notificada por tes­
timonio remitido por ei Tribunal la sentencia que puso fin al 
pleito y que ordena el pago de dicha cantidad a los recla­
mantes.

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 30 del pasado mes de enero, en el que, con re­
lación al expediente que afecta a aumento de alquileres solici­
tado por la propietaria de las Escuelas establecidas en la calle 
de Narváez, 8 antiguo y 33 provisional, doña Josefa de la 
Calle Rey, interesando la ampliación en 5,p00 pesetas de di­
chos alquileres, y vistos los informes de la Asesoría jurídica, y 
toda vez que como consecuencia del acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente de 9 del mismo mes de enero fué reque­
rida la propietaria del inmueble para estudiar la posibilidad de 
un nuevo acuerdo por vía de transacción a base de una reduc­
ción en el precio propuesto para aumento de alquiler de dicha 
finca sin que se llegase a un acuerdo, se dispuso ampliar en la 
cantidad de 3,000 pesetas anuales el precio fijado ai expresa­
do arrendamiento, teniendo en cuenta para ello que las obras 
realizadas en el edificio no se destinaban en su totalidad al be­
neficio de la enseñanza en las Escuelas construidas, desesti­
mando toda otra reclamación.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, previa discusión 
que consta en acta, aprobó las siguientes propuestas de la Al­
caldía Presidencia;

Primera. Que se rectifique totalmente el acuerdo que 
adoptó la Comisión municipal Permanente por vía de transac­
ción, y que, en su consecuencia, se declare improcedente el 
aumento de alquileres .sobre el contrato otorgado, sin perjuicio 
de que el Ayuntamiento se reserve su derecho de ejercitar la 
acción de nulidad de aquel contrato si le conviene.

Segunda. Que se incoe expediente para la depuración de 
todas las responsabilidades y sanciones procedentes dentro del 
fuero municipal; y

Tercera. Que se dé traslado dcl asunto al Ministerio fis­
cal para la exacción de las responsabilidades penales proce- i 
den tes.

A petición del Sr. Fernández de Heredia, el primero, y por 
disposición de la Presidencia, los dos restantes, quedaron sobre 
la mesa los tres siguientes acuerdos de la Comisión municipal 
Permanente:

Uno disponiendo que en las denuncias por falta de licencia 
de apertura no se imponga penalidad alguna, apreciándose e! 
caso como de mera ofnisión que reconoce el Estatuto Mu­
nicipal.

Otro disponiendo, de conformidad con los.seilores Letrados 
consistoriales, se interponga recurso contendoso-admíiiistra- 
tivo ante la Sala correspondiente del Tribuna! Supremo contra 
Rea! orden de! Ministerio de Fomento por la que se resuelve 
que el Ayuntamiento de Madrid debe abonar el importe de las 
obras de pavimentación de un trozo de la carretera de Madrid 
a Castellón, importante 577.669,82 pesetas.

Otro disponiendo la interposición de recurso contencioso- 
administrativo, en defensa del fuero municipal, contra la Real 
orden de 3 de septiembre de 1927 autorizando al Ayuntamiento 
de Carabanchel para ampliar en 3.000 metros cúbicos diarios 
la dotación de agua del Canal de Isabel II, y que se soliciten 
nuevos informes con referencia a la concesión.

Se levantó la sesión, siendo las dos y veinte minutos de 
la tarde.

S es ió n  e x t r a o r d in a r ia  d eu  d ía  8 d e  m a r zo  d e  1929, 
ALt/racto. —Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Concejales titula­
res Síes. Alesaiico, Alvarez Vellufi, Allende, Antón, Arión 
(Duque de), Arteaga, Avilés, Casíán, Castillo Olivares, Cedi- 
llo (Conde de), Cola, Colón, Coullaut Valera, Crespo, 
Chicharro, Chillón, señorita Echarri, Sres. EIda (Conde 
de), Encinares (Marqués de), Fernández de Heredia, Fer­
nández Lagunilla, Fernández Navamuel, señorita García 
Loygorri, Sres. Garcia Molinas, González Llana, González 
del Valle, Gutiérrez Solana, Heredia, Herrera, Lasarte, León, 
Mac-Crohon, Malibrán, Maseda, Mirasol,(Conde de), Nilñez 
Topete, Orilla, Parrella, Pena, señorita Perales, Sres, Rába- 
go, Rodríguez Carballeira, Ruiz de Velasco, Sacro Romano 
Imperio (Conde del), Sánchez-Puerta, Sauz Malarranz y Tole­
do, y los suplentes Sres. Abbad, Rey, Escribano, Martín Vi­
cente, Asmir (Conde de), Cavamia Jmicá, Alvarez Julia, Va­
lentín Coca, Morales, Silva, Salvador, señora González Fiori, 
señorita Capdevila, Sres. Moret, Zahonero y Mateos,

Se abrió a las once y veinticinco minutos de la mañana, 
siaiido aprobada el acta de la sesión anterior y dándose lectura 
del decreto de convocatoria.

O R D E N  D E L  D ÍA

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comi.sión municipal Per­
manente, fecha 27 de febrero ultimo, aprobando en lo que a 
ella competía, y elevando al excelentísimo Ayuntamiento Ple­
no, para la adopción de los acuerdos que fuesen de su compe­
tencia, el dictamen de ia Comisión especial de señores Conce­
jales designada por la Alcaldía Presidencia en 7 de iiovienibre 
próximo pasado al objeto de depurar responsabilidades que 
pudieran haber contraído el primero y segundo Jefes del Servi­
cio contra Incendios con ocasión deldesempeño de sus cargos, 
y en cuyo dictamen la referida Comisión propoma, en cumpli­
miento de lo ordenado en la Real orden del Ministerio de la Go­
bernación de 2 de enero del corriente año, la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, como sanciones y 
demás resoluciones en el expediente administrativo instruido a 
virtud de denuncias formuladas por varios individuos del Cuer­
po de Bomberos, teniendo en cuenta las actuaciones seguidas 
en el mencionado expediente y como consecuencia de Ips plie­
gos de cargos que figuran en el mismo formulados para los in­
culpados por el Concejal Sr, González de! Valle cpii fecha 21 
del pasado mes de enero:

Primero. Que D. José Monasterio, Jefe del Servicio con­
tra Incendios, es responsable de la falta grave señalada en el 
apartado séptimo del artículo 109 del Reglamento de Secreta­
rios y Empleados municipales de 23 de agosto de 1924, proce­
diendo se sancione con su destitución, de acuerdo con lo dis­
puesto eii el artículo 110 del mencionado Reglamento,

Segundo. Que D. Joaquín Monasterio es responsable de 
falta grave señalada en el número séptimo del articulo 109 del 
Reglamento anteriormente citado, que debe ser corregida con 
suspensión de empleo y sueldo por tiempo de un mes, confor­
me a lo dispuesto en el artículo i 10.
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Tercero. Que de lo actuado se deduce la existencia de 
hechos cuyo esclarecimiento, comprobación y calificación 
pudieran exceder de la competencia puramente administrativa 
que corresponde a la Corporación, por lo que ésta deberá acor­
dar lo que estime procedente respecto del particular.

Cuarto, Que en el expediente salta a la vista la exactitud 
y actualidad, a! menos en parte, a pesar del tiempo transcu­
rrido, del informe emitido en 27 de diciembre de 1926 por la 
Comisión de que formaban parte los Concejales Sres. Resines, 
Fernández del Pino y Crespo, acerca de la necesidad de que 
por el excelentísimo Ayuntamiento se procediera a la inmediata 
y radical reorganización del Cuerpo de Bomberos. ^

A continuación .se dió cuenta de una enmienda, suscrita por 
el Sr. Toledo, que decía así:

«El Concejal que suscribe, después de examinar el expe­
diente incoado a los Jefes del Cuerpo de Bomberos, D. José 
y D. Joaquín Monasterio, tiene el honor de proponer at exce­
lentísimo Ayuntamiento la siguiente enmienda:

Primero. Que se acepte la propuesta de la Comisión de 
los s'eflores Letrados.

Segundo. Que se ratifique el acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente en el sentido de imponer a D. Joaquín Mo­
nasterio ia suspensión de im mes de empleo y sueldo y el tras­
lado a otro servicio.

Tercero, Que se imponga a D, José Monasterio la san­
ción de dos meses de empleo y sueldo y traslado a otro servi­
do, con arreglo a lo dispuesto eu el articulo 110 del Regla­
mento de Empleados municipales.»

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, previa discusión 
que consta en acta y eirvotación nominal, por 53 votos de los 
Sres. Alesaiico, Allende, Antón, Arión (Duque de), Avilés, 
Gastón, Castillo Olivares, Cedí lio (Conde de), Colón, Cou- 
llaut Valera, Crespo, Chillón, señorita Echarri, Sres. Elda 
(Conde de), Encinares (Marqués de), Fernández Lagmiilla, 
señorita García Loygorri, Sres, Garda Molinas, González 
Llana, González del Valle, Gutiérrez Solana, Heredia, Herre­
ra, Lasarte, León, Mac-Crohon, Malibrán, Mirasol (Conde de), 
Nünez Topete, Orfila, Parrella, Peña, señorita Perales, señó­
les Rábago, Ruiz de Velasco, Sacro Romano Imperio (Conde 
del), Sándiez-Puerta, Sauz Matarranz, Toledo, Abbad, Rey, 
Escribano, Martín Vicente, Asmir (Conde de), Cavatina Jiincá, 
Alvarez Jnliá, Valentín Coca, Morales, Silva, Salvador, seño­
rita Capdevüa, Sres. Zahonero y Mateos, contra 10 de los se­
ñores Alvarez Vellnti, Arteaga, Cola, Chicharro, Fernández de 
Heredia, Fernández Navnmue!, Maseda, Rodríguez Carballei- 
ra, señora González Fiori y Presidente, acordó aprobar la pre­
cedente enmienda, quedando modificado el expresado acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente de 27 de febrero último 
en la parte afectada por la misma.

A continuación la Presidencia sometió a ia rescrlución del 
Pleno la parte concreta del dictamen de la Comisión de Letra­
dos relativa a que el Ayuntamiento determinara si había o no 
de enviarse el asunto a los l'ribtmales, y reclamado por sufi­
ciente número de señores Concejales que se verificara vota­
ción nominal sobre este extremo, previa la oportuna pregunta 
de la Presidencia se acordó que no saliera el asunto de la ju­
risdicción municipal por 42 votos de los Sres. Alesanco, Allen­
de, Antón, Avilés, Gastón, Castillo Olivares, Cedülo (Conde 
de), Coullaiit Valera, Crespo, Chillón, señorita Echarri, se­
ñores Elda (Conde de). Encinares (Marqués de), Fernández 
Lagmiilla, señorita García Loygorri, Sres. García Molinas, 
González Llana, González del Valle, Gutiérrez Solana, He­
rrera, Lasarte, León, Núñez Topete, Orfila, Peña, señorita 
Perales, Sres. Rábago, Sacro Romano Imperio (Conde del). 
Sauz Mafai raiiz, Toledo, Abbad, Asmir (Conde de), Cavamia 
Jimcá, Alvarez Jnliá, Valentín Coca, Morales, Silva, Salva­
dor, señorita Capdevüa, Sres. Moret, Zahonero y Mateos, 
contra 18 de lo.s Sres. Alvarez Velluti, Arión (Duque de), 

• Arteaga, Cola. Chicliarro, Fernández de Heredia, Fernán­
dez Navamnel, Mac-Crolioii, Malibrán, Maseda, Mirasol

sidente.
Con lo que se levantó la sesión, siendo las do,s y diez mi­

nutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Stibaslas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresiúti 
de su cuantía y fecha de celebración

(Conde de), Parrella, Rodríguez Carballeira, Ruiz de Velas­
co, Escribano, Martin Vicente, señorita González Fiori y Pre-

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

r
SUBASTAS

12 marzo Enajenación dei solar situado en el 
encuentro de las calles de Larra y
Barceló(ángulo SE .).—Precio tipo. 191.009,43

14 Enajenación del solar situado en la
confluencia de las calles de Apodaca
y Larra. —Precio tipo......................... 104.004,00

21 Suministro de botellas de vidrio (bibe­
rones) y tapones necesarios a la Ins­
titución municipal de Puericultura y 
Maternología, durante dos años (se­
gunda subasta).—Importe anual cal-
culado......................................................... 21.130

11 abril Suministro de algodón hidróíi'o, gasas 
y otros elementos de cura con des­
tino a las Casas de Socorro y equi­
pos quirúrgicos, durante un año.
Importe calculado.................................

CONCURSOS

25.000

12 marzo Adquisición de cámaras, cubiertas y 
bandajes para los vehículos de mo­
tor mecánico propiedad del excelen­
tísimo Ayuntamiento, durante dos 
años. Plazo de admisión de proposi­
ciones: veinte días hábiles, que etn 
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente al en que aparezca e! anun­
cio en la Gaceta de Madrid y termi­
narán en la fecha que al margen se
expresa. — Importe anual calculado..

Suministro de aire comprimido, oxíge­
no. carburo de calcio, trapo blanco, 
agua destilada, ácidos, disolución, 
caucho y demás artículos especial­
mente empleados en el entreteni­
miento de automóviles del Servicio 

; de Limpiezas, durante dos años. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empe/ar án a 
Correr y contarse desde el siguiente 
el en que aparezca el anuncio en el 
Boletín oficial de la provinciu y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se exprese.—Importe anual caicu-

100.000

lado........................................................... 10.500

Para reelamaelones por diez días, 
que empiezan a  contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el •Boletin olielaI> de la 
pro vi nel a, y terminan en la íeeiia 

' que al margen se exprese:

1 Suministro de semilla ¡aw-gtos con
1 destino al Ramo de .Arbolado, Par- 
1 qiies y jardines de esta capital, du- 
¡ rante cuatro años —Importe anual
1 calculado ............................................... 3.000

- i

:d.
i

-I

La Comisión municipal Periiiaiienfe de esta excelentísima Cor­
poración lia acordado, en sesión de 16 de enero último, anunciar 
subasta pública para contratar el suministro de algodón hidrófilo, 
gasas y otros elementos de cura con destino a las Casas de So­
corro y equipos quirúrgicos, durante im año, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por importe cal­
culado de 25.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per- 
.sona o Sociedad, cún poder en estos últimos casos bastanteado

■V!.

'  .*•
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por alguno de !os sefSores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fiaiizn provisioimi, la cantidad de 1.250 pese­
tas en la Cafa general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompaíiando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante lu 
definitiva de 2.5 >0 pesetas, que le será devuelta a la leriiiinación 
del contrato, previa certificaciin) correspondiente.

La subasta se veuficará el dia II de abril' de 1929, a los 
doce, en la primera Casa Consistorial, pinza de la Villa, 5 (Salón 
de Subastast, bajo la presidencia de! excelentísimo señor Alcalde 
o del Tetiioiite Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglumento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de lo Secretaría, en los días hábi­
les, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuiido 
en el Buletin o/iuial de la provincia hasta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante las botas de diez de la mañana a una de la 
tarde. '

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallaiáu ile manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a itna, todos los 
días no feriatlos que medien hasta el riel remate.

En ios referidos pliegos de condidoiies se consigna la obliga­
ción que contrae el reimitmite de realizar con ios obreros que 
ocupe eii la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de jimio de 1902.

El importe total ele esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos.

Amintiada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 2fi del reglnmento de 2 de julio 
de I9'24, se presentó una reclamación suscrita por doña Elvira 
Carmoim, en la que. interpstba, entre otras cosas, fueran modifi­
cados algunos precios del pliego de condiciones y ampliación de 
plazo, siendo desestimada por la Comisión municipal Permanente 
en sesión de 27 de febrero último.

Lo que se nmmein al público pura su conocimiento.
.Madrid, 'i de marzo de 1929, P. A. del señor Secretario, 

el Oficial Mayor, L eón S . de R obi.es.

Modelo de proposición
(que deberrt extenderse pii pHpet timbrada del Estado ile la clase B.“, y al 

presentarse líev.ir escrito en el s bre lo steaiente: Profíosición pora 
a la siilmsra ile siimiiiiatro de alffoclóíi liiiJrñfllo, a otros elementos
de cura para l .s Casas de Socorro p equipos quirúrgicos).

D..., que vive.,., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el suministro de algodón 
hidrófilo, gasas y otios elementos de cura con destino a las Casas 
de Socorro y equipos quirúrgicos, durante un año, anunciada en 
el 8  •¡etin oficial de la provincia del día ,. de..., conforme en un 
todo con las mistims, se compromete a tomar a su cargo dicho 
suministro con estricta snjecióti a ellas. (.Aquí la proposición en 
esta forma: por los precios tipos, o con la baja d e—tanto por 
ciento, en letra en los precios tipos.)

(Fecha tj firma dei proponer.te.)

C O N C U R S O S
La Comisión municipal Permanente de esta exceleiitisima Cor­

poración, en sesión de 26 de julio último, con sanción del Pleno en 
la de 29 del pa.sado septiembre, acordó anunciar concurso público 
para contratar el suministro de aire comprimido, oxigeno, carburo 
de cilicio, trapo blanco, agua destilada, á lidos, disolución, caucho 
y demás artículos especialmente empleados eii el entretenimiento 
de automóviles del Servicio de Limpiezas, durante dos años, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados a! efecto, y por 
importe anual calculado 10 5J0 pesetas.

El plazo del concurso es ól de veinte días liábilps, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en el Boletín oficial de la provincia, y durante él po­
drán presentarse proposiciones en la forma y modo que determina 
la condición segunda de los económico-adminislrativas, como así-

misino pueden examinarse los pliegos de condiciones en el Nego­
ciado de Subastas de la Secretaría.

Los licitddores que concurran a este concurso en nombre y 
representación de Empresas, Conipañías o Sociedades deberán 
acreditar, msdiatite la oparíima certificación, expedida por su Di­
rector o Gerente, que no forman parte de los organismos indica­
dos ninguna de I is personas a que se refiere el Real decreto nú­
mero 2.413 de 24 de diciembre de 1928, publicado en la Gaceta 
de 25 del mismo mes y año, siendo desecliadas las proposiciones 
que no acompañen tal certificación.

Terminado el plazo del concurso se procederá al dia siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expeliente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, la que propondrá la adju­
dicación, si a ello liiibiere lugar.

Los licitadores a este concurso habrán de consignar en la Caja 
general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza provisional, la cantidad da 525 pesetas.

El rematante del concurso constituirá en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 1.030 pesetas, en concepto de fianza defi­
nitiva, para responder dei cumplimiento de! compromiso contraído.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

El presente contrato ss entenderá sujeto a la observancia de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud solamente serán admitidas las proposicio­
nes en que se ofrezcan artículos o efectos de producción nacio­
nal, salvo tn los c ,sos que autorice la relación de excepciones 
que se publica anualmente en cumpliinienlo del artículo 2." de 
dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 de fe­
brero de 1903, con las adiciones de 25 de julio de 1903 y 12 de 
marzo de 19 9, y espednlmen!e en cuanto afecte a lo dispuesto en 
los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a contiuua- 
cióu se insertan, del expresado reglamento:

«.Art, 13. Cuando se haya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible ima subasta o un concurso sobre materias 
reservadas a la producción nacional, se podrá admilir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo con­
curso que se convoque, con sujeción al misino pliego de condicio­
nes que sirvió de base in primeni vez.

»Art. 14. En la segunda su'asta o en el segundo concurso 
previsto por el articulo anterior los productos nacionales serán 
preferidos en coiicui rencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no ex­
ceda al de éstos en más del 10 por 100 del precio que stñale la 
proposición más módica. Siempre que e’ contrato comprenda pro­
ductos incluidos en la, relación vigente y productos que no lo es­
tén, ios pliegos de condicionesy las proposiciones ios agruparán 
y valuarán por separado. En tales contratos la preferencia de! 
producto nacional establecida por el párrafo precedente, cuando 
éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida 
resulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor 
precio de los productos no figurados en dicha relación.

».Art, l.j. En todo caso las proposiciones han de expresar los 
precios en moiied.i española, entendiéndose por cuenta del propo- 
neme los adeudos arancelarios, en su caso, los demás imptiestos, 
los transportes y cualesquiera oíros g istos que se ocasionen para 
efectuar ia entrega según las con lie ones del contrato.

»Art. 17. -Las Autoridades y los fundoiiarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u 
obras públicas deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadaS inmediatúmente después decelebrar­
los, eii cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de la producción nacional. "

Lo que se anuticia al público para su conocimiento. '
Madrid, 2 de iinrzo de 1923.—P. A. dei señor Secretario, el 

Oficial Mayor, León S. de R o bles.
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En ctimplimiento de lo mandado por la Alcaldía Presidencia, 
como consecuencia de lo acordado por la Comisión municipal Per­
manente y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesiones pd- 
biicas de 20 de febrero y 4 de ios corrientes, respectivamente, se 
abra concurso público, por término de veinte días, que empezarán 
a contarse desde el siguiente al de ja publicación de este anuncro 
en el Boletín oficial de la provincia, para proveer una plaza de 
Profesora especial de enseñanza de Música, con destino a la se­
gunda Escuela municipal de Sordomudos y Ciegos, con el haber 
anual de 2,500 pesetas, y con sujeción a las siguientes bases:

Primera, Las concursantes deberán poseer los títulos de Pro­
fesora de piaao y armonía, aprobados en el Conservatorio de 
Música de Madrid,

Segunda, ' Que desempeñen o hayan desempeñado cargo ofi­
cial en la-i enseñanzas musicales de niños ciegos.

Tercera. Que posean certificado oficial de ¡a enseñanza de 
métodos y procedimientos especiales para los ciegos, en lo que a 
esto clase de enseñanza se refiere.

Cuarla. Se considerará como mérito el haber desempeñado 
interinamente la plaza de que se trata.

Quinta. La edad de las concursantes será la comprendida 
entre los veintitrés a los treinta y cinco años, extremo que deberá 
justificarse con la partida de nacimiento.

Sexta Que se tengan en cuenta otros méritos que puedan 
aportar las concursantes, relacionados con la enseñanza a que se 
refiere este concurso.

Las instancias, extendidas en un pliego del papel correspon­
diente y reintegradas con los sellos mnnicip ¡es, se dirigirán a la 
Alcaldía Presidencia acompañadas de los respectivos docmiientos, 
y se entregarán en el Registro general del excelentísimo Ayunta­
miento, durante las horas hábiles de oficina y en los días que se 
se señalan para este,concurso. ■

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid, 9 de marzo de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

B IBL IO TEC AS  C IR C U LA N T E S

Seroicios prestados en el mes de febrero de !92n

BIBLiOTECAS NÚ-VIERO
de

lectores
VOLÚMENES

servidos

Circulante literaria................ . 691 260
idem musical................................. 249 20
Parque de Madrid...................... ,S0 80
Idem del O e ste .......... ................ 143 - 143
Idem Zooldgico................ .. 99 99

T otALES. .................. 1.269 602

Tarjetas nuevas, 2.
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C EM EN TE R IO S

Anlorieociones de enterramiento en las cnatro Sacranienlales 
desde el 26 de febrero al 4 de marzo de 1920

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

PoF el Negociado 3 ,“ (Polleia urbana)

D. Guillermo T. Mallet, Alarcón, 9, oficinas.
D. Pedro Barrios, Almagro, 20. frutas.
Doña Ascensión Navarrete, Almendro, 19, calzados.
D. .Antonio Gallegos, camino viejo de Canillas, 34, escultor. 
D. Antonio Sáinz, Cava Baja, 40, clínica. ■
D, Manuel González, Cervantes, 19, lechería.
D, Antonio Delgado. Fernández de los Ríos, I, pescados.
D. Silverio Muñoz, Fernández de los Ríos, 26 provisional, car­

pintería.
D. Gregorio Maganto, Gnzmán el Bueno, 47 provisional, ta­

berna.
D. Modesto Mancebo, José Antonio de Annona, sin número, 

fábrica de churros.
D. Juan Andrés, San Agustín, 16, fábrica de buñuelos.
D, Ramón Cortella, Tarragona, 25, depósito de hierros.
Doña Isabel Arizs, Válgame Dios, 6, abacería.
Doña Francisca Maroto, Almirante, 16, mercería, - 
D. Isidoro del Olmo, pasaje de Anastasio Aroca, 3, jabón.
D. David García, Carolinas, 1, compra-venta.
D. Rafael .^ndreu. Farmacia, 2, electricista.
Dativo, Espoz y Mina, 6 duplicado, huéspedes. '
D. Bernabé Garría, Hortaieza, 9, Iméspedes.
D. Antonio Zabaia, Leganitos, 52, hojalatero.
Viuda de M. Sálz, Pacífico, 68.‘ harinas.
D. Leopoldo Morato, Preciados, 33, colocaciones.
Agencia Sonmarine, Pi y Margall, 12, viajes.
D. Celestino Crespo, San Joaquín, 7, tinte.
D, Francisco Gaiindo, plaza de San Ildefonso, 3, huevos. 
Sres. Bielsa y Mañagorrl Sevilla. 4, papelería.
D. Juan Anocibar, San Agustín, 9, máqumas de coser.
D. Arturo Montero, Tesoro, 9, verduras.
D. Manuel Castro, Victoria, 4, ropas,
D, Luciano Arenas, Amparo, 100, muebles.
D. Manuel García, Pozo, 9. depósito de quesos.

Por la Seeeión de Obras de 
Constraeeión en el Ensanche, 

desde el 2 al 8 de marzo 

Cortar árboles: Fortuny, 47,
Obras de reforma; General Pardiñas, 30; Meléndez Valdés, 23, 

con vuelta a la de Calvo A-eusio; Avenida de-Menéndez Pelayo, 
número 17; Conde de Aranda, 15; Hermosilia, 44; Ronda de Tole­
do, 10; B'avo Muríilo, 79; García de Paredes, 32; Fernández de 
los Ríos, 10, y VIrialo, 17. .

Sustiluir valla: Joaquín Costa, 79.
Alquilar: Znrbano, 29 duplicado, con vuelta a la del General 

Arrando; General Lacy, 13; Lope de Rueda, 27; Méndez Alvaro, 
número 93, y Principe de Vergara, 45,

Colocación de muestras: Fuencarral, 147; Bravo Murillo, 10; 
Don Ramón de la Cruz, 8; Lope de Rueda. 27; Hermosilia, 116; 
paseo de las Delicias, 66; Torrijos,2; San Bernardo, 2; Alcalá, 137; 
Gil Imón, 5 y-7; Juan Bravo, 63; Pacifico, 39; Cardenal Cisneros, 
número 18; Ronda del Conde Duque, 6; Diego de León, 8; Conde 
Duque, 52; paseo de la Florida, 2, 17 y 19 duplicado; Núñez de 
Balboa, 11 ; camino de El Pardo, 1,3, 1 i y 37; Santa Engracia, 63; 
Jorge Juan, 84; Canarias, 6; Blasco de Garay, 43; Meléndez Val- 
dés, 23; Lagiisca, 69, y Murcia, 8.

Construcción de fincas; Sagunto, 4; Donoso Cortés, .30 provi­
sional; Escosura, sin número; Alonso Cano, 35; Znrbano, 50, es­
quina a la de Rafael Calvo, y 52; Padilla, 25; Laurel, 12 y 14; Al­
calá, 177; Ancora, Méndez Alvaro y Empeciniido; General Lacy, 26; 
Velazquez 34; Sani isima Trinidad. 11 ; Viriato, 3; Bustamante, sin 
número; Fuente del Berro, 5; Ayala, 4 duplicado, y 45; Maria de 
Molina, .38; Diego de León, 10; Delic'as, 23 provisional; Lombía, 
esquina a Hermosilia; Duque de Sexto, 3; Pacífico, 27 y 29 provi­
sional; Jiinn de era, 5, y Divino Vallés, 71 provisional.

S '
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Vaciado de solares y paso de carros: Zurbarán, 15 provisional; 
Zurbíino, 50; San Bernardo, 93; plaza de la IndependEiicia, esqui­
na a la calle de Serrano; Lombía. 92 y 94; Acuerdo, 31, 33 y 5; 
Francisca Moreno, 6; Lagasca, 2 i, con vuelta a la de Gurtubay; 
carretera de Ja Coriiñn. 4: Alenza, 6; Don Ramón de la Cruz, 63 
duplicado; Bustamante, 4; Hermosilla, 5, y Ci-ne, II.

Obras de ampliación: Lope de Rueda, 2,3,
Coastrucción de muros; Paseo de las Acacias, con vuelta al de 

la Esperanzo; Murcia, con vuelta a la de Riego; Méndez Alvaro; 
sin número; Gazíambide, 4; Pacífico, 75; paseos de las Acacias y 
de las Yeserías,(sin número, y Bravo Murillo, 59.

Obras de reparación: Bravo Murillo, 47; Alcalá, 109; General 
Pardiñas, 35; Doctor Esquerdo, sin número; Hermosilla, 86; ca­
rretera de Chamartín, 9; Serrano, 58; San Bernardo, 128; Manuel 
Longoria, 8; Fernando el Santo, 7; Lagasca, 16; Ronda del Con­
de Duque, 7 y 9; Príncipe de Vergara, 46; Santa Feliciana, esqui­
na a la plaza de O avide; Goya, esquina a la de la Fuente del Be­
rro; Velázquez, 32; plaza de Olavlde, 10; paseo de las Delicias, 2; 
Juan Bravo, I; Jorge Juan, 21, y Fernández de ios Ríos, 25, 

Pintar portadas: Pacífico, 23 y -il; Bravo Murillo, 8; Castellò, 
número 28; Juan de Austria, 11; Almagro, 11; General Lacy, 4 y 8, 
y Fray Ini is de León, 8.

Instalación de ascensores; Lagasca, 6; Alcalá, 96; Torrijos, 58; 
paseo de la Castellana, 51; Goya, esquina a la de Castellò; Jor­
dán, 18; plaza de Olavide, 10, y Alcalá, 143.

Pop la Dlreeelón de Aguas Potables y Reslduarias

Acometer a la alcantarilla general, 5.
Limpiar y reparar atarjeas con vigilancia, 2.
Construir un pozo de aguas claras, 1,
Rompimientos de la alcantarilla general, 2.
Limpieza y reparación de atarjeas, 14,
Total, 24,

en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 9 de marzo de 1929.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, Lbón S. de R obles.

En cumplimiento a ¡o dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que los Sres. Boetticher y Navarro proyectan instalar una caldera 
de calefacción en la casa numero 19 de la calle del Conde de Xi- 
qnena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito arile la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro proyectan instatar una caldera 
de calefacción en la casa numero 80 moderno del paseo de la Cas­
tellana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de febrero de 1929.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, Leó.n S . de Robles.

a n u n c i o s

En el anuncio del sorteo para la amortización de las cédulas 
del Ensanche, que ha de celebrarse el día 15 del actual, publicado 
en el B oletín del Ayuntaauento de Madrid correspondiente al día 4 
del corriente mes, en su página 198, aparece que han de tTmorti' 
zarse 98 títulos de la primera zona, emisiones de los años 1899 
y 1907, en lugar de 89, que es el verdadero número de tftnios que 
han de resultar amortizados.

Ln que se hace constar por el presente anuncio, como necesa­
ria y oportuna rectificación, para conocimiento del público.

Madrid, 6 de marzo de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! Mayor, León S. de R obles. .

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
27 de febrero liltimo, con sanción dei Pleno en la del 4 del corrien­
te, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratare! suministro de semilla law gras con des­
tino al Ramo de Arbolado, Parques y Jardines de esta capital, 
durante cuatro años.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentisimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este arnmcio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes coiilni diclta subasta; en la intéligencia de que trainciirridos 
los diez dias antes mencionados no Imbrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia a) publico en cumplimiento de lo dispuesto

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se animcia al público 
que la Compañía Carbonifera La Calera proyecta establecer una 
carbonería en la casa número 27 de ¡a calle de la Libertad.

Las personas que se consideren periiidicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de febrero de 1929,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L.eún S, de R obles.

En cumplimiento a ¡o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Compañía Carbonifera La Calero proyecta establecer una 
carbonería en la casa números 38 y 40 de la calle de Pelayo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 23 de febrero de 1929,—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles,

En cuBipIimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Antonia Vivas proyecta establecer un taller de plisar e 
instalar un electromotor en la casa número 37 de la calle de San 
Marcos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe-
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cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 26 de febrero de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales déla Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Santiago Parra proyecta establecer una pastelería y confitería 
e instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa nu­
mero 6 de la calle de Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, loque estimen conveniente.

Madrid, 27 de febrero de 1929.— P. A del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S, de Robles.

D. Rufino Canales proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 28 de la calle de Eugenio Salazar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de febrero de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Ignacio Morató proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de 0,15 caballos en la casa número 35 de la calle de 
San Raimundo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de febrero de 1929. —P. A, del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eduardo Thiebaut proyecta instalar una caldera de cale- 
fücción en la casa númerD 21 de la calle de Fernández de la ffoz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aniracio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de febrero de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R oble.?.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Antonia Martínez proyecta instalar un electromotor de 
un caballo de fperza en la casa número 10 de la calle de Romero 
Robledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de febrero de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Joaquin Saldana proyecta instalar calderas de calefacción 
y ascensor eléctrico en la casa número 47 del paseo del General 
Martinez Campos. •

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas insta­
laciones expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te ei término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de febrero de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

IN TERVEN CIO N

ANUNC IO

En cumplimiento a to dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se ániincia al publico que

Terminada ia matricula del impuesto sobre quioscos, se expo­
ne al público, por término de quince dias, en la Administración de 
Rentas y Exacciones municipales, de diez a doce de la mañana, 
pora que por los contribuyentes puedan formularse las reclama­
ciones que estimen oportunas sobre inclusión, exclusión o cuotas, 

Madrid, 9 de marzo de 1929.—E! Administrador de Rentas, 
Antonio López del Oro.

Cotieación en Bolsa de los aalores municipales durante los dias que se expresdh
------------------------------------ - - ■ "  - ■ —

Anterior I U 27 Día 28 DI« k Dfa 2 r>iH 4 Día 5

Empréstito de 1868.— Obligaciones de 100 pesetas, al 
3 por 100.............................. ........................................................... 101,50 o/o 100,50 100,50 100,50 >í 100,50 100,50

Expropiaciones en ei Interior.—übligacio- j E, 1899........ 99,75 » » 'S> )> » ‘ »
nes de 500 pesetas, al 5 por 100.................  ) E, 1909......... 97 » » » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligado- 
nes de 500 pesetas, al 4 Vt por 100.......................................... 96,50 ' 95

■
» » » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
98,254 ‘/i por 100.—Emisiones de 1899 y 1907............................... » J) »

ídem id.—Emisión de 1915......................... .................................... 96 » 96 » »
Empréstito de 1914.— Ühligaciones de 500 pesetas, al »5 por too.................................................................................... ■ ■ • 94 » » »
Empréstito de 1918. ühligaciones de 500 pesetas, a! 

5 por 10 0 .......................................................................................... 92,75 » 92,75 92,75 » 92,75 92,50
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 

por 1 0 0 ............................................... ............................................. 98,50 98,59 Í> » » »
Empréstito de 1 9 2 7 .-Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

98,50 » » 98,50 » 9 »

’ i.

III
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E N S  A N C H E

ingresos y pagos verificados por cuenta del oresupuesto de !92() 

¡ N Q K E S Ü S

C A P í 1 III.  CJ S

C R É D l T CJ S 
presupuestos

Pesetas

INCiRRSnS FOlíMA LIZA DOS

Hasta el 1 de marzo 
de 19'29

Pesetas

Del 2 al íj úe marzo 
de 1920

Peseras

Totíii de ingresos 
hasta el S de marzo 

de 1929

Pesetas

l,"- Reñías.......................................... ................................................. ' & » » »
2.“—Aprovediaiuiento de bienes ciummales..................................... 88.570,90 » » »
3.”—Subvenciones........... . .......................................................... l.OOO » » »
4.“—Eventuales e imprevistos.............. .............................................. 272.915,40 39.666,17 3.952,44 43.618,61

100 000
6.“—Cuotas, recargos y parficipaciones en tributos nacionale.s,. 15.300.000 » » • 7>
7.“- Multas...................................................................................... ..... » ' . y>
S," Re.sultas.. ................................................................................... 9,508.861,80 12.937.168,12 » 12.937.168,12

18.271.348,10 12.976,834,29 3.952,44 12 930.786,73
Ingresos por reintegro de cuiitidades libradas. .................... .. 135 ■ 160 295

Tü l AL.......................................... 18.271,348,10 12-976.069,29 4.112,44 12.981.081,73

P A ti O S

C A P I  r  tJ L ü  S

2,®-
3. "-
4. °-
5. “ -
6. “- 
Z."- 
3,“- 
0.“- 
10.

-Oblígaduries generales..............
-Vigilancia y seguridad................
-Policía urbana y rural
-Gastos de recaudación...............
-Persona) y material de oficinas .
-Snlnbridad e Higiene.................
-Asistencia social...........................
- Obras públicas............................. .
Hniprevisios ....................  . ..............
- Resultas............................................

Pagos por devoluciones de ingresos . , , .
T oial .

C R É D I T O S

autorizados

Pesetas

PAO OS E,JECÜTA1)ÜS

Hasta el 1 de marzo 
de 1 ^

Pesetas

Del 2 al 8 de marzo 
de 1929

Pesetas

Total de pagos 
hasta el 8 de marzo 

de 1928
Pesetas

2.038 803,88 9.236,15 i' 9.236,15
224.611,75 •29.963,80 > 29.963,80
804.581,05 40.631,90 133,92 40.765,82
899.240,53 30.645,86 » 30.645,86
975.916,03 140.648,58 2.650 143.298,18

3.329.604,96 160.675,26 8.067,75 168.743,01
55.000 2.698,48 1.778 4.476,48

9.829.555,74 307.042,72 35.002,88 342.045,60
1.410.794,41 » » V>

» 1.166.637,80 15.134,12 . 1.181.771,92
. 19.568.108,35 1.888.180,15 62.766,67 1.950.946,82

í> »
19.568 108,35 1.888,180,15 62,766,67 1.952.946,82

B A L A N C E

Ingresos íonnalizados.
Idem devueltos...............
Idem líquidos..................

Pagos ejecutados..----
Idem reintegrados.. . . .  
Idem líquidos.................

PESETAS

12.980.786,73

1.950.946,82
295
»

bxistencia en Depositaría.

PESETAS

12.980.786,73

1.950.651,82
11.030.134,91

Madrid, 9 de marzo de 1929.—El Interventor municipal interino, Vicente Morán de Burgos.

O B R A S  M U N I C I P A L E S
■ V Í A . S  :p x !7b l i c a . s

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución dm ante ios dias 
de: i a 7 de mareo de 1939

Aceras

Paseo de Recoletos, Santa Engracia, Marqués de Zafra. Se­
govia, Bailen, Adrián Pulido, JorgeJuaii, Alcalá, Pacifico, Rodón, 
paseo de lu Castellana, plaza de Colón, Luna, Estrella, paseo Im­
perial, Rodas, Viaducto, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Paseo de la Castellana, López de Hoyos, paseo da Recoletos, 
Marqués del Duero, Misericordia, Tudescos, Victoria, Luchana, 
Francisco de Rojas, Castillo, San Bernardo, Fuente del Berfo, 
Méndez Alvaro, paseo de ias Delicias, Po venir, Ronda de Atocha, 
Pacífico, Capitán Salaztir Martínez, Amparo, Avenida de la Reina 
Victoria, camino bajo de Sati Isidro, Arganznela, Cuesta de San­
to Domingo, Conde Duque, Viilaainil, Berrnguete, Marqués de 
Villamejor, Hipódromo, Espailoleto, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Aflrinados

Los camiiiero.s cuidando de su-, trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
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Máquinas
Una de servido en los distritos del Centro y Buenavisía, y re­

parando la minierò 4 del Interior.

Talleres
El de corpinteria: Los carpinteros en la Hemeroteca Municipal, 

un oficial ebanista trabajando en el taller y un oficial de carretero 
construyendo ruedas de carros de mano.

El de cet nijeria: Calzando, aguzando y arreglando toda clase 
de herramientas, y desmontando las puertas de la verja de la plaza 
de la Constitución.

El de pintura: Pintando un porche en el distrito del Congreso y 
las ruedas de las Can'ozas de Semana Santa.

El de vidriería: Construyendo faroles de mano y arreglando 
otros.

Madrid, 7 de marzo de 1929. — El Ingeniero, / .  Aíderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante ios dins 
del ] al 7 de mareo de 1929

Interior
Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 34; informes 

sobre peticiones de licencias de calas, 28; oficios varios, 29; cita­
ciones para recepción de materiales, 1; Bsuntos tramitados, 99; 
bajas temporales por enfermedad en el personal obrero, 17, y altas 
por idem en el idem id., 27.

Ensanche
Asuntos despachados, 40; expedientes informados, 34; idem 

idem de calas, oficios varios, 47; citaciones para recepción de 
materiales, 2; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 19, y altas por Idem en el ídem id., 9.

Madrid, 7 de marzo de 1929.—El Ingeniero Director, P. Núñee 
Granés.

E N S A N C H E
Relación de las obras ejecuiadas y en curso de ejecución durante 

la semana del 28 de febrero a ip  de mareo de 1929
Aeeras

Obra nueva: Batalla del Salado,
Conservación: Fortuny, Guzmán el Bueno, Andrés Mellado, 

Zurbarán, Príncipe de Vergara, glorieta de Santa María de la Ca­
beza. Pacífico y Tortosa.

Calas; Cardenal Cisneros, Fernández de los Ríos, Españólete, 
Maldonado, Núñez de Balboa, Hermosilla y Ayala.

Empedrados
Conservación: Donoso Cortés, Guzmán el Bueno, paseo iz- 

miierda del Hipódromo, Ponzano, Doctor Gástelo y paseo de 
Santa Mafia de la Cabeza.

Calas: Blasco de Garay, Fernández de los Ríos, Joaquín Cos­
ta, Padilla, Narváez, plaza de Manuel Becerra, Méndez Alvaro, 
Guillermo de Osma y Gasómetro. *

Afirmados
Obra nueva: Embajadores.
Conservación: Alcalde Sáinz de Baranda y Francisco Silvela. 
Calas: Aletiza, Fernández de los Ríos, Tortosa y Guillermo de 

Osma,

Explanación
Abascal, Guzmán el Bueno, Pacifico y paseo de Ronda.

Obras por contrata
Empedrado; Viriato, Santísima Trinidad y Nicasio Gallego. 
Explanación; Isaac Peral y Donoso Cortés.
Pavimento de asfalto: Fortuny.
Aceras de cemento: Cisne.
Empedrado de pórfido sobre hormigón: Lista, de Sagasti a To- 

frijcis, y Ayala, de Torrijos a Principe de Vergara.
Empedrado de mosaico sobre hormigón: Don Ramón de la 

Cruz, de Velázquez a Serrano.
Sustitución del asfalto fundido por comprimido: Príncipe de 

Vere ara, de Alcalá a Goya (calzada de los números pares).
Glorieta de Santa María de la Cabeza, Tortosa, Tarragona y 

Canarias.

Talleres
El de cerrajería: Punteros, 176 pares; trinchantes, 11; picos, 28; 

piquetas, 26; clavos, 12, y calzado de picos y piquetas; reparación 
de puertas en la segunda zona, material de vagonetas en la pri­
mera zona y herraje para carros en el tañer.

El de carpintería: Reparación de muebles en la tercera Casa 
Consistorial, carros y carretillas en el taller y cajones de guarda 
en la tercera zona.

El de.pintnra: Pintando en la segunda zona y niveletas en el 
taller.

El de vidriería: Reparación de cañerías en la segunda zona y 
de las cubiertas de cinc en la laspección de carnes de la carretera 
de Hortaleza.

Máquinas: La número 1 en la segunda zona, paseo de Ronda, 
Padilla, Juan Bravo, General Porlier y Don Ramón de la Cruz; la 
número 2 en la tercera zona, paseo de Santa María de la Cabeza 
y Embajadores, y la número 3 en la primera zona.

Madrid, 7 de marzo de 1929,—El Ingeniero Jefe del servicio, 
fosé Casuso.

ED IF ICAC IONES Y J U N TA C O N S U LT IV A
Asuntos despachados durante la ultima semana 

Primera seeeión del Interior
Expedientes informados, 74.
Reconocimieatos practicados, 33,
Madrid, 6 de marzo de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

fallo Martinez Zapata.
Segunda seeeión

Reconocimientos practicados, 46.
Expedientes informados, 72.
Madrid, 7 de marzo de 1929.—El Arquitecto interino de la 

sección, Leopoldo / .  Ulled.
Tercera seeetón

Expedientes informados, 60. •
Comprobaciones, 10. .
Requerimientos, 7,
Comparecencias, 4.
Tira de cuerdas, 3.
Madrid, 7 de marzo de 1929.— El Arquitecto de la sección, 

Enrique Pfite y López.
Cuarta seeeión

Reconocimientos, 12.
Expedientes informados, 144.
Mndrid, 7 de marzo de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.
Qutiita seeeión ^

Obras de nueva planta, 8.
Idem de reforma o ampliación, 11.
Idem menores, 5.
Licencias de alquilar, 13.
Partes de alturas, 3.
Direcciones facultativas, 6.
Certificaciones de andamios, 4.
Denuncias, 11.
Aperturas de establecimientos, 16,
Requerimientos, 2.
Reconocimientos, 30.
Madrid, 7 de marzo de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez,
Segunda seeeión del Ensanche

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 4.
Obras de nueva planta. 10.
Idem de reforma o ampliación, 15.
Idem de reforma interior, 12.
Licencias de alquilar, 4.
Partes de rectificación, ¡9,
Denuncias, 4.
Establecimientos industriales, 7.
Vallar solares, 2.
Revocos, 6.
Instalación de calderas y motores, 4.
Certificaciones de andamios, 7-
Expedientes sobre incremento del valor de los terrenos, 6. 
Idem de solares, 1,
Reconocimientos, 19.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 25.
Madrid, 7 de marzo de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Rip: Hés. .
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Tercera sección

Consultas, 28.
CoitFecdón de planos, 12. 
expedientes de apropiación, í.
Idem de expropiación, 1,
Obras de nueva construcción, !.
Idem de reforma o ampliación, 7.
Direcciones facultativas, 2.
Expedientes de alquiiar, 1,
Partes de estado de obras, 7.
Tira de cuerdas, 2. '
Obras menores, 1.
Denuncias, 1.
Reconocimientos, 18.
Establecimientos industriales, 6.
Instalación de motores, 3.
Incidencias, 6.
Requerimientos, 2,
Asistencias a Juntas y Comisiones, 2,
Ponencias, I.
Dirección de las obras de dos Grupos escolares subvenciona­

dos por el Estado.
Madrid, 7 de marzo de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego,

A G U A S  P O T  A B L E S Y R E SI  D U A R I A S

H'

Obras terminadas y en enrso de ejecución durante los días 
del 27 de febrero al 5 de marzo de 1929

Por administraelón

Crtñer/Vrs.—Reparaciones: En la calle de Suero de Quiñones, 
Travesía de los Guardias, Francisco Abril, Ronda de Atocha, Mi­
guel Servet, Carrera de San Isidro, Colegiata, Antonio López, 
Almansa, Marcenado, Jorge Juan, camino de El Pardo y paseo 
Blanco,

Fuentes.—Reparaciones: En las calles de Palos de Mogner, 
Cambroneras, paseos de los Melancólicos y déla Florida, Sebas­
tián Herrera, Fernández de los Ríos, López de Hoyos, San Qer- 
mán, Colegiata, Marqués de Urqnijo, Eloy Gonzalo, Agustín Du­
ran y paseo Imperial.

Ihinarios. Reparaciones: En los paseos de San Vicente y de 
las Delicias. ,

Talleres

El de «¡ecártíca.—Construcción: Pasadores para fuentes.—Re­
paraciones: En los evacuíftorios de la Puerta del Sol y plaza de 
San Millán.

Bi de fundición.—f lona tracción: Platinas para bocas de riego.
El de pintura. - En la plaza del Conde de Torenó, paseo de 

Rosales y en los talleres.
¿7 ífe t’or/Vrt/í’m í,—Construcción: Cajas y cercos para tapas 

de pozos.—Reparaciones: En la calle de Isaac Peral y plaza de 
Castelar.

Elílevidriería.-—Constriicdóiv, Arandelas.—Reparaciones: En 
la Casa de Baños, San Antonio, plaza de Lavapiés y glorieta dé 
Riiiz Giménez.

¿7 í/e cer/n/er/fl,—Construcción: Pantallas para urinarios, al­
mádanas y casqnillos para fuentes.— Reparaciones: En la Heme­
roteca Municipal, en la Visita, en la Casa de Baños, en la calle 
de Luchana y en los Almacenes de la Villa,

El de cantería. Construcción: Labrando piedra. —Reparacio­
nes: En ¡as calles de Ferraz, Artistas y Carrera de San Isidro.

El de gttarniclonería. - Construcción; Chanclos.—Reparacio­
nes: Chnndos. -

Servicios prestados por el 
personal de Aleantarlllas

Calles vigiladas, 2.280; ídem limpias, 295; reconocimientos 
de atarjeas, 25, y objetos extraídos, 4.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

_ Pozos negros solicitados, 41; (dem (d. extraídos, 48; metros 
ci'ibicos de pago solicitados, 106; ídem id. extraídos, 560; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 194 pesetas.

Asuntos tramitados durante los dios del 26 de febrero al 4 de 
marzo de 1929, ambos Inclusloe

Comunicaciones de entrada, 2.
Expedientes, 120.
Instancias, 24.
Total, 146,
Comunicaciones de salida, 7.
Expedientes, 134- 
Instancias, 17,
Total, 158.
Total general, 304.
Madrid, 5 de marzo de 1929. El Arquitecto líirecior, fosé 

de Lorite.

PARQUES Y JARDINES
Relación de los trabajos aerificados en las diferentes Secciones 
de este Ramo durante ¡a semana del 25 ríe febrero al 3  de marzo

■ de 1929
Parque de Madrid

Macizos y segadores.—En los viveros del Parque Zoológico, 
picado de plantas y segado de praderas de vinca.

Rosaleda. —Limpieza y cava.
Estufas.— plantación, mezcla de tierras, limpieza de 

plantas, roza de paseos, laboreo de cuadros, esquejado, conserva­
ción, haciendo zarzos, dando calefacción por la noche y vigilancia.

Obras y talleres.—Continuación de las obras en el Parque Zoo­
lógico; labrado de piedra y madera; pintado; arreglo de carreti­
llas; colocación de cristales en las estufas, y limpieza y engrase 
de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la A" a la 5 ,“— Regando y cavando cuadros, arran­
cando vinca y limpieza de cuadros y paseos.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores.—Poda y corta de seco.
Jardines y Dolante de fV/e/Ti.—Limpieza y vigilancia.
Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzuela.—Extracción de 

plantas, roza, limpieza y vigilancia.
Zonas de la 7,“ a /a 5 ,“ (Sección de poseosj,—Limpieza y 

vigilancia.
F/beros.—Extracción de'plantas, embasurado, limpieza y vigi­

lancia.
Dehesa de la Villa.—Limpieza y vigilancia.
Parque del Geste.—Plantación de vinca, cavando praderas y 

limpieza.
G£/fl/-rferíc.—Sn servicio,
Madrid, 4 de marzo de 1929.—El Jardinero Mayor, Jefe det 

Servicio, Cecilio Rodríguez.

O B R A S  DE  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O
r  ■

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante tos dias
del 27 de febrero al 5  de marzo de 1929 ■

En los barrios extrem os de '
la capital. — (Zona Norte)

Construcción delalcantaríllado.-Pasa\e particular de Montesa. 
Construcción de galerías para canalizaciones de seralcios. 

Calle de Serrano.

(Zona Sur)

Cnusirucción del alcantarillado.—Calles de Antonio López y 
Francisco Puig.

Madrid, 5 de marzo de 1929.-¡rF.) Arquitecto Director, ¡osé 
de Lorite.

srcciOn facultativa de propiedades de la villa

. Trabajos ejecutados durante la última semana

Escuela de Cerámica: Obras de pintura.
Trabajos de oficina: Informes, 3; oficios, 4, y diferentes traba­

jos de dibujo, delineadón y visitas a las obras.

f V.
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Brigada de Obreros Bomberos

Obras en ejecución. — Almacén general de la Villa, puerta de 
las Américas del Rastro, montaila rusa del Parque de Madrid y 
primer Vivero de la Villa, obras de albafiilería y carpintería. Taller 
de carpintería.

Sercicio de guardas.—E,ii la Arganzuela, Aliiiacéti general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordenanzas.— En Edificaciones.
Madrid, 9 de marzo de 1929.—El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R IO b

Trabajos oerificados en ia ser,¡ana 

En el Cemeiitei-io de Núes- 
tra  Seflora de la Almudena

Construcción de sepulturas de tercera clase y de Congrega­
ción y replanteo de sepulturas de segunda y tercera clases.

Recrecido del muro de subida de la rampa en la sección de lla­
ves y construcción del sardinel del mismo; arreglo de pilastras y 
del almacén y garaje.

Tabicado de nichos y columbarios; construcción, grabado y re­
grabado de marmolillos; construcción y repaso de buzones; arre­
glo de una cornisa; reparación de nichos, y arreglo de ima alcan­
tarilla.

Hacer el lecorrido, arreglo de bajadas de agua y otros traba­
jos varios.

Hacer el recorrido de pozos.
Relleno de entrecalles y sepulturas.
Limpieza de cunetas.
Vaciado para la construcción de sepulturas.
Trabajos para la construcción del panteón de los héroes de 

Cuba y Filipinas.
Madrid, S de marzo de 1929.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco Garda Nam.

P O LIC IA  URBANA

DIRECCIÓN DEL SERV IC IO  DE INCEND IOS
Senncios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 

del 28 de febrero al 6 de marzo de 1929
Día 28, plaza de Bilbao, 1; se recibió el aviso a las diez y 

treinta minutos y se terminó a las diez y cincuenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Dia 28, San Miilán, 6; se recibió el aviso a las diez y treinta y 
cinco minutos y se terminó a las once; motivó el servicio el incen­
dio de liollin de chimenea.

Día 28, Alvarez Gato, 9; se recibió el aviso a las doce y diez 
minutos y se terminó a las doce y veinte minutos; motivó el ser­
vido ima falsa alarma. ,

Día 28, Corredera Alta de San Pablo, 3; se recibió el aviso a 
las veintiuna y quince minutos y se terminó a las veintiuna y cin­
cuenta minuto?; motivó el servicio e! incendio de hollín de chi­
menea. ^

Día 28, Velózqiiez, 32; se recibió el aviso a las veintiuna y 
veinte minutos y se terminó a las veintidós y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de nn pie derecho y una 
carrera.

Día 1, Pi y Margall, 9; se recibió el aviso a las trece y cuaren­
ta minutos y se terminó a las trece y cincuenta minutos; motivó 
el servicio el incendio de unos muebles de oficina.

Día 1, Hileras, 10; se recibió el aviso a las diez y ocho y vein­
te minutos y se terminó a las diez y ocho y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 1, Tutor, 64; se recibió el aviso a las veintidós y se terminó 
a las veintidós y veinte niimitos; motivó el servido el incendio de 
gasolina. ^

Dia 2, Alberto Aguilern, 70; se recibió el aviso a las siete y 
treinta y cinco minutos y se terminó a las ocho; motivó e! servicio 
el incendio de liollín de chimenea.

Día 2, Serrano, 86; se recibió e! aviso a las diez y siete y vein­
te II inutos y se terminó a las diez y odio y treinta minutos; moti­
vó el servicio el incendio de míos maderos de piso. _

Dio 3, Velázquez, 108; se recibió el aviso a las veintiuna y cin­
co minutos y se terminó a Ins veintiuna y veinticinco minutos; mo­
tivó el servicio la rotura de un tubo de la calefacción.

Día 3, Pozo, 6; se recibió el aviso a las veintidós y cincuenta

minutos y se terminó a las veintitrés y veinticinco mimitos; moti­
vó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 4, Lope de Rueda, 18; se recibió el aviso a las diez y 
cincuenta y cinco minutos y se terminó a las once y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de unos enseres de cocina.

Día 4, Almagro, 26; se recibió el aviso a las veintidós y cin­
cuenta minutos y ae terminó a las veintitrés y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio dn un pie derecho.

Día 5, Carrera de San Jerónimo, 15; se recibió el aviso a la 
una y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las dos y cincuen­
ta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de parte de una 
carrera.

Día 5, Carrera de San Jerónimo, 38; se recibió el aviso a las 
diez y nueve y cuarenta minutos y se terminó a las veinte y quin­
ce minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia, 6, Luis Vélez de Guevara, 6; se recibió ei aviso a las 
quince y cincuenta y cinco minutos y se terminó a la diez y seis y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de una estufa de 
petróleo.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 7; ídem id. por los 
Jefes de zona, 18.—Total, 25.

Madrid, 7 de marzo de 1 9 2 9 .-El Arquitecto Director interi­
no, Manuel Aluarez Naya.

ALUMBRADO, ELECTRICOS Y MECÁNICÜS
Resumen de los trabajos realizados por este Servicio durante 

los dias del 28 de febrero al 6 de marzo de 1929
Expedientes en que ha intervenido, 77; decretos del excelentí­

simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 12; ídem de los 
iiustrisimos señores Tenientes de Alcalde, ídem, U; ídem del ex­
celentísimo señor Secretario general, ídem,7; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, ídem, 47; informes emitidos, í7; comunicacio­
nes, 19; certificaciones expedidas, 18; visitas de inspección de in­
dustrias, 7; Ídem de motores, 9; ídem de ascensores, 3; ídem de 
calderas, 1; ídem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 40; listas 
de jornales, 3, y nóminas, 3.

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados dias el arreglo de 61 luces en varias calles dei Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos Interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de ¡a Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
seis y veinticinco minutos de la tarde hasta las cinco y cincuenta 
minutos de la madrugada, 14.428 mecheros alimentados por gas; 
desde las seis y veinticinco minutos de la tarde hasta la una y 
quince minutos de la madrugada, 6.917 mecheros alimentados por 
gas, y desde las seis y veinticinco minutos de ia tarde hasta las cin­
co y cincuenta minutos de la madrugada, 224 lámparas intensivas 
y 896 incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las coíuninas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 7 de marzo de 1 9 2 9 .-El Ingeniero Director, Emilio 
Col omina.

G U A R D I  A M U N 1 C I P A L
Denuncias hechas y seroicios prestados durante los dias 

del 27 de febrero al 5 de marzo de 1929 
Denuncias '

Astn'tos,—Centro, 157; Hospicio, 438; Chamberi, 200; Bueña- 
vista, 67; Congreso, 111; Hospital, 395; Inclusa, 63; Latina, 83; 
Palacio, 112, y Universidad, SO. '

Sección montada, 1.
Compañía de Circulación, 359.
Total, 1.957.

Servicios

D/sfr/fos.—Centro, 14; Hospicio, 8; Buenavista, S; Congre­
so, 3; Inclusa, B; Latina, 30; Palacio, 3, y Universidad, 5. '

Sección montada, 3,
Compañía de Circulación, 15,
Total, 95. ■
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Sera icios prestados por (a Guardia Municipal durante el mes 
de febrero de 1929

Detenciones

Por heridas. ■ ..............
Por fuirto y robo---- --
Por estafa.....................
Por orden superior . . .
Por desacato.................
Por escándalo...............

Auxilios

A varias autoridades ..
A particulares ............
En la ( ’asa de Í-’ !.:orro.

Suma y sigue. 33S

Suma anterior. 338

En farmacias.......................
En casos de incendio . . .

Criaturas extraviadas
Niños,
Niñas.

Por Infringir las Ordenanzas municipales
Personas....................................................................................... 4.003
Tranvías........................... - ..........................................................  15
Automóviles............................ ................ - .......................1.161
Bicicletas.....................................................................................  140
Coches de punto...............    6
Carros .......................................        643
Juzgado de guardia.........................   7

T o t a l  g iín e k a l  .............. ........ 6 .345

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

hdciüs, oisdas y comisos uerijicados en los dias del 3 al 9 de marzo de 1929

TOTALKS
□ a n u n c i a s Cenlri llospiilo BnengTlilg toopi) Hdijiliil litdiist Ullaa l’nlitiii

Por Infracción de las Ordenanzas
municipales........................................ » » 99 » » » » 77 73 » 249

Por id. id. y disposiciones de la Al-
caldía Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan......................... » » 2 » » » » 3 » 5

Por id. id. de la ley de Descanso
dominical......................... ' . ................ !» » » » » » 9 » a

Totai............................ » » 10] » » » 80 73 * 254

J u i c i o s

Multados................................................ » 122 91 » » » » 33 70 » .316
Apercibidos.......... ....................  . . . . . » 14 9 » » 14 3 » 40
Sobreseídos............................................ y> 1 » » » » X 3 » 4
Al Juzgado municipal........................... » » » » y> » » /, » » »
Al apremio...... ....................................... » » » » » ij »
Pendientes................................... .. » 5 1 » » » » 30 » 36

T otai.................................... » 14; X 101 » » » » 80 73 » 396

Importe de las multas impuestas,
pesetas................................................ » 1.943 4.692 » » » 190 545 » 7.370

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Buenavista, Congreso, Hospital, Inclusa y Uni­
versidad.

CEM EN TERIO S

Inhumaciones aerificadas desde el 26 de febrero al 4 de marzo de 1929 y en igual periodo del quinquenio anterior

O Hí üvít B  r /  X  B  lí. X O  s
1 K H IT TU 4 €  1 O N H H

lOííT 1U»S WA4

Nuestra Señora de la Alinudena.................................................................. 260 316 * 266 250 301 316
San Justo........................................................................................................ ■ 4 7 7 3 3 9
San Lorenzo .................................................................................................... 7 13 9 11 14 II
Santa Marta.................................................................................................... 2 4 4 0 7 5
San Isidro............................................................ ............................................. 3 3 7 4 5 4
Iglesia de la Buena Dicha........................................... .. ........................ » » 7> » » »
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Almudena......................... » » » » »
Civil ................................................................................................................ 2 5 3 2 6 3

Fetos inhiunados en e! de Nuestra Señora de la Airnudena...................

278 348 296 272 336 348

28 29 28 . 32 24 25

I M P R E N T A M U N I C I P A L

ii¡
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M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A .
Recaudación obtenida en este Mercado por los conceptos que se expresan durante el mes de febrero de 1929, comparada con 

la de igual fecha del año anterior; .

E S P E C I E S
N11 mero 

de
biiUos

Año 1920 

Pesetas

Añn IS2S 

Pesetas

DIFERENCIA EN MÁS

Año 1929 

Pesetas

Año 1928 

Pesetas

Frutas ................ ........... .............................................. 36 091 10.827,30 16.792,20 t 5.964,90
Verduras..................................... ...............  .............. .33.996 8.499 7,544,50 954,50 »
Patotas......................... .............................................. 4.046 1.011,.50 1.1.55,25 » 143,75
Cajas ........................................................................... 4,272 4.272 4.049 223 »

73.405 ' 24.609,80 29.540,95 4.93 ,15

Consumo y precios dei pescado 
en Madrid

Precios a que se han vendido las diferentes especies de 
pescado de mayor consumo en -esta capital durante el mes de 
octubre de 192S:

C L A S E S
Dfi PESCADO

PRECIOS DEL KILOGRAMO

A L  P O R M A Y O S A L  P O R . M E N O R

Mínimos
Pesetas

Máximos

Pesetas

Mini mos 
Pesetas

Máximos

Pesetas

Alnitjas.......................... 1,63 4 2 4,30
Bacalao......................... 1 2,75 1,26 3,10
Besugo.......................... 1 2,65 1,25 3
Boquerones................... 0,60 1,70 0,75 2,10
Chirlas........................... 0,25 1,10 0,40 1,40
Gallos......... ................ 1,25 .3 1,40 3,25
Merluza........................ 2,50 5 2,80 5,50
Pajeles......................... 1,50 3,50 1,80 4
Panclios....................... 1 1,75 1,25 2,15
Pescadillas................... 1 2,65 1,40 3,10
Sardinas......................... 1 2,90 1,10 3,30

Pescado recibido

Aforado en ei Mercado de los Mustenses. 
Recibido por las Pescaderías Coruñesas., 
Idem por Ins Pescaderins Cantábricas'-----

Kilugramos

I 656 6t5 
•21.635 

9.4d3

T otal ,, 1.6S7.773

Reexpedido desde el Mercado délos Mosteases.
Idem por las Pescaderías Coruñesas . ...............
Inutilizado en el Mercado de los Mostenses. . . .
Idem en las Pescaderías Coruñesas.........................
Idem en las Pescaderías Cantábricas............... ..
Idem en los distritos.....................................................

T OTAI.....................

Kilogramos

69.524 
4 578 

13.853 
816 
127 
653

80.551

Consumido en Madridt !.59S.22i kilogramos.

Las exportaciones de aceite

Exportación anual

Segün datos bastante aproximados, se calcula que ias exis-- 
tencias de aceite de oliva en España son de 275.000.000 de 
kilogramos, sin contar la cosecha actual.

Las cosechas de los dos años últimos y las exportaciones 
realizadas ñieron las que se expresan a coiitíiiuacióii, en kilo­
gramos:

Años Cosedlas Export.icicuies

1926- 27...
1927- 28...

230 111 800 
665 638.800

52.432.997 
106.232 4SO

Con relación a la cosecha de 1920-27 la exportación repre­
sentó el 22,78 de la misma, y con la de 1927-28, el 15,9(1 

La exportación de! primer año se reparte asi: en envase^ 
pequeños, 20.835.424 kilogramos, y en grandes, 31,597,573.

',1 i!' I li li [lil'‘ ll 'li'
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La del segundo, 38,198,587 kilogramos en envases pequeños 
y 08.933.902 en grandes,

Lii de enero

Según la Dirección general de Aduanas, la exportación de 
aceite de oliva por las distintas aduanas de E.spaña fué la que 
sigue: .

A D U A N A S
Envrfsea

pequeños

Kgrs.

Envases 
g r a 11 d e a

Kgrs.

Total

Kgrs.

SjEVilla............................. 1,194.515 235.538 1.430.053
Málaga............................ 52.273 190.3B 242.614
Barcelona .................... . ■ 360.673 3.486 364.í59
Tarragona.................. ■. 180.320 51-077 231.397
Valencia................. ......... 156 » 156
Ayamonte’. ................. . ■ » 44.794 44.794
C ú d u ............................... 46.339 7.672 54-0;1
La Línea ..................— 425 13 946 14.371

Totales............ ! .834.701 546,854 2,381 555

Los principales países importadores fueron; Cuba, Argen­
tina, Estados Unidos, Uruguay, Portugal, Inglaterra y Ale­
mania.

La comparación de las cantidades exportadas en enero úl­
timo con igual mes de 1928 arrojan el siguiente resultado:

E.1 abasto de carnes de vacuno y lanar 
menores

Ei Consejo de Administración del Consorcio de Expende­
dores de carnes frescas y enfriadas de Madrid lia acordado que 
la matanza y suministro de reses y carnes de vacuno y lanar 
menores se realice por el Consorcio a partir del día 18 de los 
corrientes, desde cuya fecha serán denunciadas y decomisadas 
todas las carnes de cualquier clase de ganado que circulen en 
ei término municipal de esta Corte sin ser snm i lustradas por el 
Consorcio, sin perjuicio de la sanción que para los contraven­
tores de este acuerdo determina el reglamento del Consorcio.

Caja de compensación de decomisos 
del Matadero de Madrid

A partir del 6 de marzo, y hasta nuevo aviso, los decomisos 
de carne se abonarán a tos precios siguientes:

Vacuno corriente, a 2,80 pesetas kilogramo; ídem lechero 
y reses de inferior calidad, a 2,17 ídem id.; ternera corriente, 
a 2,91 ídem id,; ídem lechera, a 1,74 idem_ id.; cordero, 
a 3,70 idem id., y cerdo, a 3 ídem id.

Para las visceras regirán los precios anteriores.

!■ ,  !

AÑO 1028
i

A Ñ O 1029 DlfKHEHCU ENMr.NOS EN 1039

Kiwa.">es
pequeños

Envases
grandes

Envases
pequeños

Envases
grandes

Envases
pequeños

Enva'" es 
grandes

Kgrs. Kgrs. Kgrs. Kgrs. Kgrs^ Kgrs.

3.529.879 12.241.239 1.834.701 é46.854 1.695.178- 11.694.385

15.771. i lS 2.381 .555 13.389.563

La producción olivarera en 1927-28
Según el Consejo Agronómico, la producción olivarera de 

España en 1927-28 ha sido de 35.165.824 quintales métricos 
de aceituna y de 6.656.388 de aceite.

La producción en años anteriores fué la que sigue, en quin­
tales métricos:

Años AceitiniB

W23-2Í .........................  iti. 13.3 5301924-2.3................  17 447.803
lüiñ-26...........................  18 682.383
1926-27.. .....................  12.906,6571U27-28................  35.165.824

Aceite

2,988.591 
3.351.894 
3.275.768
2 .301. l is
6.656.388

Productos cerdíos
Se cotizii el tocino saladillo: para fuera de la plaza, de 2,59 

ti 2,69 pesetas kilogramo, y para dentro, de 2,80 a 2,90.
.Manteca fundida: para fuera de la plaza, de 2,60 a 2,70, y 

para dentro, de 2,99 a .3; en pella: para fuera, de 2,30 a 2,40, 
y para dentro, de 2,60 a 2,70.

Jamones: de Aviiés, de 7,90 a 8; de Ribadeo, de 7,40 
ti 7,50; kignés nuevo, de 5,50 a 5,60; acodado, de 4,90 a 5; 
lugués añejo, de 6,90 a 7, y acodado, de 6,50 a 6,60.

La campaña de corderos
El Consorcio ha hecho durante la última semana las si­

guientes adquisiciones de reses lanares: 15.100 reses andalu­
zas y extremeñas, at precio de 3,70 pesetas kilogramo en ca­
na!, y 1.900 toledanas, a 3,75 ídem Id,

Las contrataciones han sido suspendidas hasta el día 15 del 
corriente.

C 11 c r O s y p i e l e s

En Madrid

Las pieles, de ternera han experimentado una baja de vein­
te céntimos en kilogramo en todas las clases.

Se cotizan, en verde, a 2,50 pesetas kilogramo las de pri­
mera y segunda dase, a 2,40 las de tercera, a 2,30 las de 
cuarta y a 1,80 las vaqueras.

En el extranjero

L iíipzig .—Venta pública del 22 de febrero.

linero Febrero

Bueyes, de SO a 100 inedios kilo­
gramos.......... ............................. 68 59 Vi

Vacas, de .30 n 39 ídem id........ 731/s a5-Vi
Idem, de 80 a 100 ídem id.......... 68 Va 58
Toros, de 30 a .39 ídem id........ 75 67
Idem, de so a 100 ídem id.......... 56 Vs 52 Vi
Becerros, de 9 ídem ítl . . . . 1 4 4 1 / 1 130
Idem, de 9 a 15 ídem id............. 128 . 112
Corderos de lana......................... 86 Va 82 Vi
Idem rasos,.................................... 73 Va 66 Vi
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V E N T A  D E  F>AN
Relación por ciases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los dias que se expresan

D Íá 33 DÍA 1 DÍA 2

D I S  T  R I '1' 0  S Dü famllU De flet De luje Be familia Be flor. B¿ lujo De familia Be flor Bs lujo

KILO 9 KILOS KILOS KILOS KtT.OS KILOS Kilos KILOS KILOS

Centro.................................. ........ 1.600 990 1.470 1.S80 980 1,490 1 590 990 1.480
Hospicio ...................... ................ 12,460 1.930 5,130 19.455 1 B25 5.125 12.520 1.930 5.120
Chamberí...................................... 14,853 2.640 4.530 14.972 2 670 5.0CO 14 875 2 584 4.840
Buenavista............................. 13.481 2.770 14.000 13,340 2.770 14.010 13.400' 9.740 14 015
Congreso..................... 10.330 1.825 5 370 10 362 1.840 -5 375 10.365 1.845 5.372
Hospital........................................ 8.475 2.318 4.509 8 470 2.407 4,505 8.400 . 9 517 4 670
Inclusa........................... ............... 15.800 3.010 1,400 15 720 3 320 1.300 14.860 2580 1.400
Latina............................................ 20.189 3,164 4,115 . SO.163 3 192 4.133 20.176 3.171 4 IBS
Palacio......... a........ ..................... Í5.181 2.70Ü 1.875 15.388 S 735 1.843 15.358 9 747 - 1.843 -

* 24.500 9,380 24.510 B.4C0 24.500 9 390

r Total . ................ 112.369 45.853 51.777 119.452 47.549 52,241 111 644 45.604 52.318

uíA  a DÍA 4 DÍA 5 DÍA 6

1) I S T lí [ T 0  S De famuli De flor De lujo Ce f&mtlla. Be flor De luje familia Be f 1 er Ba luje Be familia De fio; De luje

KJLOS K I E Q I » K K .O & K I L O S K I L O S K I L O S Kíi .os K I L O S K U . D S K I L O S K I L O S K I L O S

Centro......................................... 1 600 900 1.490 1 600 I 000 1 470 1.580 980 I 490 ' 1.580 970 I 480
Hospicio.......................... ......... . 12480 1 935 5.115 12.475 1.935 5 120 12 530 1.920 5 135 12.475 1.935 ' ,5.125
Chamberí..................................... 14 935 9.G30 4 870 15.037 2 650 4860 15-135 2.48.3 4.729 15 062 2 590 4.752
Buenaviata.................. ................ 13.410 2 690 14 002 12,890 2,íy92 14,000 13.410 2.800 14.000 13 480 2.775 .. 14 200
Congreso .................... 10362 1.850 6.357 10.365 1.854 5.360 10 362 1,856 ■ 5.358 10 360 1.M8 5.360
Hospital.......... ............................ 8.507 2,319 4 400 8.470 2.407 4,500 8 190 2 505 4 500 8.400 2 407 4 318
Inclusa ......................................... 14 000 2.190 1.740 15.000 3.400 1.410 14.820 2 415 2280 14.680 2 320 2 410
Latina........................................... 20 321 3,315 4 365 ■20 119 3.149 4.192 20 181 3,186 4 921 20.173 3.139 4 179
Palacio..................... .................. 15 406 2.745 1.838 15.646 2.700 1.838 15.147 2 569 1 839 15 111 2 562 1 839
Universidad................................ • 24.490 9,385 > 24.510 9.420 * 24.500 9 400 • 24.510 9.410

T otal. .................. . 112.011 -15 154 52.563 112,19-3 46.587 51968 I11.3K 45.314 52.961 111.901 45 026 53.073

PESCADERÍAS CORUÑESAS
Relación de precios de uenta durante los dias que se expresan

B , E  C  I  O s

ESPECIES Día 2S Din 1 Din. 3 Din 9 Día i Día 0 Día íi

Posetiib Pesetas Pesetaii» Pesetas Pesetas Pesetas - Pesetas

Pescados /
Alfóndigas, kilogramo... ■i) » » » » » X-
Anguilas, ídem................. 2,50 » » » » » L
Angulas, ídem................... » 13,50 9 9 9 9 11
Bacalao tubadejo), ídem. 2 2 2 2 2 2 2
Besugo, Idem..................... 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50
Banilitos, ídem................. 'Ö » » » » t ■ >1
Bocarte, ídem ................. ."I 1,50 1,50 . 1,50 • 1,50 V. ■ »
Breca, ídem....................... í> » « » • í .
Calamares, ídem.............. 2 a 4 1,75 a 3,75 1,75 a 3,75 2.25 a 3,75 2,25 a 3,75 2,25 a 3,75 2,25 a 4
Castañeta, ídem............... 1,50 1,.50 1,50 »
Congrio, ídem................... 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75
Corvina, ídem................... 2,25 2,25 •2,25 2,25 2,25 2,25 2,25
Dentón 0  dorada, ídem,, » íi Id » /> ÌÌ
Gallos, ídem..................... 2,25 2,25 2,25 2.25 2 O 2
Lenguados, ídem........ .... 4,25 a 4,75 4,25 a 4,75 4,25 a 4,75 4,25 a 4.75 5,25 5,25 a 6,25 6,25
Lubinas, ídem................... 5,75 6 2,75 6 6 6 6
Merkicilla, ídem............... » » 3,fi0 3,60 3,60 3,50 'Ò
Merluza, ídem................... 4,25 a 4,60 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50 3,75 a 4,50 3,75 a 4,5C
Mero, ídem....................... 4,25 4 3,75 3,75 4 ' 3,75 4
Pajeles, ídem..................... 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25
Palometa, ídem................. !» » » » í> .
Panchos, ídem................... " A » » - » s »
Pescadilia fina, ídem___ 1,75 1,75 1,75 1,75 1,75 1,75 1,75
Pescadilla gorda, ídem 2,50 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25
Pez'espada ídem.............. » » )!> » 2,50 2,50
Rape, ídem............. .......... 2,50 2,50 2,50 2,50 2,75 2,75 2,75
Rodaballo, Idem............... í¥ » » Y, . » » .
Salmón, ídem..................... » » » « ?:■ 3Í ’S*
Salmonetes, ídem............ 4,25 4 4,25 5,50 6 6 6
Sanmartiño, ídem............. » ■> » » » : , »
Sardinas, ídem................. 2,50 1,90 1,75 2 2,25 2,25 2,25
Sardinas de tabal, ídem . » > . » /!' »
Sardinas parrocha, ídem. » » » » »
Tontas, ídem . . . . ___ . . . » » » » Id » »
Truchas, ídem................... » » Id » »
Voladores, ídem............... 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75

Ayuntamiento de McaJ

Ita



78 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

M E R C A D O  DE LA C E B A D A
Relación de piecios de articidos de consumo durante los días que se expresan

l í ,  E  C  I  O  s

líSPECIBS

F R  E  o  I  o s

Día 23 Día 1 

PasfìlaH

Día 2 

Fecjetaft

Día 3 

Pt)8íjta)>

Dia 4 

PaSEtKH

Dia 5 Dia B 

Fosetaa

Mariscas
Almejas, kilogramo......... 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75
Almejas de Portugal, ídem 1.75 1,75 1,75 1,75 , 1,75 1,75 2
Avieiras, pieza............... » ¡5 » » »
BIgaros, kilogramo........ 0,75 1 0,75 0,90 » » »
Cangrejos de mar, pieza. » , » » » » »
Centollas, ídem............... » '■ ** » ft f) » »
Cigalas kllograiuo.......... » V> » » » 9
Gambas, Idem - - ............... 6 6 6 5 4,60 5,50 5
Langosta, Idem................. 10 10 ¡0 11 . 11 11 12
Langostino cocido. Idem, » » J» ft » » »
Langostino crudo, Idem. 12 14 14 » » 17 18
Lubrigantes, Idem............ » ■ » » » • 3> »
Mejillón, ídem................... 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 ■ 1,40
Ostras de primera, docena » » y> ' » » ■ » »
Ostras desegnnda. Idem.. « » » fi » » »
Osírasdetercera,ídem. . » » » a » » »
Percebes, kilogramo.. . . » » », » »
Quisquillas, ídem............. » » y> » » »

Escabeches
De besugo, kilogramo .. » . ?> » » ^ » »
De bonito, ídem............... » » » » » » »
De pescad i lias, ídem----- » ‘ » » ■ à » » »
De sardinas, ídem ______ 'V •s> » »

Boquerones fritos, 100 g. » » fi » » »
Criadillas cordero, p a r .. » » » » ^ »

Cn'
ESPECIES Día

Pdft Gitaci

Día 1 

Posatas

Día 2 

Fesotas

Día 3 

Pesetas

Día 4 

Pesetas .

Día 5 

Pesetas

Día ti 

Pesetas

Frutas ■

Acerolas, kilogramo . . . . i) » » » » » »
Albafftík|ues de la lie-

n a , ídem......................... » » » » » » »
Batatas, ídem.................... » » » » » » »

j.. . Brevas, ídem..................... » » » » >> » »
Camuesas, ídem...... .. » » » » » » »
Castañas, Ídem................. 0,38 a 0,45 » » » »
Cerezas, ídem................... » » » M » »

& Ciruelos, Idem................... » » » » » » »
ET-, Ciruelas Claudias, ídem . » » » » » »

Chirimoyas, ídem............. » » » » » » »
Fresón, ídem..................... » » % » » >»
Fresquiílas, ídem.............. » » » » . » » »
Granadas, ídem................. » » » » » » »

\ ' ■ Gr a na da s  de la t ie-
rra, ídem......................... » » » » », » »

Guindas de la tierra, ídem » » » » » » A
Higos, ídem....................... V » » »

Li Higos dnimboB, ídem . , . » » » » » » »
Limones, ciento............ .. » 20 a 30 20 a 30 » 20 a 26 20 a 26 20 a 26
Mandarinas, cajifa.......... ». » » » L ^ J>
Mandarinas, ciento.......... 9 a 12 12 12 » 14 » »
Manzanas, kilogramo.... 0,.5üa 2,50 0,50 a 2,50 0,50 a 2,50 » 0,50 a 2,50 0,50 a 2 0,50 a 2
Manzanas California, Id.. 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1.75 a 2,50 » 1,75 a 2,50 1,60 a 2,50 1,60 a 2,75
Manzanas de la tierra,

 ̂" ■ ídem.................................. » » » » » # »
Iy ' ■ Manzanas doncella, idem. 1 a 3,50 1 a 2,30 1 a 2,75 » 1 a 2,40 1 a 2 »

, Manzanas reineta. Idem.. » 2,75 » » 2 2 a 2,75 2 a 2,75
Melocotones de la tierra.

ídem.................................. » » » » » » »
Membrillos, ídem............. » » » » » » »

i“' L? T Moníatos, ídem ................. » » » » » » »
Naranjas, ciento............... 2,50 a 7 2,50 a 7 2,50 a 7 » . 2,50 a 7 2,25 a 7 2,50 a 7
Naranjas de OrÍhuel a.

idem........................ . . . . 2,75 a 16 2,75 a 16 2,75 a 16 » 2,75 a 15 2,75 a 13 2,75 a 14i::-. • Naranjas grano de oro.
Ìi,' idem................................. 1C a 14 10 a 14 10 a 14 » 10 a 14 10 a 14 8 a 14

Nueces, kilogramo.......... 0,80 a 1,25 1 a 1,10 » » 1 » »

I l‘ l liento ele Madrid
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ESFBCIKS

Peras, kilogramo ,

Peras de Don Guindo,
ídem............ ............

Pifias, ca ja ....................
Piñones, kilogramo . . .  
Plátanos, huacal. . . . . .
Uvas de Almería, barril

gramo..........................
Uvas de Málaga, ídem..

Verduras
Acelgas, manojo —  
Ajos, kilogramo.,,. . .  
Alcachofas, docena .

ídem............  ............
Apio, manojo........... ■ ■
Berenjenas, docena...
Cardos, ídem................
Cebollas, kilogramo...

no)os................
Coliflor, docena.. 
Escarola, sera . . .

nojo.

ídem...............
Espinacas, ídem.

logramo.

ídem....................
Habas, ídem..........
Judías, ídem..........
Lechugas, docena.

ídem...............................
Lombardas, ídem.............
Nabos, kilogramo...........
Patatas blancas, ídem .. 
Patatas de la tierra, Ídem

Pepinos, ídem . . . . ,  
Remolacha, aianojo ,

£> E í. E  C3 X  O  S

cena...............................
Repollo de L evan te , ki'

logramo.........................
Tomates de Canarias, ki­

logramo ................... ..
T o m ates de la t ie rra  

ídem.............................

ídem.........................
Zanahorias, manojo..,

Día ^ Üíü 1 

p4»S1}tlill:l

Día 2 ^ Día 3 ;

Pesetaii

0,50 a 1,60 0,50 a 2 0,50 a 2,10 a
2,45 » 3 »

» » » »
50 a 55 » » a .

» Ì) » »
40 a 50 » »
25 a 35 28 a 32 28 a 32 »

» » »
»

0.80 a 0,90 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75 a
» » 7> »

0,40 a 1,25 0,30 a 1,25 0,40 a 1,25 » •

» » a »
0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,50

» » »
3,50 a 7,50 3 a 7,50 3 a 7,50 i •

0,30 a 0,40 0,30 a 0,45 0,30 a 0,50 »

0,50 a 0,60 0.f5 a 0,60 0,55 a 0,60 »
3 a 8 2,50 a 8 2,50 a 8 »

12 » »

)> » » a

l 3 » »

A » >i

0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 »

» » »

0,40 a 0,15 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45
I a 2,50 0,35 a 0,40 0,20 a 0,35 »

» 1,25 a 3,25 1 a 2 a

0,10 a 2,50 0,70 a 2,50 »

» » »
4 ü 8 2,50 a 9 4 a 9 s

» » a

0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 »
. » A -> >1

0,32 a 0,36 0,32 a 0,36 0,32 a 0,36 a
» Ì) » »

» a a

0,80 a 1 0,70 a 1 0,70 c 1 t

2 ü 8 1,50 a 7,50 2 a 8 a

» » a a

0,50 a 0,90 0,60 a 0,90 0,40 a 0,70
1 » a

’ 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,65 »
0,60 a I 0,60 a 1 0,50 a í »

Di» 4

0..50a 1,75
»

50

40
25

»
a 45 
a 35

»
1,50

0,60 a 0,75
»

0,30 a 1,25

0,80 a 1,25
»

Dík 6 

Pesotna

50 : al.'óS;

, Sift s

Pe A e ta K

0,50 a 1,75. Pi.40a 1,50

25
»
a 35

1,25

0,60 a 0,75
. »
0,4'J a 1,50

1 a 1,25
»

■ '
.50 a M - '•
r; ■ ,. i
40 ‘. a '45-: 
25'- a 35 '

. -X

.-'Of!.-:'. ;

0,60 a' 0,75
. »• ■■■' 
0,40 a -' 1,50

- 11 • ' \

0,80 a - 1,®

MERCADO DE L.OS MOSTENSES
Relación de precios de venta durante ios dias que se expresan

ESPECIES

Aves

Capones, uno__
Gallinas, una.. . .
Putos, uno..........
Pavos, ídem . . . .  
Pollnncos, ídem.. 
Pollos, ídem .. .

B  C! X O  S

Dítt Día 1 Día •>
‘  1

Di» 8 Di» i Dík Ò

PuHdtKU l'ftHeCiKS PenOtMb

» a a 1 a » »
5 a 7,25 5 a 7,25 5 a 7,25 » 5 a 7.25 5 a T,25
4,75 e 6.75 4,75 a 6,75 4,75 a 6,75 a 4 75 a 6,75 4,75 a 6,75

13 a 21 13 a 21 13 a 21 , » 13 a 21 13 a 21
5,25 a 7 5,25 a 7 5,25 a 7 5,25 a 7 - 5,25 a 7
4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4.50, » 4 a 4,50 4 a 4,50

5̂  a 7,25
4,75-fi . 6,75 

13 a- 
5,25 a- . 7 : 
4 a 4,50

f ;

3 a 7 3,50 a 8 3,50 B'- : 7,50
0.30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a- 0,-50

0,55 a 0,60 0,55 a -0,60 ':0,55a-.í'0;70
3,50 a 9 3,50 a 10 3,50 a 10

11 a 12 11 a 12 - ' 10s'=ía 11

» a i " •
■

»■ » : - ..■íüh'r'i'i;''
% K

0,50 a 0,70 0,50 a 0,70

». » ¡. i
0,40 a 0,50 0,45 a 0,50 iê ’̂ i0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 0,40 T 1
1,50 a 2,50 . à „3,25 á, • i-'.
0,70 a 2,25 0,50 a 2 ,.0,60 a,^,,'2;.'

» » ■ ' i
3,50 a 9 4 a 9 , 5 . a , . 9 „ . i» » » '
0,26 a 0,27. . 0,26 a 0,27 P,26 á 0,27

0,32 a 0,36 0,32 a 0,38 ■pi32.'L'|j;|36
»

■ ■ » i »
0,70 a 1 0,60 a 0,8Q 0,70, , p,pp

2 a 8 2 a 8
• : . 1■ . , 1 _ i 1 ' ;

» » - • , s . i ■

0,50 a 0,75 0,50 a 0,80 1 f0.80 5

» »

0,40 a 0,60 0,70 a 0,85 0,70 - ‘
0,50 a l , 0,50 a i

»

»
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ESPECIÍÍS

Caza

Liebres, una.. 
Perdices, par.

Huevos
CEI ciftnia]

De Alemania............
De Bélgica........... ,
De Castilla. ..............
De Egipto................
De Francia...............
De Galicia........
De Marruecos . . . . .
De Murcia . ..............
De cámaras: Austria..
De ídem: Bélgica__
De ídem: Castilla . . .  
De Idem; Francia .. 
De idem: Marruecos.

Pescados
Almejas, Idlogramo.......
Anchoas, ídem..............
Anguilas, ídem...............
Angulas, Ídem.. ............
Bacalao, ídem..............
Besugos, ídem.. . . . . .  .
Boquerones, ídem.......
Calamares, ídem,.........
Caracoles ídem.............
Cigalas, ídem.................
Congrio, ídem................
Corvina, ídem...............
Chicharro, fdeiu............
Chirlas, ídem.................
Chochas, ídem ..........
Dentones, Idein.............
Doradas, ídem...............
Espadín, ídem,...............
Gallinas, ídem........ ..
Gallos, ídem...................
Gambas, ídem................
Gato, ídem....................
Japuta, ídem...................
Lacha, ídem....................
Langosta, una................
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem..........
Lubina, Idem.................
Marrajo, ídem...............
Mejillones, ídem...........
Merluza, ídem...............
Mero, ídem.....................
Pajeles, Idem.,................
Panchos, ídem.................
Parrocha, ídem..............
Peces, ídem.....................
Percebes, ídem................
Pescadillas, ídem............
Pez espada, ídem..........
Quisquillas, ídem............
Rape, ídem.......................
Raya, ídem.
Rodaballos, ídem. - 
Salmón, ídem . . . .  
Salmonetes, ídem..
Sardinas, ídem.......
Truchas, ídem. 
Voladores, ídem.

Escabeches
t Bare II)

De besugo.
De bonito........
De pescadillas.

O I  O  s

tlfii -28 Día 1 l>ía a Din S Dili 4 Dili 5
FeeeLKs PeaetiKB Peseta» Pesetas PeaütHN Pesietiis

. » » » » »m » » » i) »1. y¡ » » » ». » >J fí »
» ». » » » » »

. » » » ». » » » » »

. 20,50 a 22 20,50 a 22 20,50 a 22 20,50 a 22 20,50 a 22. 15 a 16 15 a 16 15 a 16 » 15 a 16 15 a 16. 2¡ a 21,50 21 a 21,.50 21 a 21,50 21 a 21,50 2t a 21,5(1. 19 a 21 19 a 21 19 a 21 » 19 a 21 19 a 21'. 17 a 20 17 a 20 17 a 20 17 a 20 17 a 20. » » », ^ » » » »
» ». » » » »

. »' /> a
y> »

1,75 a 4 1,75 a 4 1,90 a 4 1,75 a 3,50 1,75 a 3,75 1,75 a ' 3,75Ü' » a. i
2,25 a 2,50 » » 2,50 »

6,50 a 7,50 4 B 7,50 4 a 6;50 4 a 6,50 4 a 7 4,50 a 71,50 a 2 1,75 a 2,50 1,75 a 2 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,50 a 2,251,75 a 2.25 1,75 a 2,25 1,50 a 2,50 1,75 a 2,40 1,75 a 2,40 1,75 a 2,50
1,25 1 a 1,50 1,25 a 1,35 1,25 a 1,40 1,25 a 1,50 1,25 a 1.403,75 a 6,50 4 a 6 3,50 a 6,50 3,75 a 6 3,50 a 6 3,75 a 6,751,25 a 1,50 1,50 a 1.76 1,50 a 1,75 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,50 a 1,752 & 3.75 2 a 3,75 2 a 3,15 2 a 4 2 a 4 2 a 3,751,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3,75 1,75 a 3 1, r5 a ' 3,953,50 a 4,75 . 3,50 a á,50 3 a 4,75 3,75 3,75 a 4,75 4 3 60,60 a 0,80 0,40 a 0,70 0,80 0,50 a 0,70 0,60 a 0,70 0,80 a 0,900,50 a 0,70 0,50 a 0,60 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,50 a 0.70 0,60 a 0,70

1í í¡ » Xi »
1,50 a 3,75 1,75 a 3,75 1,50 a 3,75 1,50 a 3,75 1,75 E 3,75 1,50 a 3,752,25 a 4,25 2,.50 a 4 2,50 a 4 2,25 a 3,75 3 a 4 2,25 a 4,500,80 0,40 E 1 0,80 a 1 0,80 a I 0,80 a 1 0,89 a 1,10

» » » » » »
1,25 a 2,75 1,50 a 2,50 1,50 a 2,35 i ,60 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,752 a 4,50 2,25 a 5 2 a 5 5 a 5,50 2 a 6 2.25 a 60,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,80 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90» 1 a 1,25 » » »» y> }> »
9 a 15 7 a 15 7,50 a 14 7 a 10 7  a 14 7 a 147 a 9 7 a 10,50 8 a II 5 a 7,50 5 a 7,50 6 a 94 a 10 4 a 10 7 a 10 4,50 a 8,75 4 a 9 4,50 a 10

6,50 5 a 6,50 4,50 a 6,50 3,50 a 5,50 3,75 £ 6,25 5 a 72 a 2,25 i,75 a 2,40 1,75 a 2,50 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,500,40 0 40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 0,45 0,504 a 5 4 a 5 4 a 5 3,75 a 4,25 4 a 5 4 a 55 a 6,50 4 a 6 5 a 6,50 4,50 a 8 4 a 6 5 a 7
2,50 a 4,25 2,25 a 4 2,50 a 4,50 2,25 a 3,75 2,25 a 3,75 2,50 a 4,251,25 a 1,50 1,25 a 1,75 L50 1,25 a 1,50 1,10a 1,25 1,50 a 1,751,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1.25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a I,5ü 1,25 a 1,75» » » »
1 a 1,75 1,25 a 1,75 » 1,25 a 1,50 1,75 a 2,501,25 a 2,50 1,25 a 2,50 1,25 a 2,60 1,25 a 2,50 1,26 a 2,50 1,25 a 2,752 a 2,50 2 a 2,50 1,75 a 3,50 1,75 a 2,50 2 a 2,50 2,502 a 4 2 a 4,50 1.95 a 4 1,25 a 3,75 1.25 E 4 1,50 a 3,751,75 a 2,50 1,75 a 2,75 1,75 a 2,75 1,75 a 2,25 1,75 a 2,50 1,75 a 2,500,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,30 a- 0,50 0,40 0,40 0,50 a 0,704 a 5,50 4 a 5,50 3,50 a 5,50 4 a 5,50 4 a 5 5 a 78 a 15 7 a 14 10 a 14 7,50 a 12 7 a 12,50 9 a 144,50 a 7 . 4 a 7,50 4 a 7 3,75 a 6 4 a 6,50 5 a 8,502 a 2,40 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,50 a 2,25 1,85 a 2,50 1,75 a 2,759 a 1 10 7 a 15 7 a 9 7 a 10 S a 110,80 a I 0,80 a 0,90 0,30 a 1,15 0,80 a 1 0,80 a 1,40 i a 1,25

95 a ioo 85 a 100 8Í a 95 85 u 100 85 a 95 85 a 90
100 a UO 00 a 120 loo a 125 100 a 125 100 a 120 90 a 120 155 a 65 50 a B5 55 a 65 55 a 65 55 a 65 50 a 60

Día B 

Pesetas

20,50 a 22 
15 a 16
2)
19
17

a 21,50 
a 21 
a 20
»
»

1,50 a 4,50

»
6 a 
1,50 a 
2 a 
1,25 a 
4 a
1 a
2 a 
1.75 a
3 a 
0,60 a 
0,60 a

8
2,95
2.25
1.50
6.50
l,.5b
4
3.25
5
0,70
0,70

1,50 a 3,75 
2,25 a 4 
0,80 a 1,10

1.50 a
3 a 
0,80 a

»
»

7 a
6.50 a
4.25 a
4 a
1.50 a 
0,40 
3,75 a 
4 a
2.50 a
1.50 a
1.25 a

!,10

13.50 
8
8.50 
6
2
4.50 
6
4
1,75
1.50

1,25 a 
2 a 
2 a 
1,75 a 
0,40 a 
4 a 
7 a 
4 a 
!,75 a 

10
0,80 a

2.50
2.50
4
2.50 
0,50
5 

12
6.50
2.50

1

85 a 95

55 a 65
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KSPlíCÜÜS Illa 3S r>íii 1 Pía 2 Día 3 Diti 4 Oía 5 IIÍB. (1

PasetHS PeiietAd Pesebiifi L’QHebHs

1,80 a 2 40 1 80 a 2 40 1 ^ 2 áñ t Rñ a O dn \ RA a Q dn 1 nn a 1,80 a 
1,20 a

2,40
3Aceitunas, kilogramo— 1,‘20 a 3 1J20 a 3 L 20a 3 1,20 a

4,4U
3 1,20 a 3 1,20 a 3

Aguartiieiites, litro.......... 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4 ■ 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4
Alfalfa, qiiitital m............. 23 a 30 23 a 30 23 a 30 2.3 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30
Alcohol, litro..................... 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4
Algarrobas, quintal m . . . 44 a 53 44 a 53 44 a 53 44 a 53 4 i  a 53 44 a 53 44 a 53
Arroz, kilogrmiio............. UjtíU a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50Avena, quintal m ............. 36 a 43 36 a 43 30 a 43 36 a 43 36 a 43 36 a 43 36 a 43
Azúcar, kilogramo........... 1,60 a 2,20 :,6C a 2,20 1,60 a 2,20 1.60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
Bacalao, k i e m ........ 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.. 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80
Mineral, ídem.............. 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,8Ca 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a . 5,80 4,80 a 5,80Vegeta!, dos ídem . . . 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0Í55

Carnes'frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,20 a 4 50 2,20 a 4,50 2,20 a 4,50 2,20 a 4,50 2,20 a 4,50 2,20 a 4,50 2,20 a 4,50
Cerdo, ídem................ 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 ! ,75 a 5,50Ternera. ídem.-------- 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9
Vaca primera, ídem.. 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
Idem segunda, ídem.. 3,30 3,30 3,30 3,30 3,30 3,30 3,30
Idem tercero, ídem ... 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60

Carnes saladas:
Chorizos, ideal. . . . 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 G a 13 6 a 13
Jamón, ídem................ 6 a 17 6 a 17 6 a 17 6 a 17 6 a 17 6 a 17 6 a 17
Tocino, ídem............... 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 3 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50

Cebada, quintal m ........... 38 a 44 38 a 44 38 a 44 38 a 44 38 a 44 38 a 44 38 a
Centeno, ídem.............. .... 40 a 48 40 a 48 40 a 48 40 a 48 40 a 48 40 a 48 40 a 48
Garbanzos, kilogramo... 1 a 2,20 1 a 2,20 l a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20
Harinas;

Centeno, ídem............ 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65
Maíz, ídem................... 0,50 a 1 0,50 a 1 0,'50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a I
Trigo, al detall, ídem. 0,65 a 1,20 0,05 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20
Idem, al por mayor,

quintal m.................. 57 a 102 57 a 102 57 a 102 57 a 102 57 a 102 57 a 102 57 a 102
Huevos, docena................ 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50
Jabón, kilogramo............. 1 a 3 1 a 3 I a 3 ' 1 a 3 I a 3 1 a 3 1 a 3
Judías, ídem.. . .  .......... 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20.a 2 1,20 a 2
Leche, litro........................ 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 Ó,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ 0,96 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40
Leña, quintal m................ 8 a 20 8 a 20 8 a 20 8 a 20 8 a 20 8 a 20 S a 20
Maíz, kilogramo.............. 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
Manteca de vaca, ídem.. 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10
Pan:

Candeal,de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,05
Libreta, 500 gramos.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo., pieza.......... 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena. Idem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem id. pequeño, ídem 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Puja, quintal m.................. 5 a 11 5 a II 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11
Pastas sopa, kilogramo.. ] a 1,20 1 a 1,20 ! a 1,20 I a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20
Patatas, dos ídem............. 0,35 a 0,76 0,35 a 0,75 0,35 a 0,75 0,35 a 0,75 0,35 a 0,75 0,35 a 0,75 0,35 a 0,75
Petróleo, litro................... 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,35 a 1,20 0,35 a 1,20 0,35 a 1.20 0,35 a 1,20 0,55 a 1,20 0,35 a 1,20 0,35 a 1,20
Quesos;

De bola, kilogramo,.. 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
De Qruyére, ídem___ e a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
De Parma, ídem......... 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10
Manchego, ídem........ 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 . 4 a 6 4 a 6 4 a 6
Roquefort, ídem........ 8,50 a 10 6,5C a 10 6,50 a 10 6,50 o 1C 6,50 a 10 6,50 a 10 6,50 a 10

Sal, ídem............................. 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0.15 a 0.25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25
Salvados, quintal m........ 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45
Sardinas:
' De cuba, kilogramo.. í,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,60 a 2 1, 50 a 2

Rn aceite, lata............ 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 .0,25 a 4
Tomates conserva, ídem. 0,35 a 0,90 0,35 H 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0Í35 a 0,90
Trigo, quintal in............... 53 a 70 53 a 70 53 a 70 53 a 70 53 a 70 53 a 70 5,3 a 70
Vinos: '

Blancos, litro.............. 0,50 a 0,90 0,50 a ■ 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem............... 0,,50 a 0,90 0,50 íi 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0¡90

Vinagre, ídem................... 0, .30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70

■k
I'll "'I'
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Nítmero y peso de las reses sacrificadas durante ios dias que se expresan

DÍAS
' f t  JS 3 IC X JD O  O ' f t  A M  O  S

_ ■ VacHs Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

; 28 ■ . * 'i % )
1 . . . 325 7-1 2.K3 39> 77 254,4 4.145,1 23.749,9 » 40 áo,5
O ' ■ . 312 (50 S.836 320 88.gm 3.293,3 251519,8 > 34 728,2
3 ’ t ■ « ’ » t > > * >
■t . •' 283 • 32 1.93-2 í 267 76.704,5 1.626,1 ia220 > 27.994,8

212 . 31 I.8fi2 » 231 54.113.9 1.799,1 15.776,3 a 21,379,6
-6 . 2B7 - 58 2.188 t 232 66.762,8 2.881 19.258,6 » 24.608,6

I.íífJ ^ II 531 ■ 1.4® 363.795,9 13.744.6 80.533,6 > 149.380,7

Derechos deuensados

f . Quema- Mondo ti- T r a n s - Secadero 2 por 1.000 3 por IQO Mercado T O T A L
' 1 , gangrla-s dern Degüello Locíición gueríñ portes Cdmaras de pieles Almacén por venta por venta de Gmia-
blAS - - - - - y cueros - de reses de piensos dos

Eesétas ¡“t  sé tas Î esetHS Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
-1 ' ■

28 ■■■ . !01 257,55 359,25 > » 278,10 995,90
1 ' t , 7.820.30 508 3.283,45 4.504,55 302,® > * 138,08 » 442,('3 16 718 66
2 590 7.524,60 352,30 3 476,40 '3.804,55 246 83 > > 29,30 » 47822 16.502,23
3 • • » 32 * 81,60 277,39 656 336,84 > 380,38 234.52 2.004 73
4 » > 5.860,70 366,50 2,542,55 3,157.05 229,39 » i 218,51 » 417,50 12.792.20
5 4.868,95 177 2.138,55 2.293,50 ¡22.82 > * 0 95 i 376,04 9.978,71

■ ,0 » 5 883,05 312 2.671,20 3.055,70 135,96 ► * ■ 74,08 395,12 12.K0.1!

---------r);
> I ̂ 590 31,960,60 1 848,80 14.112,15 16.854,50 1,673,92 656 330.84 480,92 386,38 2.®2 43 71.022,54

Número u peso de tas terneras ohfeío de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, seffím 
' procedencia, durante los dios que se expresan

' Di AS
IST tir  E d  £3 R  O IF* f l  B  G  I O  s

, De resea De kilogranio.s De Castilla De la Montaña De (ialiCíB De la tierra Vaqueras

2̂8
V 1 .. -

» 9> >
; 633. 27.172,6 4 3.45 3.26 3,26 9

. '  2 - - 434. , 18.217,6 4 3,69 3,26 » »
‘ 3 , , - > » 3. » >

' 4 '• 427' 17.617,1 4.05 3,43 3,15 3.26 >
: 5 • 293 12 624 4 3,48 3.26 2,76 >
, 0 , . 1 ; - , 347 _ 15,794.9 3,80 3,26 3,I3 * •

2.134 91.426,2

Precios por clases y  promedios del kilogramo en canal de la carne de reses uacaaas mayores, lanares y  cerdias
__________ rr ■ ----------  .  ̂ .

CLASE DE GANADO
Día 28 

Pesetas

Día 1 

Pesetas

Día 2 

Pesetas

Día 3 

pesetas

Día 4 

Pesetas

Din 5 

Peseta.s

Día 6 

Pesetas

, ( Vacas.-................... . 2,30 a 2.87 2,61 a 2,91 2,61 a 2,83 2 52 a 2,87 2.80 a 2,87
r, . ) Cebones............. 2,78 a 2 91 2,78 a 2,91 2.78 a 2,91 2,78 a 2,89 2,87 a 2 89Vacuno may6r— ( 3.09 a 3.13 3,04 a 3.13 > 3,(M a3,13 2,96 a 3,13 3 a 3,13

( Bueyes.................. * 2.® a 2,74 9 .39 a 2,83 t 2,72 a 2,78 2,39 a 2,65 2,30 a 2 61
1 Corderos.............. > 3,75 a 3,80 3,75 a 3,80 1 3,75 a 3,80 2,73 a 2.82 3,70 a ,3,80

, __ ■ ' Carneros.....................
................  , Ovejas........................

t

>
> * k

a *
•
* »

Cabras........................ > V > > »
Castellanos...........  . > i * ^ i 2,90 a 3,10 2,90

1 Andaluces................ 2,95 a 3 2-95 a 3 s 2,90 a 3 3 3
■1 ' \ KxtremeñoS.............. > 2,93 a 3 9,95 2,95 a 3 3 3

Cerdii) ..................  Murdaiios.................. j * ► » * 3 *
¡ Catalanes......... . — » * t k * •
1 Vitorlanos.................. > > * » 1 » . *

Corraleros............... . ' a. ’ » > * t *

F R O M i í a x J i O S  i : > I  A .  ü  I  O  S

Vacuno mayor.................................................... 2,86 2,89 2.88 2,86 2,9!
Lanar.................................................................. > 3,78 3.78 » 3j76 3.75 • 3,75
C erdio ...7 ,....‘__ ............................ ........ ....... » 2,97 2,99 ' . 2,07 3 2,98

I M P R E N T A  M U N I C I P A L


